
 DIARIO OFICIAL Viernes 10 de noviembre de 2006 

INDICE 
PODER LEGISLATIVO 

 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
 
Adiciones a las Reglas para la aplicación de los recursos del Programa para la Fiscalización  
del Gasto Federalizado en el Ejercicio 2006, publicadas el 15 de mayo de 2006 ............................   
 

PODER EJECUTIVO 
 
SECRETARIA DE GOBERNACION 
 
Acuerdo que establece la constitución y operación del Consejo Consultivo Permanente de 
Prevención de Desastres y Protección Civil, como Organo Asesor de la Secretaría  
de Gobernación, en su calidad de Coordinadora Ejecutiva del Sistema Nacional de  
Protección Civil .................................................................................................................................   
 
Convenio de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Chiapas, 
para la asignación de recursos a la entidad que cubran el equivalente al 70% del costo del 
proyecto preventivo Sistema de Monitoreo Climático del Estado de Chiapas ..................................   
 
Convenio de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de 
Guanajuato, para la asignación de recursos a la entidad que cubran el equivalente al 70% del 
costo del proyecto preventivo Sistematización del Atlas de Riesgos del Estado de Guanajuato .....   
 
Convenio de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Oaxaca, 
para la asignación de recursos a la entidad que cubran el equivalente al 70% del costo del 
proyecto preventivo Ampliación, Afinación y Calibración del Sistema de Alerta Sísmica del Estado 
de Oaxaca y Emisión de Avisos a la Población ................................................................................   
 
Convenio de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Sonora, 
para la asignación de recursos a la entidad que cubran el equivalente al 70% del costo del 
proyecto preventivo Encauzamiento del Río Sonora, en el tramo que cruza la ciudad de 
Hermosillo, Sonora, comprendido del kilómetro 7+883 al kilómetro 8+583, aguas abajo de la 
cortina de la presa Abelardo L. Rodríguez .......................................................................................   
 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
 
Acuerdo por el que se otorga a la Dra. María Isabel Rodríguez, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Aguila Azteca en el grado de Insignia ........................................................................   
 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Sonora .....................................................................   
 
Resolución que modifica las disposiciones generales aplicables a los operadores de bolsa y 
apoderados de intermediarios del mercado de valores y asesores de inversión para la celebración 
de operaciones con el público ..........................................................................................................   
 
Resolución mediante la cual se modifica la autorización otorgada a Banco Simeon, S.A.,  
Vigo, España, Representación en México, para establecer una oficina de representación en la 
Ciudad de México que se denominará Banco Caixa Geral, S.A., Oficina de Representación  
en México .........................................................................................................................................   
 
SECRETARIA DE ECONOMIA 
 
Acuerdo por el que se delegan facultades a la Dirección General de Normatividad Mercantil en 
Materia de Evaluación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-151-SCFI-2002, 
Prácticas comerciales-Requisitos que deben observarse para la conservación de mensajes de 
datos, y otros servicios de firma electrónica, competencia de la Secretaría de Economía ..............   
 
Acuerdo por el que se desincorpora de las reservas mineras la zona denominada El Calvario, se 
acepta del Servicio Geológico Mexicano el desistimiento de sus derechos a la exploración de la 
misma y se declara la libertad de los terrenos correspondientes .....................................................   



Viernes 10 de noviembre de 2006 DIARIO OFICIAL  

Acuerdo por el que se acepta del Servicio Geológico Mexicano el desistimiento de sus derechos 
a la exploración de las asignaciones que se indican, se cancelan éstas y se declara la libertad de 
los terrenos correspondientes ..........................................................................................................   
 
Acuerdo por el que se da a conocer el anexo 2006, que establece las Reglas de asignación del 
monto del remanente del cupo mínimo de importación TLCAN para 2006, del Acuerdo por el que 
se dan a conocer los cupos mínimos para importar en el periodo 2004-2007 dentro del arancel-
cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, maíz excepto para 
siembra, originario de los Estados Unidos de América o de Canadá ...............................................   
 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA 
Y ALIMENTACION 
 
Acuerdo por el que se publican las conclusiones contenidas en los estudios del Instituto Nacional 
de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) y de la Dirección General  
de Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA), para determinar los centros de origen y centros de 
diversidad genética de maíz en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos ...............................   
 
Convenio mediante el cual se modifica el Convenio de Coordinación para la distribución  
de permisos individuales y para embarcaciones de pesca deportivo-recreativa en el Estado de 
Tamaulipas, celebrado el 24 de septiembre de 2004, entre la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Tamaulipas, para la 
distribución de permisos individuales y para embarcaciones destinadas a la pesca deportiva en 
dicho Estado .....................................................................................................................................   
 
Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de Operación del Fondo 
para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) 
vigentes, en virtud de los daños provocados por la granizada que afectó al Municipio de 
Cuauhtémoc del Estado de Chihuahua ............................................................................................   
 
Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de Operación del Fondo 
para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) 
vigentes, en virtud de los daños provocados por la lluvia torrencial que afectó a los municipios de 
Chenalhó, Chalchihuitán y Pantelhó del Estado de Chiapas ............................................................   
 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
 
Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, a la Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas  
y municipios, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos regulados por 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con la empresa Plásticos 
y Fertilizantes de Morelos, S.A. de C.V. ...........................................................................................   
 
Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República  
y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas,  
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Soluciones  
y Construcciones, S.A. de C.V. ........................................................................................................   
 
Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República  
y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Multiservicios 
Higiénicos Kino, S.A. de C.V. ...........................................................................................................   
 
SECRETARIA DE SALUD 
 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chiapas,  
para la ejecución en la entidad del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en  
Salud (PROCEDES) .........................................................................................................................   
 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Ciénega, expediente número 738058, 
Municipio de Las Margaritas, Chis. ...................................................................................................   
 
Resolución que declara como terreno nacional un predio innominado, expediente número 
738061, Municipio de Las Margaritas, Chis. .....................................................................................   



 DIARIO OFICIAL Viernes 10 de noviembre de 2006 

Resolución que declara como terreno nacional el predio Chahuit, expediente número 738063, 
Municipio de Las Margaritas, Chis. ...................................................................................................   
 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Tsujula, expediente número 738266, 
Municipio de Las Rosas, Chis. .........................................................................................................   
 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Tsujula, expediente número 738272, 
Municipio de Las Rosas, Chis. .........................................................................................................   
 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Tsujula, expediente número 738280, 
Municipio de Las Rosas, Chis. .........................................................................................................   
 
Resolución que declara como terreno nacional un predio innominado, expediente número 
738281, Municipio de Las Rosas, Chis. ...........................................................................................   
 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Rancho Alegre, expediente número 
738317, Municipio de Ocozocoautla de Espinosa, Chis. ..................................................................   
 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Guayabo, expediente número 738318, 
Municipio de Ocozocoautla de Espinosa, Chis. ................................................................................   
 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Pedregal El Rosario, expediente número 
738237, Municipio de San Cristóbal de las Casas, Chis. .................................................................   
 
CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACION 
 
Nota aclaratoria al Estatuto Orgánico del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, 
publicado el 20 de septiembre de 2006 ............................................................................................   
 
 
TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
 
Acuerdo del Tribunal en Pleno, mediante el cual se establece la suspensión de labores 
correspondiente al segundo periodo vacacional para el año dos mil seis, en virtud de que en esos 
días no correrán términos .................................................................................................................   
 
BANCO DE MEXICO 
 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana .........................................................................................................................   
 
Tasas de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional ...............................   
 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio .......................................................................................   
 
Indice nacional de precios al consumidor .........................................................................................   
 
Valor de la unidad de inversión ........................................................................................................   
 
AVISOS 
 
Judiciales y generales ......................................................................................................................   
 



2 DIARIO OFICIAL Viernes 10 de noviembre de 2006 

 

PODER LEGISLATIVO 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 

ADICIONES a las Reglas para la aplicación de los recursos del Programa para la Fiscalización del Gasto 
Federalizado en el Ejercicio 2006, publicadas el 15 de mayo de 2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Auditoría Superior de la 
Federación.- Cámara de Diputados. 

ADICIONES A LAS REGLAS PARA LA APLICACION DE LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PARA LA 

FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO EN EL EJERCICIO 2006. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2006, y en concordancia con el oficio No. 307-A-1309, suscrito por el Titular de la 

Unidad de Política y Control Presupuestario de la SHCP, de fecha 10 de octubre de 2006, la Auditoría 

Superior de la Federación emite las siguientes adiciones a las REGLAS PARA LA APLICACION DE LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO EN EL EJERCICIO 2006, 

PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 15 DE MAYO DE 2006: 

CAPITULO III 

LINEAMIENTOS GENERALES 

5… 

6… 

7… 

8… 

9… 

9 bis.- Los recursos del PROFIS que en el ejercicio fiscal de 2006 no puedan ser entregadas total o 

parcialmente a alguna EFSL, debido a la falta de observancia de las presentes Reglas, se destinarán a la 

ASF, para que ésta los aplique en renglones que apoyen el fortalecimiento de las EFSL, así como en 

actividades de seguimiento y evaluación del PROFIS. 

9 bis 1.- La ASF informará a las EFSL correspondientes, en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, sobre el ajuste del calendario y, en su caso, la cancelación de las ministraciones. 

La ASF solicitará, a la SHCP, conforme al Marco Jurídico aplicable, le deposite los recursos que no sean 

entregados a las EFSL, de acuerdo con el ajuste del calendario vigente. 

9 bis 2.- Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 12, fracción III, segundo párrafo, del PEF, 

los recursos deberán registrarse con apego a los principios básicos de contabilidad gubernamental, con base 

en los cuales se realizará la rendición de cuentas en los términos de las disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

UNICO.- Las presentes Adiciones surtirán efecto para el ejercicio de 2006. 

México, Distrito Federal, a los siete días del mes de noviembre de dos mil seis.- El Auditor Superior de la 

Federación, Arturo González de Aragón O.- Rúbrica. 



Viernes 10 de noviembre de 2006 DIARIO OFICIAL 3 

 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO que establece la constitución y operación del Consejo Consultivo Permanente de Prevención de 
Desastres y Protección Civil, como Organo Asesor de la Secretaría de Gobernación, en su calidad de Coordinadora 
Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Civil. 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Gobernación. 

CARLOS MARIA ABASCAL CARRANZA, Secretario de Gobernación, con fundamento en los artículos 27, 
fracción XXIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, fracción I, 9, 10, 11, 12, fracciones I 
y VI, 17, 18 y 20, fracción IV, de la Ley General de Protección Civil, y 5, fracciones IX y XXIV y 10, fracciones I 
y III del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 establece que el Ejecutivo Federal aumentará la capacidad 
preventiva del Sistema Nacional de Protección Civil y mitigará los efectos de los desastres, a partir de una 
mayor coordinación de esfuerzos intergubernamentales y de la promoción de la corresponsabilidad 
ciudadana; 

Que el propio instrumento de planeación indica como estrategia en la materia, la de transitar de un sistema 
de protección civil reactivo a uno preventivo con la corresponsabilidad y participación de los tres órdenes de 
gobierno, población y sectores social y privado, y que para afrontar dicho reto se mejorará la eficacia 
preventiva y operativa del Sistema Nacional de Protección Civil y de las unidades de Protección Civil 
emplazadas en todo el país: identificando y mejorando el conocimiento de amenazas y riesgos en el nivel 
comunitario; promoviendo la reducción de la vulnerabilidad física; fomentando la corresponsabilidad, 
coordinación y comunicación de los tres ámbitos de gobierno, sectores social y privado, y población en 
general; fortaleciendo la investigación aplicada para desarrollar o mejorar tecnologías para mitigar los riesgos; 
implantando una política y cultura de autoprotección; desarrollando y procurando apoyos técnicos y 
financieros para mitigación y recuperación, y dando atención prioritaria a los grupos más vulnerables de la 
población; 

Que la Ley General de Protección Civil establece que corresponde al Ejecutivo Federal dictar los 
lineamientos generales para inducir y conducir las labores de protección civil, a fin de lograr la participación de 
los diferentes sectores y grupos de la sociedad; 

Que por definición el Sistema Nacional de Protección Civil es un conjunto orgánico y articulado de 
estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos que establecen las dependencias y entidades 
del sector público entre sí, con las organizaciones de los diversos grupos voluntarios, sociales, privados y con 
las autoridades de los estados, el Distrito Federal y los municipios, a fin de efectuar acciones coordinadas, 
destinadas a la protección de la población, contra los peligros y riesgos que se presentan en la eventualidad 
de un desastre; 

Que corresponde al Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Protección Civil, concertar con los 
poderes Legislativo y Judicial de la Unión, así como con las autoridades estatales y del Distrito Federal y con 
las organizaciones voluntarias, privadas y sociales el cumplimiento del Programa Nacional de Protección Civil; 

Que dentro de los objetivos centrales del Programa Nacional de Protección Civil 2001-2006, se encuentra 
el de consolidar los avances del Sistema Nacional de Protección Civil imprimiendo una orientación 
mayormente preventiva, fortaleciendo la participación social, avanzando en la mitigación de los efectos de 
desastres naturales y antropogénicos; 

Que en el propio instrumento de planeación se señala de manera expresa dentro de las líneas de acción 
orientadas a mejorar la eficacia preventiva del Sistema Nacional que: “Con esta acción se busca optimizar el 
desarrollo de los programas y acciones de la protección civil mexicana, mediante la convocatoria a los 
distintos grupos y sectores para sumarse a las tareas de financiamiento, diseño y construcción de este 
proyecto. Se desarrollará a partir de la instalación de la Comisión Consultiva y de Participación Social para la 
Protección Civil, y del establecimiento de un grupo de trabajo para su desarrollo”; y 

Que dentro de las estrategias y líneas de acción para enfrentar los retos en materia de protección civil se 
encuentra el de fomentar la corresponsabilidad, coordinación y comunicación entre los tres órdenes de 
Gobierno, sectores social y privado y la población en general, he tenido a bien expedir el siguiente 
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ACUERDO QUE ESTABLECE LA CONSTITUCION Y OPERACION DEL 
CONSEJO CONSULTIVO PERMANENTE DE PREVENCION DE DESASTRES 
Y PROTECCION CIVIL, COMO ORGANO ASESOR DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, EN SU CALIDAD DE COORDINADORA EJECUTIVA DEL 

SISTEMA NACIONAL DE PROTECCION CIVIL 

Artículo 1. Se crea el Consejo Consultivo Permanente de Prevención de Desastres y Protección Civil, en 
adelante el Consejo, como un órgano ciudadano asesor de la Secretaría de Gobernación, en su carácter de 
Coordinadora Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Civil. 

Artículo 2. Los trabajos del Consejo estarán dirigidos al cumplimiento de los objetivos siguientes: 

I. Asesorar a la Coordinadora Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Civil en materia de 
medidas de autocuidado y autoprotección, respecto a riesgos naturales o antropogénicos; 

II. Contribuir a desarrollar la cultura de protección civil y prevención de desastres, mediante la 
proposición de formas para impulsar la penetración de dicha cultura en la sociedad; 

III. Proponer medidas y acciones que mejoren el funcionamiento del Sistema Nacional de Protección 
Civil; 

IV. Proponer acciones y medidas específicas para atender los fenómenos de mayor recurrencia; 

V. Proponer formas de educar, difundir y capacitar en la materia de protección civil, y 

VI. Todos aquellos que contribuyan al mejor cumplimiento de las funciones de la Coordinadora Ejecutiva 
del Sistema Nacional de Protección Civil. 

Artículo 3. En razón de sus objetivos, a los trabajos del Consejo serán invitados a participar como 
miembros, representantes de cada uno de los siguientes sectores, dependencias e instituciones: 

I. Sector comunicación social; 

II. Sector Académico; 

III. Agrupaciones sindicales y sociales; 

IV. Agrupaciones de profesionistas; 

V. Grupos voluntarios; 

VI. Sector derechos humanos y justicia; 

Los miembros del Consejo tendrán derecho a voz y voto. 

Los miembros del Consejo podrán designar a un suplente, para que éste pueda participar en la Sesiones, 
con derecho a voz y voto, es necesario que el miembro del Consejo Titular formalice tal designación, mediante 
escrito que se dirija al Secretario Técnico. 

Los miembros que integran el Consejo tendrán carácter honorario, por lo que no podrán recibir 
remuneración alguna por su participación en el mismo. 

La determinación de a qué representantes específicos de los sectores, dependencias e instituciones a que 
este artículo se refiere se invitará para participar como miembros permanentes, corresponderá al Secretario 
de Gobernación, quien presidirá el Consejo en términos del artículo siguiente. 

Artículo 4. El Consejo estará presidido por el Secretario de Gobernación, en su calidad de Coordinador 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Protección Civil y su Secretario Técnico lo será el Coordinador General de 
Protección Civil. 

Artículo 5. El Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Asesorar al Coordinador Ejecutivo del Sistema Nacional de Protección Civil. 

II. Proponer y opinar sobre las estrategias, políticas y acciones que en materia de protección civil, 
realicen las diversas instituciones del sector público, en sus tres órdenes de gobierno, así como 
aquellas que correspondan a los sectores social y privado; 

III. Promover la realización de programas de investigación, desarrollo tecnológico y capacitación de 
recursos humanos en materia de protección civil y prevención de desastres; 

IV. Proponer e impulsar la modificación, actualización y adecuaciones necesarias al marco jurídico de la 
protección civil, en las legislaciones federal, de las entidades federativas y del Distrito Federal; 

V. Promover el fortalecimiento de los Grupos Voluntarios; 
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VI. Promover y fomentar en toda la población la cultura de la protección civil, basada en las medidas de 
autoprotección y autocuidado; 

VII. Proponer conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, normas relacionadas con la 
protección civil y prevención de desastres, y participar activamente en su desarrollo y ejecución, y 

VIII. Las demás que expresamente le encomiende el Coordinador Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Protección Civil. 

Artículo 6. El Consejo sesionará de manera ordinaria cuando menos una vez al año, y las veces que se 
considere necesario por su Presidente, de manera extraordinaria. El Presidente del Consejo y el Secretario 
Técnico de la misma convocarán a reuniones ordinarias y extraordinarias, para las primeras, la convocatoria 
deberá realizarse al menos con diez días hábiles de antelación; para las extraordinarias la convocatoria 
deberá realizarse cuando menos con tres días hábiles de anticipación. De cada una de las sesiones, deberá 
levantarse el acta correspondiente por el Secretario Técnico del Consejo. 

Artículo 7. Los acuerdos del Consejo serán tomados preferentemente por consenso o, en su caso, por 
voto directo. Los acuerdos tomados por votación serán válidos con la decisión, en un mismo sentido, de la 
mitad más uno de los Consejeros asistentes. 

Los acuerdos del Consejo, deberán ser considerados como una sugerencia especializada o 
recomendaciones, según sea el caso, y por tanto, hechos del conocimiento formalmente del Coordinador 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Protección Civil, a través de su remisión mediante el oficio de estilo 
correspondiente, por conducto del Secretario Técnico del Propio Consejo, con la finalidad de coadyuvar con el 
cumplimiento de las atribuciones que el artículo 12 de la Ley General de Protección Civil le concede a dicho 
Coordinador Ejecutivo. 

Artículo 8. Para que las sesiones ordinarias se consideren válidas, se requiere un quórum de 15 
miembros; las extraordinarias serán válidas con el número de miembros que se presenten a la sesión. 

Cuando no exista el quórum, una vez transcurridos treinta minutos después de la hora señalada, se emitirá 
una segunda convocatoria para que el Consejo sesione en otra fecha. 

Artículo 9. En segunda convocatoria, la sesión se instalará válidamente con los consejeros asistentes. 
Los acuerdos que se tomen por mayoría serán válidos para el Consejo. 

Artículo 10. El Presidente del Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Presidir las sesiones del Consejo; 

II. Conducir y organizar el funcionamiento del Consejo; 

III. Vigilar que se cumplan los acuerdos adoptados por el Consejo; 

IV. Convocar, directamente o por conducto del Secretario Técnico del Consejo, a la celebración de las 
sesiones ordinarias y extraordinarias, y 

V. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Consejo. 

Artículo 11. El Secretario Técnico del Consejo, tendrá a su cargo las atribuciones siguientes: 

I. Sustituir al Presidente del Consejo en sus ausencias; 

II. Presentar al Consejo las propuestas de programas, lineamientos y acciones para el cumplimiento de 
los objetivos del propio Consejo; 

III. Presentar al Consejo el informe de las actividades realizadas y los resultados obtenidos; 

IV. Llevar el registro de los acuerdos adoptados por el Consejo, así como informar de su cumplimiento al 
Consejo; 

V. Convocar, previo acuerdo con el Presidente del Consejo, a la celebración de las sesiones ordinarias 
y extraordinarias del Consejo; 

VI. Levantar las actas correspondientes a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo, y 

VII. Las demás que le asignen el Presidente del Consejo o el Pleno del propio Consejo. 

En sus ausencias, el Secretario Técnico será sustituido por cualesquiera de los Directores Generales de 
Protección Civil, del Fondo de Desastres Naturales o del Centro Nacional de Prevención de Desastres, según 
designación específica al efecto que en su oportunidad realice el Coordinador General de Protección Civil. 

Artículo 12. La sede del Consejo será preferentemente la Ciudad de México, y sesionará en el local que al 
efecto se señala por su Presidente o por el Secretario Técnico, en la convocatoria respectiva. 
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Artículo 13. Para cumplir con sus funciones los Consejeros deberán: 

I. Asistir y participar en las sesiones y actividades convocadas por el Consejo; 

II. Cumplir con lo establecido en el presente Acuerdo y los acuerdos del Consejo; 

III. Aportar análisis, opiniones, propuestas y recomendaciones en los asuntos de la competencia del 
Consejo, y 

IV. Firmar las Actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo. 

Artículo 14. Los Consejeros podrán: 

I. Presentar temas para ser analizadas en las sesiones de trabajo, siempre y cuando lo notifiquen 
previamente por escrito al Secretario Técnico para que defina si es pertinente su integración en el 
orden del día; 

II. Recomendar al Secretario Técnico la realización de estudios específicos en la materia, con la 
participación de especialistas. Los resultados de éstos se pondrán a disposición del Consejo para su 
análisis y toma de decisiones, y 

III. Solicitar al Secretario Técnico, toda la información que en la materia requieran para presentar sus 
propuestas o para formular el análisis de los asuntos que se pongan a su consideración. 

Artículo 15. El Consejo podrá acordar la constitución de subcomisiones de carácter permanente o 
transitorio para el estudio de asuntos específicos en materia de protección civil y prevención de desastres, a 
las que se podrá invitar a participar a especialistas y representantes de los sectores académico, científico, 
público, privado y social. 

Artículo 16. Las subcomisiones desarrollarán sus funciones bajo la coordinación del Secretario Técnico 
del Consejo. 

Respecto de los asuntos que sean encomendados para su análisis y proposición a las subcomisiones, 
éstas deberán presentar a la consideración del Pleno del Consejo, un informe pormenorizado en el que 
incluyan todos aquellos elementos de juicio y conclusiones, que permitan al propio Consejo formular una 
sugerencia o recomendación al Coordinador Ejecutivo del Sistema Nacional de Protección Civil, en los 
términos del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

Unico. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticuatro de octubre de dos mil seis.- El Secretario de 
Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 

 
 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Chiapas, para la 
asignación de recursos a la entidad que cubran el equivalente al 70% del costo del proyecto preventivo Sistema de 
Monitoreo Climático del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE GOBERNACION, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
SECRETARIO DEL RAMO LIC. CARLOS MARIA ABASCAL CARRANZA, ASISTIDO POR EL OFICIAL MAYOR DEL 
RAMO ING. RAUL ALBERTO NAVARRO GARZA Y POR LA COORDINADORA GENERAL DE PROTECCION CIVIL LIC. 
LAURA GURZA JAIDAR, Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIAPAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “EL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LIC. PABLO SALAZAR MENDIGUCHIA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO, LIC. ROGER GRAJALES GONZALEZ, POR EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA, LIC. HORACIO 
SCHROEDER BEJARANO, POR EL CONTRALOR GENERAL, CARLOS MARTINEZ MARTINEZ Y EL SUBSECRETARIO 
DE PROTECCION CIVIL Y TITULAR DE LA UNIDAD ESTATAL DE PROTECCION CIVIL, LEONARDO MUÑOZ 
ARELLANO, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Protección Civil constituye un elemento fundamental de nuestra organización social y de congruencia 
con la sociedad, y significa una tarea indispensable, consciente, propositiva, global y planificada para proteger 
y conservar al individuo y a la sociedad. 
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En términos de la Ley General de Protección Civil, el Sistema Nacional de Protección Civil es un conjunto 
orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos que establecen las 
dependencias y entidades del sector público entre sí, con las organizaciones de los diversos grupos 
voluntarios, sociales, privados y con las autoridades de los estados, el Distrito Federal y los municipios, a fin 
de efectuar acciones coordinadas, destinadas a la protección de la población contra los peligros y riesgos que 
se presentan en la eventualidad de un desastre. 

Asimismo, es objetivo del Sistema Nacional de Protección Civil, proteger a la persona y a la sociedad ante 
la eventualidad de un desastre, provocado por agentes naturales o humanos, a través de acciones que 
reduzcan o eliminen la pérdida de vidas, la afectación de la planta productiva, la destrucción de bienes 
materiales y el daño a la naturaleza, así como la interrupción de las funciones esenciales de la sociedad. 

El 13 de junio de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman 
los artículos 3o. y 4o. de la Ley General de Protección Civil, el cual tuvo como principal objeto, se incluyera en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada año, el Fondo para la Prevención de Desastres, 
estableciendo los montos para la operación de cada uno de ellos conforme a las disposiciones aplicables, 
cuya coordinación sería responsabilidad de esta Secretaría. 

El 10 de octubre de 2003 se publicó en ese mismo órgano de difusión, el Acuerdo que establece las 
Reglas del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales, el cual tiene como finalidad proporcionar 
recursos tanto a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal como a las entidades 
federativas, destinados a la realización de acciones y mecanismos tendientes a reducir riesgos, así como 
evitar o disminuir los efectos del impacto destructivo de los fenómenos naturales sobre la vida y bienes de la 
población, los servicios públicos y el medio ambiente. 

Que mediante oficio número 0307 de fecha 29 de marzo de 2005 suscrito por el Gobernador del Estado de 
Chiapas, solicitó a la Coordinación General de Protección Civil recursos con cargo al Fondo para la 
Prevención de Desastres Naturales con el objeto de realizar el proyecto a que refiere la cláusula primera del 
presente Convenio. 

Que mediante oficio número H00-D.G./217-11/2005 de fecha 30 de abril de 2005, suscrito por el ingeniero 
Roberto Quaas Weppen, Director General del Centro Nacional de Prevención de Desastres y Presidente del 
Comité Técnico Científico, informó que este Comité determinó que el proyecto referido en el párrafo anterior, 
cumple con los elementos para considerarse como preventivo. 

Que mediante oficio número CGPC/347/2006, de fecha 14 de febrero de 2006, la Coordinación General de 
Protección Civil, informó al Gobierno del Estado de Chiapas que mediante Acuerdo CE/2006/2ª Ext/07 
feb-06/03, adoptado por el Consejo de Evaluación en su Segunda Sesión Extraordinaria, determinó viable la 
solicitud de recursos del proyecto preventivo presentado por el Gobierno de Chiapas para ser apoyado con 
cargo al Fondo para la Prevención de Desastres Naturales. 

Que en términos del artículo 21 fracción II, del Acuerdo que establece las Reglas del Fondo para la 
Prevención de Desastres Naturales, se prevé que cuando se trate de atender solicitudes de las entidades 
federativas, se otorgará, conforme a las disposiciones aplicables, ampliación presupuestaria a la 
SECRETARIA a favor de la Coordinación General de Protección Civil, para que ésta a su vez los canalice 
como subsidios, debiendo la SECRETARIA suscribir convenios con las entidades federativas, en los que se 
establecerán los medios por los que se deba dar cumplimiento de los objetivos propuestos en el proyecto 
objeto de solicitud. 

DECLARACIONES 

1. Declara “LA SECRETARIA”: 

1.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 

1.2 Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XXIV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones las de conducir y poner en ejecución, 
en coordinación con las autoridades de los gobiernos de los estados, con los gobiernos municipales, 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las políticas y programas de 
protección civil del Ejecutivo para la prevención, auxilio, recuperación y apoyo a la población en 
situaciones de desastre y concertar con instituciones y organismos de los sectores privado y social, 
las acciones conducentes al mismo objetivo; 

1.3 Que el Secretario del Ramo tiene las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 4 y 5, fracción XXX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 
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1.4 Que el Oficial Mayor del Ramo cuenta con facultades para celebrar el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 fracciones VI y X, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

1.5 Que la Coordinación General de Protección Civil tiene entre sus atribuciones, el participar en los 
procesos y mecanismos que conduzcan a entidades federativas y a los municipios, así como a la 
concertación con instituciones y organismos de los sectores privado y social. 

1.6 Que lo anterior, le permite sustentar la toma de decisiones en la materia, en la concertación de 
acciones y el conocimiento especializado, coadyuvando a lograr el objetivo fundamental del Sistema 
Nacional de Protección Civil, de proteger a la persona y a la sociedad mexicana, sus bienes y su 
entorno, ante la inminencia o consumación de un desastre; 

1.7 Que cuenta con la suficiencia presupuestal en la partida presupuestal 4207 relativa a subsidios a la 
Entidad Federativa de Chiapas para llevar a cabo la asignación materia del presente instrumento; 

1.8 Que la Titular de la Coordinación General de Protección Civil cuenta con facultades para comparecer 
en el presente instrumento, en términos de los artículos 9 y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

1.9 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el número 99, de la 
calle de Bucareli, planta baja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en esta 
ciudad. 

2. Declara “EL ESTADO”: 

2.1 Que es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la Federación en términos de los 
artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el articulo 1o., 
de la Constitución Política del Estado de Chiapas, a su régimen interior sin más limitaciones que las 
expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

2.2 El Lic. Pablo Salazar Mendiguchía en su carácter de Gobernador del Estado tiene facultades para 
suscribir a nombre de “El Gobierno del Estado”, el presente convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 33, 42, fracciones ll, Vl, y VlIl, de la Constitución Política del Estado de 
Chiapas; y 6, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

2.3 El Ejecutivo del Estado se encuentra asistido en este acto por Roger Grajales González, Horacio 
Schroeder Bejarano, Carlos Martínez Martínez, en su carácter de Secretario de Gobierno, Secretario 
de Seguridad Pública, Contralor General, respectivamente, en los términos de los artículos 5, 6, 20, 
27 fracciones l, XlV y XV, 28 fracción l, 41 fracción X, y 42 fracción lV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado y 1, 2, 3, 4 fracción lV, 10, 11 fracción Vll, 17 y 20 de la Ley de 
Protección Civil del Estado de Chiapas. 

2.4 De acuerdo con lo señalado en las disposiciones mencionadas en el punto que antecede, y en lo 
establecido en el artículo 8 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad 
Pública, le corresponde por conducto de la Subsecretaría de Protección Civil llevar a cabo las 
acciones tendientes a la protección civil en el Estado, de manera coordinada con los gobiernos 
federal y municipal, así como los sectores social y privado. 

Para todos los efectos de este Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Libramiento Sur Oriente 
sin número, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Expuesto lo anterior, ambas partes sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto que “LA SECRETARIA”, asigne a “EL ESTADO”, la 
cantidad de $9,940,101.87 (nueve millones novecientos cuarenta mil ciento un pesos 87/100 M.N.), con el 
propósito de que dichos recursos se destinen a favor de “EL ESTADO” para cubrir el equivalente al 70% por 
ciento del costo del proyecto preventivo “Sistema de Monitoreo Climático del Estado de Chiapas” el cual de 
manera desagregada se explica y desarrolla en el Anexo I del presente Convenio. 

“EL ESTADO” aportará de manera complementaria la cantidad de $4,260,043.66 (cuatro millones 
doscientos sesenta mil cuarenta y tres pesos 66/100 M.N.) la cual constituye el 30% por ciento del costo total 
de proyecto referido en el párrafo anterior. 
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Que los citados recursos están sujetos a lo señalado en el artículo 51, tercer y cuarto párrafos del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, que señala que “Las dependencias y 
Entidades deberán prever en las Reglas de Operación a que se refiere el artículo 54 de este decreto o en los 
instrumentos jurídicos a través de los cuales se canalicen subsidios, la obligación de reintegrar a la Tesorería 
de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio 
no se hayan devengado, en los términos previstos en el artículo 29 de este decreto. Lo anterior, sin perjuicio 
de las adecuaciones presupuestarias que se realicen durante el ejercicio para un mejor cumplimiento de los 
objetivos de los programas, en los términos del Artículo 18 de este Decreto. 

Los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades federativas, y en su caso, de los 
municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno”. 

SEGUNDA.- “LA SECRETARIA” depositará la cantidad mencionada en el párrafo primero de la cláusula 
anterior en una cuenta específica que “EL ESTADO” apertura para tal efecto y registre ante la Tesorería de la 
Federación, con los siguientes datos de identificación: Nombre: SPF SISTEMA DE MONITOREO CLIMATICO 
DEL ESTADO DE CHIAPAS, número de Cuenta: 08506516629; CLABE: 044100085065166297, Sucursal: 01 
Tuxtla Gutiérrez, Plaza: 085 Tuxtla Gutiérrez, Tipo de Cuenta: Productiva y Fecha de Apertura: 11 de mayo de 
2005, del Banco Grupo Financiero Scotiabank Inverlat S.A. de C.V. Contra el depósito, “EL ESTADO” deberá 
formular el recibo más amplio que conforme a derecho corresponda. 

“EL ESTADO” se compromete a aportar la cantidad referida en el segundo párrafo de la cláusula anterior, 
en la misma cuenta bancaria a que alude el párrafo anterior. 

Dicha cuenta permitirá identificar los recursos provenientes del subsidio federal como los aportados por 
“EL ESTADO”, de manera complementaria. 

TERCERA.- “EL ESTADO” se comprometerá a: 

I. Destinar los recursos asignados vía subsidio exclusivamente a los fines previstos en la cláusula 
primera del presente Convenio. 

II. Aportar en coparticipación la cantidad a que refiere el segundo párrafo de la cláusula primera del 
presente Convenio. 

III. Realizar las acciones, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto 
apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos, así como a toda la normatividad aplicable en la materia. 

IV. Comprobar los gastos en términos del artículo 11 tercer párrafo del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2006 y del Acuerdo que establece las Reglas del Fondo para  
la Prevención de Desastres Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
octubre de 2003. 

CUARTA.- “EL ESTADO”, en términos de los artículos 21, fracción II y 23 de las Reglas del Fondo para la 
Prevención de Desastres Naturales, informarán dentro de 15 días hábiles siguientes a la conclusión de cada 
trimestre, contado éste a partir de la suscripción del presente convenio, sobre los avances físicos y financieros 
del proyecto, obra o acción autorizada con cargo a los recursos del FOPREDEN. 

“EL ESTADO”, enviará a “LA SECRETARIA” por conducto de la Coordinación General de Protección Civil, 
dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fecha de conclusión de las acciones apoyadas con cargo a los 
recursos del FOPREDEN, una síntesis ejecutiva de lo realizado. 

QUINTA.- “EL ESTADO” deberá conservar, para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de 
control estatal o federal, los documentos relativos a los procedimientos de contratación, así como las facturas 
correspondientes y toda la información que conforme a las disposiciones fiscales y administrativas resulte 
necesaria. Asimismo, se compromete a otorgar su acceso a las personas que en su caso se determine para 
llevar a cabo una verificación de los mismos. 

SEXTA.- En tanto no se destinen los recursos a los fines previstos en la cláusula primera del presente 
Convenio, éstos deberán ser invertidos en instrumentos financieros que a recomendación de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas de “EL ESTADO” produzcan rendimientos competitivos de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

Los rendimientos que se obtengan de la inversión referida, previa autorización por las partes se destinarán 
para los mismos fines del presente Convenio. 
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SEPTIMA.- Para la debida consecución de los fines del presente Convenio, se deberá de nombrar un 
Responsable de Evaluación y Seguimiento de las actividades y acciones por parte del Estado, en donde se le 
otorgue facultad plena para vigilar, supervisar y evaluar la ejecución del presente instrumento. Asimismo, 
rendir un informe trimestral a la Secretaría de Gobernación, a través de la Coordinación General de Protección 
Civil, sobre el cumplimiento del presente Convenio. 

OCTAVA.- El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y concluirá hasta el 
momento en que a juicio de “EL ESTADO” haya dado por formalmente concluidas las acciones objeto de 
apoyo del FOPREDEN según lo dispuesto en el Anexo 1. 

NOVENA.- “LA SECRETARIA”, podrá suspender o solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de 
este instrumento se asignen a “EL ESTADO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, 
previa audiencia de “EL ESTADO”, en los términos del artículo 44 de la Ley de Planeación. 

DECIMA.- Las Partes no tendrán responsabilidad por daños y perjuicios en el incumplimiento del objeto 
del presente Convenio, derivado de causas de fuerza mayor o caso fortuito. 

DECIMA PRIMERA.- Las Partes convienen en que el presente Convenio podrá ser modificado o 
adicionado durante su vigencia. 

DECIMA SEGUNDA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente Convenio corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a 
las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia 
y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “EL 
ESTADO”. Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como 
los particulares, serán sancionados en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA TERCERA.- Con el objeto de asegurar la aplicación del presente instrumento, las Partes, se 
comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA CUARTA.- Las partes podrán suspender en todo o en parte la aplicación de este instrumento, 
cuando concurran causas justificadas o razones de interés general, sin que ello implique su terminación 
definitiva. 

El presente instrumento podrá seguir produciendo todos sus efectos jurídicos una vez que hayan 
desaparecido las causas que motivaron la suspensión. 

DECIMA QUINTA.- En caso de suspenderse o darse por concluido el presente Convenio, “EL ESTADO”, 
se compromete bajo su responsabilidad a cancelar, suspender o continuar con las contrataciones y/o 
adquisiciones relacionadas con el objeto del presente instrumento. 

DECIMA SEXTA.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que el presente instrumento es producto de la 
buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse por cuanto hace a su interpretación, 
formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, a través de los responsables del 
seguimiento, y en el supuesto de que subsista discrepancia están de acuerdo en someterse a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal; salvo lo que dispone el 
artículo 44 último párrafo de la Ley de Planeación. 

Leído que fue el presente Convenio y estando las Partes de acuerdo con su contenido y alcance legal, lo 
firman de conformidad en cuatro ejemplares, en la Ciudad de México, Distrito Federal, al primer día del mes 
de agosto de dos mil seis.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- 
Rúbrica.- El Oficial Mayor de la Secretaría de Gobernación, Raúl Alberto Navarro Garza.- Rúbrica.- La 
Coordinadora General de Protección Civil, Laura Gurza Jaidar.- Rúbrica.- Por el Estado: 
el Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas, Pablo Salazar Mendiguchía.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno, Roger Grajales González.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Horacio Schroeder 
Bejarano.- Rúbrica.- El Contralor General, Carlos Martínez Martínez.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Protección Civil y Titular de la Unidad Estatal de Protección Civil del Estado de Chiapas, Leonardo Muñoz 
Arellano.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Guanajuato, para la 
asignación de recursos a la entidad que cubran el equivalente al 70% del costo del proyecto preventivo 
Sistematización del Atlas de Riesgos del Estado de Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE GOBERNACION, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
SECRETARIO DEL RAMO LIC. CARLOS MARIA ABASCAL CARRANZA, ASISTIDO POR EL OFICIAL MAYOR DEL 
RAMO ING. RAUL ALBERTO NAVARRO GARZA Y POR LA COORDINADORA GENERAL DE PROTECCION CIVIL LIC. 
LAURA GURZA JAIDAR, Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL JUAN CARLOS ROMERO HICKS, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO, SAMUEL ALCOCER FLORES, EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA, GERARDO LUIS RODRIGUEZ 
OROZCO, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, JOSE LUIS MARIO AGUILAR Y MAYA MEDRANO Y 
EL SECRETARIO DE LA GESTION PUBLICA, JORGE ALBERTO ROMERO HIDALGO, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
La Protección Civil constituye un elemento fundamental de nuestra organización social y de congruencia 

con la sociedad, y significa una tarea indispensable, consciente, propositiva, global y planificada para proteger 
y conservar al individuo y a la sociedad. 

En términos de la Ley General de Protección Civil, el Sistema Nacional de Protección Civil es un conjunto 
orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos que establecen las 
dependencias y entidades del sector público entre sí, con las organizaciones de los diversos grupos 
voluntarios, sociales, privados y con las autoridades de los estados, el Distrito Federal y los municipios, a fin 
de efectuar acciones coordinadas, destinadas a la protección de la población contra los peligros y riesgos que 
se presentan en la eventualidad de un desastre. 

Asimismo, es objetivo del Sistema Nacional de Protección Civil, proteger a la persona y a la sociedad ante 
la eventualidad de un desastre, provocado por agentes naturales o humanos, a través de acciones que 
reduzcan o eliminen la pérdida de vidas, la afectación de la planta productiva, la destrucción de bienes 
materiales y el daño a la naturaleza, así como la interrupción de las funciones esenciales de la sociedad. 

El 13 de junio de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman 
los artículos 3o. y 4o. de la Ley General de Protección Civil, el cual tuvo como principal objeto, se incluyera en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada año, el Fondo para la Prevención de Desastres, 
estableciendo los montos para la operación de cada uno de ellos conforme a las disposiciones aplicables, 
cuya coordinación sería responsabilidad de esta Secretaría. 

El 10 de octubre de 2003 se publicó en ese mismo órgano de difusión, el Acuerdo que establece las 
Reglas del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales, el cual tiene como finalidad proporcionar 
recursos tanto a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal como a las entidades 
federativas, destinados a la realización de acciones y mecanismos tendientes a reducir riesgos, así como 
evitar o disminuir los efectos del impacto destructivo de los fenómenos naturales sobre la vida y bienes de la 
población, los servicios públicos y el medio ambiente. 

Que mediante oficio de fecha 31 de marzo de 2005, suscrito por el Gobernador del Estado de Guanajuato, 
solicitó a la Coordinación General de Protección Civil recursos con cargo al Fondo para la Prevención de 
desastres Naturales con el objeto de realizar el proyecto a que refiere la cláusula primera del presente 
Convenio. 

Que mediante oficio número H00-D.G./217-2/2005 de fecha 30 de abril de 2005, suscrito por el Ing. 
Roberto Quaas Weppen, Director General del Centro Nacional de Prevención de Desastres Naturales y 
Presidente del Comité Técnico Científico, informó que este Comité determinó que el proyecto referido en el 
párrafo anterior, cumple con los elementos para considerarse como preventivo. 

Que mediante Oficio número CGPC/348/2006, de fecha 14 de febrero de 2006, la Coordinación General 
de Protección Civil, informó al Gobierno del Estado de Guanajuato que mediante Acuerdo 
CE/2006/2ª Ext/07-feb-06/06, adoptado por el Consejo de Evaluación en su Segunda Sesión Extraordinaria, 
determinó viable la solicitud de recursos del proyecto preventivo presentado para ser apoyado con cargo al 
Fondo para la Prevención de Desastres Naturales. 

Que en términos del artículo 21, fracción II del Acuerdo que establece las Reglas del Fondo para la 
Prevención de Desastres Naturales, se prevé que cuando se trate de atender solicitudes de las entidades 
federativas, se otorgará, conforme a las disposiciones aplicables, ampliación presupuestaria 
a “LA SECRETARIA” a favor de la Coordinación General de Protección Civil, para que ésta a su vez los 
canalice como subsidios, debiendo “LA SECRETARIA” suscribir convenios con las entidades federativas, en 
los que se establecerán los medios por los que se deba dar cumplimiento de los objetivos propuestos en el 
proyecto objeto de solicitud. 
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DECLARACIONES 
1. Declara “LA SECRETARIA”: 
1.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 

1.2 Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XXIV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones las de conducir y poner en ejecución, 
en coordinación con las autoridades de los Gobiernos de los Estados, con los gobiernos municipales, 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las políticas y programas de 
Protección Civil del Ejecutivo para la prevención, auxilio, recuperación y apoyo a la población en 
situaciones de desastre y concertar con instituciones y organismos de los sectores privado y social, 
las acciones conducentes al mismo objetivo; 

1.3 Que el Secretario del Ramo tiene las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 4 y 5, fracción XXX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

1.4 Que el Oficial Mayor del Ramo cuenta con facultades para celebrar el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 fracciones VI y X, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

1.5 Que la Coordinación General de Protección Civil tiene entre sus atribuciones, el participar en los 
procesos y mecanismos que conduzcan a entidades federativas y a los municipios, así como a la 
concertación con instituciones y organismos de los sectores privado y social. 

1.6 Que lo anterior, le permite sustentar la toma de decisiones en la materia, en la concertación de 
acciones y el conocimiento especializado, coadyuvando a lograr el objetivo fundamental del Sistema 
Nacional de Protección Civil, de proteger a la persona y a la sociedad mexicana, sus bienes y su 
entorno, ante la inminencia o consumación de un desastre; 

1.7 Que cuenta con la suficiencia presupuestal en la partida presupuestal 4211 relativa a subsidios a la 
Entidad Federativa de Guanajuato para llevar a cabo la asignación materia del presente instrumento; 

1.8 Que la Titular de la Coordinación General de Protección Civil cuenta con facultades para comparecer 
en el presente instrumento, en términos de los artículos 9 y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

1.9 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el número 99, de la 
calle de Bucareli, planta baja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en esta 
ciudad. 

2. Declara “EL ESTADO”: 
2.1. En términos de lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como por los artículos 28 y 29 de la Constitución Política del Estado de 
Guanajuato, es una entidad constituida por la reunión de sus habitantes y por su territorio es libre, 
soberano e independiente en su administración y gobierno interior y adherida al pacto federal; 

2.2. Que su representante y quienes le asisten acuden a la celebración del presente convenio de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, 77 fracciones XVIII, XXII inciso a) y XXIV y 80 de la 
Constitución Política del Estado de Guanajuato; 2, 3, 8, 12, 13 fracciones I, II, IX y X, 18, 23, 24, 31, 
32 y séptimo transitorio de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 1, 3, 4 
fracción VII, 7, 8, 9, 10 y 12 de la Ley de Protección Civil para el Estado de Guanajuato; 43 de la Ley 
de Planeación para el Estado de Guanajuato; 5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobierno; 2, 5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública; 2 fracción I, 4 y 5 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración; 4 y 5 fracciones XII y XVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Gestión Pública; 

2.3. Que señala como su domicilio para los efectos del presente convenio, el ubicado en Paseo de la 
Presa número 103 de la ciudad de Guanajuato, Gto. 

Expuesto lo anterior, ambas partes sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en las 
siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto que “LA SECRETARIA” asigne a “EL ESTADO”, la 

cantidad de $1,788,500.00 (un millón setecientos ochenta y ocho mil quinientos pesos 00/100 M.N.), con el 
propósito de que dichos recursos se destinen a favor de “EL ESTADO” para cubrir el equivalente al 70% por 
ciento del costo del proyecto preventivo “Sistematización del Atlas de Riesgos del Estado de Guanajuato” el 
cual de manera desagregada se explica y desarrolla en el Anexo I del presente Convenio. 
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“EL ESTADO” aportará de manera complementaria la cantidad de $766,500.00 (setecientos sesenta y seis 
mil quinientos pesos 00/100 M.N.) la cual constituye el 30% por ciento del costo total del proyecto referido en 
el párrafo anterior. 

Que los citados recursos están sujetos a lo señalado en el artículo 51 tercer y cuarto párrafos del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, que señala que: “Las dependencias y 
Entidades deberán prever en las reglas de Operación a que se refiere el artículo 54 de este decreto o en los 
instrumentos jurídicos a través de los cuales se canalicen subsidios, la obligación de reintegrar a la Tesorería 
de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio 
no se hayan devengado, en los términos previstos en el artículo 29 de este decreto. Lo anterior, sin prejuicio 
de las adecuaciones presupuestarias que se realicen durante el ejercicio para un mejor cumplimiento de los 
objetivos de los programas, en los términos del Artículo 18 de este Decreto. 

Los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades federativas, y en su caso, de los 
municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno”. 

SEGUNDA.- “LA SECRETARIA” depositará la cantidad mencionada en el párrafo primero de la cláusula 
anterior en una cuenta específica que “EL ESTADO” apertura para tal efecto y que registrará ante la Tesorería 
de la Federación, a nombre de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de 
Guanajuato como beneficiario, número 20562240101, clave 030210205622401011 del Banco del Bajío, 
número 49, sucursal Marfil, plaza Guanajuato, Gto. Contra el depósito “EL ESTADO” deberá formular el recibo 
más amplio que conforme a derecho corresponda. 

“EL ESTADO” se compromete a aportar la cantidad referida en el segundo párrafo de la cláusula anterior, 
en la misma cuenta bancaria a que alude el párrafo anterior. 

Dicha cuenta permitirá identificar los recursos provenientes del subsidio federal como los aportados por 
“EL ESTADO”, de manera complementaria. 

TERCERA.- “EL ESTADO” se compromete a: 

I. Destinar los recursos asignados vía subsidio exclusivamente a los fines previstos en la cláusula 
primera del presente Convenio. 

II. Aportar en coparticipación la cantidad a que refiere el segundo párrafo de la cláusula primera del 
presente Convenio. 

III. Realizar las acciones, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto 
apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos, así como a toda la normatividad aplicable en la materia. 

IV. Comprobar los gastos en términos del artículo 11 tercer párrafo del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2006 y del Acuerdo que establece las Reglas del Fondo para la 
Prevención de Desastres Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de octubre 
de 2003. 

CUARTA.- “EL ESTADO”, en términos de los artículos 21, fracción II y 23 de las Reglas del Fondo para la 
Prevención de Desastres Naturales, informarán dentro de 15 días hábiles siguientes a la conclusión de cada 
trimestre, contado éste a partir de la suscripción del presente convenio, sobre los avances físicos y financieros 
del proyecto, obra o acción autorizada con cargo a los recursos del FOPREDEN, una síntesis ejecutiva de lo 
realizado. 

“EL ESTADO”, enviará a “LA SECRETARIA” por conducto de la Coordinación General de Protección Civil, 
dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fecha de conclusión de las acciones apoyadas con cargo a los 
recursos del FOPREDEN, una síntesis ejecutiva de lo realizado. 

QUINTA.- “EL ESTADO” deberá conservar, para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de 
control estatal o federal, los documentos relativos a los procedimientos de contratación, así como las facturas 
correspondientes y toda la información que conforme a las disposiciones fiscales y administrativas resulte 
necesaria. Asimismo, se compromete a otorgar su acceso a las personas que en su caso se determine para 
llevar a cabo una verificación de los mismos. 

SEXTA.- En tanto no se destinen los recursos a los fines previstos en la cláusula primera del presente 
Convenio, éstos deberán ser invertidos en instrumentos financieros que a recomendación de la Secretaría de 
Finanzas de “EL ESTADO” produzcan rendimientos competitivos de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

Los rendimientos que se obtengan de la inversión referida, previa autorización por las partes se destinarán 
para los mismos fines del presente Convenio. 
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SEPTIMA.- Para la debida consecución de los fines del presente Convenio, se deberá de nombrar un 
Responsable de Evaluación y Seguimiento de las actividades y acciones por parte del Estado, con la facultad 
plena para vigilar, supervisar y evaluar la ejecución del presente instrumento. Asimismo rendir un informe 
trimestral a “LA SECRETARIA”, a través de la Coordinación General de Protección Civil, sobre el 
cumplimiento del presente Convenio. 

OCTAVA.- El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y concluirá hasta el 
momento en que a juicio de “EL ESTADO” haya dado por formalmente concluidas las acciones objeto de 
apoyo del FOPREDEN, según lo dispuesto en el Anexo 1. 

NOVENA.- “LA SECRETARIA”, podrá suspender la entrega o solicitar el reintegro de los recursos que con 
motivo de este instrumento se asignen a “EL ESTADO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a 
fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
mismo, previa audiencia de “EL ESTADO”, en los términos del artículo 44 de la Ley de Planeación. 

DECIMA.- Las partes no tendrán responsabilidad por daños y perjuicios en el incumplimiento del objeto del 
presente Convenio, derivado de causas de fuerza mayor o caso fortuito. 

DECIMA PRIMERA.- Las partes convienen en que el presente Convenio podrá ser modificado o 
adicionado, durante su vigencia. 

DECIMA SEGUNDA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente Convenio corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a 
las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia 
y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de  
“EL ESTADO”. Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la 
Hacienda Pública Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, 
así como los particulares, serán sancionados en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA TERCERA.- Con el objeto de asegurar la aplicación del presente instrumento,  
“LA SECRETARIA” y “EL ESTADO”, se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA CUARTA.- Las partes podrán suspender en todo o en parte la aplicación de este instrumento, 
cuando concurran causas justificadas o razones de interés general, sin que ello implique su terminación 
definitiva. 

El presente instrumento podrá seguir produciendo todos sus efectos jurídicos una vez que hayan 
desaparecido las causas que motivaron la suspensión. 

DECIMA QUINTA.- En caso de suspenderse o darse por concluido con anticipación el presente Convenio. 
“EL ESTADO” se compromete bajo su responsabilidad a cancelar, suspender o continuar con las 
contrataciones y/o adquisiciones relacionadas con el objeto del presente instrumento. 

DECIMA SEXTA.- Las partes están de acuerdo en que el presente instrumento es producto de la buena 
fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse por cuanto hace a su interpretación, 
formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, a través de los responsables del 
seguimiento, y en el supuesto de que subsista discrepancia están de acuerdo en someterse a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal; salvo lo que dispone el 
articulo 44 último párrafo de la Ley de Planeación. 

Leído que fue el presente Convenio y estando las Partes de acuerdo con su contenido y alcance legal, lo 
firman de conformidad en cuatro ejemplares, en la Ciudad de México, Distrito Federal, al primer día del mes 
de agosto de dos mil seis.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- 
Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Alberto Navarro Garza.- Rúbrica.- La Coordinadora General de Protección 
Civil, Laura Gurza Jaidar.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato, 
Juan Carlos Romero Hicks.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Samuel Alcocer Flores.- Rúbrica.-  
El Secretario de Seguridad Pública, Gerardo Luis Rodríguez Orozco.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Administración, José Luis Mario Aguilar y Maya Medrano.- Rúbrica.- El Secretario de la Gestión Pública, 
Jorge Alberto Romero Hidalgo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Oaxaca, para la 
asignación de recursos a la entidad que cubran el equivalente al 70% del costo del proyecto preventivo Ampliación, 
Afinación y Calibración del Sistema de Alerta Sísmica del Estado de Oaxaca y Emisión de Avisos a la Población. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE GOBERNACION, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
SECRETARIO DEL RAMO LIC. CARLOS MARIA ABASCAL CARRANZA, ASISTIDO POR EL OFICIAL MAYOR DEL 
RAMO ING. RAUL ALBERTO NAVARRO GARZA Y POR LA COORDINADORA GENERAL DE PROTECCION CIVIL LIC. 
LAURA GURZA JAIDAR, Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
OAXACA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO LIC. ULISES ERNESTO RUIZ ORTIZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO EL LIC. HELIODORO CARLOS DIAZ ESCARRAGA, LA PROCURADORA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO LIC. ROSA LIZBETH CAÑA CADEZA, SECRETARIO DE FINANZAS ARQ. MIGUEL ANGEL ORTEGA HABIB, 
SECRETARIO DE LA CONTRALORIA LIC. JUAN JOSE GONZALEZ DAVAR, DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD 
ESTATAL DE PROTECCION CIVIL LIC. FRANCISCO MARTIN VELA GIL, Y POR EL COORDINADOR DEL COMITE DE 
PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO LIC. ARMANDO NAVARRETE CORNEJO, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
La Protección Civil constituye un elemento fundamental de nuestra organización social y de congruencia 

con la sociedad, y significa una tarea indispensable, consciente, propositiva, global y planificada para proteger 
y conservar al individuo y a la sociedad. 

En términos de la Ley General de Protección Civil, el Sistema Nacional de Protección Civil es un conjunto 
orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos que establecen las 
dependencias y entidades del sector público entre sí, con las organizaciones de los diversos grupos 
voluntarios, sociales, privados y con las autoridades de los estados, el Distrito Federal y los municipios, a fin 
de efectuar acciones coordinadas, destinadas a la protección de la población contra los peligros y riesgos que 
se presentan en la eventualidad de un desastre. 

Asimismo, es objetivo del Sistema Nacional de Protección Civil, proteger a la persona y a la sociedad ante 
la eventualidad de un desastre, provocado por agentes naturales o humanos, a través de acciones que 
reduzcan o eliminen la pérdida de vidas, la afectación de la planta productiva, la destrucción de bienes 
materiales y el daño a la naturaleza, así como la interrupción de las funciones esenciales de la sociedad. 

El 13 de junio de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman 
los artículos 3o. y 4o. de la Ley General de Protección Civil, el cual tuvo como principal objeto, se incluyera en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada año, el Fondo para la Prevención de Desastres, 
estableciendo los montos para la operación de cada uno de ellos conforme a las disposiciones aplicables, 
cuya coordinación sería responsabilidad de esta Secretaría. 

El 10 de octubre de 2003 se publicó en ese mismo órgano de difusión, el Acuerdo que establece las 
Reglas del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales, el cual tiene como finalidad proporcionar 
recursos tanto a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal como a las entidades 
federativas, destinados a la realización de acciones y mecanismos tendientes a reducir riesgos, así como 
evitar o disminuir los efectos del impacto destructivo de los fenómenos naturales sobre la vida y bienes de la 
población, los servicios públicos y el medio ambiente. 

Que mediante oficio de fecha 23 de marzo de 2005, suscrito por el Gobernador del Estado de Oaxaca, 
solicitó a la Coordinación General de Protección Civil recursos con cargo al Fondo para la Prevención de 
Desastres Naturales con el objeto de realizar el proyecto a que refiere la cláusula primera del presente 
Convenio. 

Que mediante oficio número H00-D.G/302-1/2005 de fecha 17 de mayo de 2005, suscrito por el Ingeniero 
Roberto Quaas Weppen, Director General del Centro Nacional de Prevención de Desastres y Presidente del 
Comité Técnico Científico, informó que este Comité determinó que el proyecto referido en el párrafo anterior, 
cumple con los elementos para considerarse como preventivo. 

Que mediante oficio número CGPC/343/2006, de fecha 14 de febrero de 2006, la, Coordinación General 
de Protección Civil, informó que mediante Acuerdo CE/2006/2a. Ext/07-feb-06/13 adoptado en su Segunda 
Sesión Extraordinaria el Consejo de Evaluación, determinó viable la solicitud de recursos del proyecto 
preventivo presentado por el Gobierno del Estado de Oaxaca, para ser apoyado con cargo al Fondo para la 
Prevención de Desastres Naturales. 

Que en términos del artículo 21, fracción II del Acuerdo que establece las Reglas del Fondo para la 
Prevención de Desastres Naturales, se prevé que cuando se trate de atender solicitudes de las entidades 
federativas, se otorgará, conforme a las disposiciones aplicables, ampliación presupuestaria a la Segob a 
favor de la Coordinación, para que ésta a su vez los canalice como subsidios, debiendo la Segob suscribir 
convenios con las entidades federativas, en los que se establecerán los medios por los que se deba dar 
cumplimiento de los objetivos propuestos en el proyecto objeto de solicitud. 
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DECLARACIONES 
1. Declara “LA SECRETARIA”: 
1.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 

1.2 Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XXIV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones las de conducir y poner en ejecución, 
en coordinación con las autoridades de los gobiernos de los estados, con los gobiernos municipales, 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las políticas y programas de 
protección civil del Ejecutivo para la prevención, auxilio, recuperación y apoyo a la población en 
situaciones de desastre y concertar con instituciones y organismos de los sectores privado y social, 
las acciones conducentes al mismo objetivo; 

1.3 Que el Secretario del Ramo tiene las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 4 y 5, fracción XXX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

1.4 Que el Oficial Mayor del Ramo cuenta con facultades para celebrar el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 fracciones VI y X, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

1.5 Que la Coordinación General de Protección Civil tiene entre sus atribuciones, el participar en los 
procesos y mecanismos que conduzcan a entidades federativas y a los municipios, así como a la 
concertación con instituciones y organismos de los sectores privado y social; 

1.6 Que lo anterior, le permite sustentar la toma de decisiones en la materia, en la concertación de 
acciones y el conocimiento especializado, coadyuvando a lograr el objetivo fundamental del Sistema 
Nacional de Protección Civil, de proteger a la persona y a la sociedad mexicana, sus bienes y su 
entorno, ante la inminencia o consumación de un desastre; 

1.7 Que cuenta con la suficiencia presupuestal en la partida presupuestal 4220 relativa a subsidios a la 
entidad federativa de Oaxaca para llevar a cabo la asignación materia del presente instrumento; 

1.8 Que la Titular de la Coordinación General de Protección Civil cuenta con facultades para comparecer 
en el presente instrumento, en términos de los artículos 9 y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

1.9 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el número 99, de la 
calle de Bucareli, planta baja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en esta 
ciudad. 

2. Declara “EL ESTADO”: 
2.1. Que es Estado de Oaxaca es una Entidad Libre y Soberana y forma parte integrante de la 

federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26, 27 y 28 de la Constitución Política del Estado de Oaxaca. 

2.2. Que en términos de los artículos 1, 66, 79 fracción XIX y 82, fracción II de la Constitución Política 
Local y 7 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, el Gobernador Constitucional, como 
Titular del Poder Ejecutivo de la Entidad, tiene facultades para celebrar el presenta convenio. 

2.3. Que el Secretario General de Gobierno del Estado de Oaxaca, tiene facultades para refrendar todos 
los actos que suscriba el Gobernador Constitucional, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 84 
de la Constitución Política Local y 13 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado. 

2.4. En términos de lo dispuesto por los artículos 3, 17, 23 y 25 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, y 
97 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Oaxaca, la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de la Contraloría, y el Comité 
Estatal de Planeación para el Desarrollo del Estado cuentan con las facultades necesarias para 
suscribir el presente Convenio en asistencia del Gobernador del Estado de Oaxaca, dada su 
intervención en el siguiente clausulado. 

2.5. La Unidad Estatal de Protección Civil del Estado de Oaxaca se encuentra facultado para asistir al 
Gobernador del Estado en la celebración del presente Convenio en términos de lo dispuesto por el 
artículo 19 fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y artículos 1, 2 y 8 de la Ley de 
Protección Civil para el Estado de Oaxaca. 

2.6. El Gobierno del Estado de Oaxaca cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar de 
forma complementaria el 30% del costo total del proyecto materia del presente Convenio. 

2.7. Señala como domicilio para los efectos del presente Convenio el ubicado en carretera 
Oaxaca-Puerto Angel kilómetro 9.5, Santa María Coyotepec, Oaxaca, código postal 71254. 



Viernes 10 de noviembre de 2006 DIARIO OFICIAL 17 

 

Expuesto lo anterior, ambas partes sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en las 
siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto que “LA SECRETARIA”, asigne a “EL ESTADO”, la 

cantidad de $8,564,203.03 (ocho millones quinientos sesenta y cuatro mil doscientos tres pesos 03/100 M.N.), 
con el propósito de que dichos recursos se destinen a favor de “EL ESTADO” para cubrir el equivalente al 
70% por ciento del costo del proyecto preventivo “Ampliación, Afinación y Calibración del Sistema de Alerta 
Sísmica del Estado de Oaxaca, y Emisión de Avisos a la Población” el cual de manera desagregada se 
explica y desarrolla en el Anexo I del presente Convenio. 

“EL ESTADO” aportará de manera complementaria la cantidad de $3,670,372.73 (tres millones seiscientos 
setenta mil trescientos setenta y dos pesos 73/100 M.N.) la cual constituye el 30% por ciento del costo total 
del proyecto referido en el párrafo anterior. 

Que los citados recursos están sujetos a lo señalado en el artículo 51, tercer y cuarto párrafos del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, que señala “Las dependencias y 
Entidades deberán prever en las reglas de Operación a que se refiere el artículo 54 de este decreto o en los 
instrumentos jurídicos a través de los cuales se canalicen subsidios, la obligación de reintegrar a la Tesorería 
de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio 
no se hayan devengado, en los términos previstos en el artículo 29 de este decreto. Lo anterior, sin prejuicio 
de las adecuaciones presupuestarias que se realicen durante el ejercicio para un mejor cumplimiento de los 
objetivos de los programas, en los términos del Artículo 18 de este Decreto. 

Los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades federativas, y en su caso, de los 
municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno”. 

SEGUNDA.- “LA SECRETARIA” depositará la cantidad mencionada en el párrafo primero de la cláusula 
anterior en una cuenta específica que “EL ESTADO” aperture para tal efecto y registre ante la Tesorería de la 
Federación, con número de Entidad: 20, Cuenta Bancaria: 014610655006263708, del Banco Grupo 
Financiero SANTANDER SERFIN, S.A. de C.V., a nombre de Gobierno del Estado de Oaxaca, o equivalente 
en la entidad federativa. Contra el depósito, “EL ESTADO” deberá formular el recibo más amplio que conforme 
a derecho corresponda. 

“EL ESTADO” se compromete a aportar la cantidad referida en el segundo párrafo de la cláusula anterior, 
en la misma cuenta bancaria a que alude el párrafo anterior. 

Dicha cuenta permitirá identificar los recursos provenientes del subsidio federal como los aportados por 
“EL ESTADO”, de manera complementaria. 

TERCERA.- “EL ESTADO” se comprometerá a: 
I. Destinar los recursos asignados vía subsidio exclusivamente a los fines previstos en la cláusula 

primera del presente Convenio. 
II. Aportar en coparticipación la cantidad a que refiere el segundo párrafo de la cláusula primera del 

presente Convenio. 
III. Realizar las acciones, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto 
apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus respectivos 
reglamentos, así como de toda la normatividad aplicable en la materia. 

IV. Comprobar los gastos en términos del artículo 11, tercer párrafo del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2006 y del Acuerdo que establece las Reglas del Fondo para la 
Prevención de Desastres Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de octubre 
de 2003. 

CUARTA.- “EL ESTADO”, en términos de los artículos 21, fracción II y 23 de las Reglas del Fondo para la 
Prevención de Desastres Naturales, informarán dentro de 15 días hábiles siguientes a la conclusión de cada 
trimestre, contado éste a partir de la suscripción del presente Convenio, sobre los avances físicos y 
financieros del proyecto, obra o acción autorizada con cargo a los recursos del FOPREDEN. 

“EL ESTADO”, enviará a “LA SECRETARIA” por conducto de la Coordinación General de Protección Civil, 
dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fecha de conclusión de las acciones apoyadas con cargo a los 
recursos del FOPREDEN, una síntesis ejecutiva de lo realizado. 

QUINTA.- “EL ESTADO” deberá conservar, para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de 
control estatal o federal, los documentos relativos a los procedimientos de contratación, así como las facturas 
correspondientes y toda la información que conforme a las disposiciones fiscales y administrativas resulte 
necesaria. Asimismo, se compromete a otorgar su acceso a las personas que en su caso se determine para 
llevar a cabo una verificación de los mismos. 
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SEXTA.- En tanto no se destinen los recursos a los fines previstos en la cláusula primera del presente 
Convenio, éstos deberán ser invertidos en instrumentos financieros que a recomendación de la Secretaría de 
Finanzas de “EL ESTADO” produzcan rendimientos competitivos de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

Los rendimientos que se obtengan de la inversión referida, previa autorización por las partes se destinarán 
para los mismos fines del presente Convenio. 

SEPTIMA.- Para la debida consecución de los fines del presente Convenio, se deberá de nombrar un 
Responsable de Evaluación y Seguimiento de las actividades y acciones por parte del Estado, en donde se le 
otorgue facultad plena para vigilar, supervisar y evaluar la ejecución del presente instrumento. Asimismo 
rendir un informe trimestral a la Secretaría de Gobernación, a través de la Coordinación General de Protección 
Civil, sobre el cumplimiento del presente Convenio. 

OCTAVA.- El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y concluirá hasta el 
momento en que a juicio del ESTADO haya dado por formalmente concluidas las acciones objeto de apoyo 
del FOPREDEN según lo dispuesto en el Anexo 1. 

NOVENA.- “LA SECRETARIA”, podrá suspender o solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de 
este instrumento se asignen a “EL ESTADO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, 
previa audiencia de “EL ESTADO”, en los términos del artículo 44 de la Ley de Planeación. 

DECIMA.- Las Partes no tendrán responsabilidad por daños y perjuicios en el incumplimiento del objeto 
del presente Convenio, derivado de causas de fuerza mayor o caso fortuito. 

DECIMA PRIMERA.- Las partes convienen en que el presente Convenio podrá ser modificado o 
adicionado, durante su vigencia. 

DECIMA SEGUNDA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la 
cláusula primera del presente Convenio corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a 
las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia 
y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “EL 
ESTADO”. Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como 
los particulares, serán sancionados en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA TERCERA.- Con el objeto de asegurar la aplicación del presente instrumento, “LA 
SECRETARIA” y “EL ESTADO”, se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

DECIMA CUARTA.- Las partes podrán suspender en todo o en parte la aplicación de este instrumento, 
cuando concurran causas justificadas o razones de interés general, sin que ello implique su terminación 
definitiva. 

El presente instrumento podrá seguir produciendo todos sus efectos jurídicos una vez que hayan 
desaparecido las causas que motivaron la suspensión. 

DECIMA QUINTA.- En caso de suspenderse o darse por concluido el presente Convenio. “EL ESTADO”, 
se compromete bajo su responsabilidad a cancelar, suspender o continuar con las contrataciones y/o 
adquisiciones relacionadas con el objeto del presente instrumento. 

DECIMA SEXTA.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que el presente instrumento es producto de la 
buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse por cuanto hace a su interpretación, 
formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, a través de los responsables del 
seguimiento, y en el supuesto de que subsista discrepancia están de acuerdo en someterse a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal; salvo lo que dispone el 
artículo 44 último párrafo de la Ley de Planeación. 

Leído que fue el presente Convenio y estando las Partes de acuerdo con su contenido y alcance legal, lo 
firman de conformidad en cuatro ejemplares, en la Ciudad de México, Distrito Federal, al primer día del mes 
de agosto de dos mil seis.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- 
Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Alberto Navarro Garza.- Rúbrica.- La Coordinadora General de Protección 
Civil, Laura Gurza Jaidar.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca, 
Ulises Ernesto Ruiz Ortiz.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Heliodoro Carlos Díaz 
Escárraga.- Rúbrica.- La Procuradora General de Justicia del Estado, Rosa Lizbeth Caña Cadeza.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Juan José 
González Davar.- Rúbrica.- El Director de la Unidad Estatal de Protección Civil, Francisco Martín Vela Gil.- 
Rúbrica.- El Coordinador del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, Armando Navarrete 
Cornejo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Sonora, para la asignación 
de recursos a la entidad que cubran el equivalente al 70% del costo del proyecto preventivo Encauzamiento del Río 
Sonora, en el tramo que cruza la ciudad de Hermosillo, Sonora, comprendido del kilómetro 7+883 al kilómetro 
8+583, aguas abajo de la cortina de la presa Abelardo L. Rodríguez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DEL RAMO, LIC. CARLOS MARIA ABASCAL CARRANZA, 
ASISTIDO POR EL OFICIAL MAYOR DEL RAMO, ING. RAUL ALBERTO NAVARRO GARZA, Y POR LA 
COORDINADORA GENERAL DE PROTECCION CIVIL, LIC. LAURA GURZA JAIDAR Y POR LA OTRA PARTE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL ESTADO”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. EDUARDO BOURS CASTELO, GOBERNADOR DEL ESTADO, 
ASISTIDO POR LOS C.C. ING. ROBERTO RUIBAL ASTIAZARAN, LIC. GUILLERMO HOPKINS GAMEZ, LIC. ARNOLDO 
SOTO SOTO, Y LIC. WILLEBALDO ALATRISTE CANDIANI, SECRETARIOS DE GOBIERNO, DE HACIENDA Y DE LA 
CONTRALORIA GENERAL, ASI COMO POR EL COORDINADOR GENERAL DE LA UNIDAD ESTATAL DE 
PROTECCION CIVIL, RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Protección Civil constituye un elemento fundamental de nuestra organización social y de congruencia 
con la sociedad, y significa una tarea indispensable, consciente, propositiva, global y planificada para proteger 
y conservar al individuo y a la sociedad. 

En términos de la Ley General de Protección Civil, el Sistema Nacional de Protección Civil es un conjunto 
orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos que establecen las 
dependencias y entidades del sector público entre sí, con las organizaciones de los diversos grupos 
voluntarios, sociales, privados y con las autoridades de los estados, el Distrito Federal y los municipios, a fin 
de efectuar acciones coordinadas, destinadas a la protección de la población contra los peligros y riesgos que 
se presentan en la eventualidad de un desastre. 

Asimismo, es objetivo del Sistema Nacional de Protección Civil, proteger a la persona y a la sociedad ante 
la eventualidad de un desastre, provocado por agentes naturales o humanos, a través de acciones que 
reduzcan o eliminen la pérdida de vidas, la afectación de la planta productiva, la destrucción de bienes 
materiales y el daño a la naturaleza, así como la interrupción de las funciones esenciales de la sociedad. 

El 13 de junio de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman 
los artículos 3o. y 4o. de la Ley General de Protección Civil, el cual tuvo como principal objeto, se incluyera en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada año, el Fondo para la Prevención de Desastres, 
estableciendo los montos para la operación de cada uno de ellos conforme a las disposiciones aplicables, 
cuya coordinación sería responsabilidad de esta Secretaría. 

El 10 de octubre de 2003 se publicó en ese mismo órgano de difusión, el Acuerdo que establece las 
Reglas del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales, el cual tiene como finalidad proporcionar 
recursos tanto a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal como a las entidades 
federativas, destinados a la realización de acciones y mecanismos tendientes a reducir riesgos, así como 
evitar o disminuir los efectos del impacto destructivo de los fenómenos naturales sobre la vida y bienes de la 
población, los servicios públicos y el medio ambiente. 

Que mediante oficio 03.01-110/05 de fecha 28 de marzo de 2005, suscrito por el Gobernador del Estado 
de Sonora, solicitó a la Coordinación General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, recursos 
con cargo al Fondo para la Prevención de Desastres Naturales con el objeto de realizar el proyecto a que 
refiere la cláusula primera del presente Convenio. 

Que mediante oficio número H00/D.G./241/2006, de fecha 3 de marzo de 2006, suscrito por el Ing. 
Roberto Quaas Weppen, Director General del Centro Nacional de Prevención de Desastres y Presidente del 
Comité Técnico Científico, determinó que el proyecto referido en el párrafo anterior, cumple con los elementos 
para considerarse como preventivo. 

Que mediante oficio número DGF-DN/146/2006, de fecha 30 de junio de 2006, la Coordinación General de 
Protección Civil, informó que mediante Acuerdo CE/2006/3a.Ext/26-abr-06/03 durante su Tercera Sesión 
Extraordinaria del Consejo, determinó viable la solicitud de recursos del proyecto preventivo presentado por el 
Gobierno del Estado de Sonora para ser apoyado con cargo al Fondo para la Prevención de Desastres 
Naturales. 



20 DIARIO OFICIAL Viernes 10 de noviembre de 2006 

Que en términos del artículo 21, fracción II del Acuerdo que establece las Reglas del Fondo para la 
Prevención de Desastres Naturales, se prevé que cuando se trate de atender solicitudes de las entidades 
federativas, se otorgará, conforme a las disposiciones aplicables, ampliación presupuestaria a la Segob a 
favor de la Coordinación, para que ésta a su vez los canalice como subsidios, debiendo la Secretaría suscribir 
convenios con las entidades federativas, en los que se establecerán los medios por los que se deba dar 
cumplimiento de los objetivos propuestos en el proyecto objeto de solicitud. 

DECLARACIONES 
1. Declara “LA SECRETARIA”: 
1.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 

1.2 Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XXIV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones las de conducir y poner en ejecución, 
en coordinación con las autoridades de los gobiernos de los estados, con los gobiernos municipales, 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las políticas y programas de 
Protección Civil del Ejecutivo para la prevención, auxilio, recuperación y apoyo a la población en 
situaciones de desastre y concertar con instituciones y organismos de los sectores privado y social, 
las acciones conducentes al mismo objetivo; 

1.3 Que el Secretario del Ramo tiene las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 4 y 5, fracción XXX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

1.4 Que el Oficial Mayor del Ramo cuenta con facultades para celebrar el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 fracciones VI y X, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

1.5 Que la Coordinación General de Protección Civil tiene entre sus atribuciones, el participar en los 
procesos y mecanismos que conduzcan a entidades federativas y a los municipios, así como a la 
concertación con instituciones y organismos de los sectores privado y social. 

1.6 Que lo anterior, le permite sustentar la toma de decisiones en la materia, en la concertación de 
acciones y el conocimiento especializado, coadyuvando a lograr el objetivo fundamental del Sistema 
Nacional de Protección Civil, de proteger a la persona y a la sociedad mexicana, sus bienes y su 
entorno, ante la inminencia o consumación de un desastre; 

1.7 Que cuenta con la suficiencia presupuestal en la partida 4226 relativa a subsidios al Estado de 
Sonora para llevar a cabo la asignación materia del presente instrumento; 

1.8 Que la Titular de la Coordinación General de Protección Civil cuenta con facultades para comparecer 
en el presente instrumento, en términos de los artículos 9 y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

1.9 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el número 99, de la 
calle de Bucareli, planta baja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en esta 
ciudad. 

2. Declara “EL ESTADO”: 
2.1 Que el Estado de Sonora es parte integrante de la Federación en términos de los artículos 40 y 43 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 21 de la Constitución Política del Estado 
de Sonora. 

2.2 Que el Gobernador del Estado de Sonora, el C. Ing. Eduardo Bours Castelo, los C.C. Secretarios, de 
Gobierno, de Hacienda, de la Contraloría General, así como el Coordinador General de la Unidad 
Estatal de Protección Civil, Ing. Roberto Ruibal Astiazarán, Lic. Guillermo Hopkins Gaméz, Lic. 
Arnoldo Soto Soto, y Lic. Willebaldo Alatriste Candiani respectivamente, cuentan con las facultades 
que les otorgan los artículos 79 fracción XVI y 82 de la Constitución Política del Estado de Sonora, 
los artículos 6, 9, 23 Apartado A, fracción X, 24 Apartado A, fracción X, Apartado C, fracciones I y V y 
26 Apartado C, fracciones I y II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, los 
artículos 35, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de Sonora, así como el artículo 4, fracción 
IV y V, artículo 5 fracción III, y artículo 13 fracción XXII, de la Ley de Protección Civil para el Estado 
de Sonora, para celebrar y suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

2.3 El Titular de la Secretaría de Gobierno, por conducto de la Unidad Estatal de Protección Civil, será la 
encargada de dar seguimiento al presente Convenio, de conformidad con el artículo 23, Apartado A, 
fracción X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora y 14 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobierno. 

2.4 Que para los efectos de este Convenio señalan como domicilio legal en Palacio de Gobierno ubicado 
en Comonfort y Dr. Paliza, colonia Centenario, de la ciudad de Hermosillo, Sonora. 
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Expuesto lo anterior, ambas partes sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto que “LA SECRETARIA”, asigne a “EL ESTADO”, la 
cantidad de $24´185,555.44 (veinticuatro millones ciento ochenta y cinco mil quinientos cincuenta y cinco 
pesos 44/100 M.N.), con el propósito de que dichos recursos se destinen para cubrir el equivalente al 70% por 
ciento del costo del proyecto preventivo “Encauzamiento del Río Sonora, en el tramo que cruza la Cd. de 
Hermosillo, Sonora comprendido del kilómetro 7+883 al kilómetro 8+583, aguas abajo de la cortina de la 
Presa Abelardo L. Rodríguez” el cual de manera desagregada se explica y desarrolla en el Anexo I del 
presente Convenio. 

“EL ESTADO” aportará de manera complementaria la cantidad de $10´365,238.05 (diez millones 
trescientos sesenta y cinco mil doscientos treinta y ocho pesos 05/100 M.N.), la cual constituye el 30% por 
ciento del costo total del proyecto referido en el párrafo anterior. 

Que los citados recursos están sujetos a lo señalado en el artículo 51 tercer y cuarto párrafos del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, que señala en lo conducente: “Las 
dependencias y Entidades deberán prever en las reglas de Operación a que se refiere el artículo 54 de este 
decreto o en los instrumentos jurídicos a través de los cuales se canalicen subsidios, la obligación de 
reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos 
que al cierre del ejercicio no se hayan devengado, en los términos previstos en el artículo 29 de este decreto. 
Lo anterior, sin prejuicio de las adecuaciones presupuestarias que se realicen durante el ejercicio para un 
mejor cumplimiento de los objetivos de los programas, en los términos del Artículo 18 de este Decreto. 

Los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades federativas, y en su caso, de los 
municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno”. 

SEGUNDA.- “LA SECRETARIA” depositará la cantidad mencionada en el párrafo primero de la cláusula 
anterior en una cuenta específica que “EL ESTADO” aperturó para tal efecto, en Banorte, S.A., a nombre de la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, con número de cuenta 00510910330, 
CLABE: 072 760 0051 0910 3304, plaza: Hermosillo (072), sucursal: 0627, registrada ante la Tesorería de la 
Federación, con el Código TESOFE 76051. Contra el depósito, “EL ESTADO” deberá formular el recibo más 
amplio que conforme a derecho corresponda. 

“EL ESTADO” se compromete a aportar la cantidad referida en el segundo párrafo de la cláusula anterior, 
en la misma cuenta bancaria a que alude el párrafo anterior. 

Dicha cuenta permitirá identificar los recursos provenientes del subsidio federal como los aportados por 
“EL ESTADO”, de manera complementaria. 

TERCERA.- “EL ESTADO” se comprometerá a: 

I. Destinar los recursos asignados vía subsidio exclusivamente a los fines previstos en la cláusula 
primera del presente Convenio. 

II. Aportar en coparticipación la cantidad a que refiere el segundo párrafo de la cláusula primera del 
presente Convenio. 

III. Realizar las acciones, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto 
apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos, así como a toda la normatividad aplicable en la materia. 

IV. Comprobar los gastos en términos del artículo 11 tercer párrafo del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2006 y del Acuerdo que establece las Reglas del Fondo para la 
Prevención de Desastres Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de octubre 
de 2003. 

CUARTA.- “EL ESTADO”, en términos de los artículos 21, fracción II y 23 de las Reglas del Fondo para la 
Prevención de Desastres Naturales, informarán dentro de 15 días hábiles siguientes a la conclusión de cada 
trimestre, contado éste a partir de la suscripción del presente Convenio, sobre los avances físicos y 
financieros del proyecto, obra o acción autorizada con cargo a los recursos del FOPREDEN. 

“EL ESTADO”, enviará a “LA SECRETARIA” por conducto de la Coordinación General de Protección Civil, 
dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fecha de conclusión de las acciones apoyadas con cargo a los 
recursos del FOPREDEN, una síntesis ejecutiva de lo realizado. 
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QUINTA.- “EL ESTADO” deberá conservar, para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de 
control estatal o federal, los documentos relativos a los procedimientos de contratación, así como las facturas 
correspondientes y toda la información que conforme a las disposiciones fiscales y administrativas resulte 
necesaria. Asimismo, se compromete a otorgar su acceso a las personas que en su caso se determine para 
llevar a cabo una verificación de los mismos. 

SEXTA.- En tanto no se destinen los recursos a los fines previstos en la cláusula primera del presente 
Convenio, éstos deberán ser invertidos en instrumentos financieros que a recomendación de la Secretaría de 
Hacienda de “EL ESTADO” produzcan rendimientos competitivos de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

Los rendimientos que se obtengan de la inversión referida, previa autorización por las partes, se 
destinarán para los mismos fines del presente Convenio. 

SEPTIMA.- Para la debida consecución de los fines del presente Convenio, se nombra como Responsable 
de Evaluación y Seguimiento de las actividades y acciones por parte de “EL ESTADO”, al C. Lic. Willebaldo 
Alatriste Candiani, Coordinador General de la Unidad Estatal de Protección Civil, con la facultad plena para 
vigilar, supervisar y evaluar la ejecución del presente instrumento. Asimismo deberá rendir un informe 
trimestral a la Secretaría de Gobernación, a través de la Coordinación General de Protección Civil, sobre el 
cumplimiento del presente Convenio. 

OCTAVA.- El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y concluirá hasta el 
momento en que a juicio de “EL ESTADO” haya dado por formalmente concluidas las acciones objeto de 
apoyo del FOPREDEN, según lo dispuesto en el Anexo 1, señalando en la cláusula primera de este 
instrumento, sin que esto implique que se comprometa recursos de ejercicios fiscales subsecuentes. 

NOVENA.- “LA SECRETARIA”, podrá suspender o solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de 
este instrumento se asignen a “EL ESTADO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, 
previa audiencia de “EL ESTADO”, en los términos del artículo 44 de la Ley de Planeación. 

DECIMA.- Las Partes no tendrán responsabilidad por daños y perjuicios en el incumplimiento del objeto 
del presente Convenio, derivado de causas de fuerza mayor o caso fortuito. 

DECIMA PRIMERA.- Las partes convienen en que el presente Convenio podrá ser modificado o 
adicionado durante su vigencia. 

DECIMA SEGUNDA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la 
cláusula primera del presente Convenio corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a 
las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia 
y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control 
de “EL ESTADO”. Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la 
Hacienda Pública Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, 
así como los particulares, serán sancionados en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA TERCERA.- Con el objeto de asegurar la aplicación del presente instrumento, 
“LA SECRETARIA” y “EL ESTADO”, se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA CUARTA.- Las partes podrán suspender en todo o en parte la aplicación de este instrumento, 
cuando concurran causas justificadas o razones de interés general, sin que ello implique su terminación 
definitiva. 

El presente instrumento podrá seguir produciendo todos sus efectos jurídicos una vez que hayan 
desaparecido las causas que motivaron la suspensión. 

DECIMA QUINTA.- En caso de suspenderse o darse por concluido el presente Convenio, “EL ESTADO”, 
se compromete bajo su responsabilidad a cancelar, suspender o continuar con las contrataciones y/o 
adquisiciones relacionadas con el objeto del presente instrumento. 
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DECIMA SEXTA.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que el presente instrumento es producto de la 
buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse por cuanto hace a su interpretación, 
formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, a través de los responsables del 
seguimiento, y en el supuesto de que subsista discrepancia están de acuerdo en someterse a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal; salvo lo que dispone el 
artículo 44 último párrafo de la Ley de Planeación. 

Leído que fue el presente Convenio y estando las Partes de acuerdo con su contenido y alcance legal, lo 
firman de conformidad en cuatro ejemplares, en la Ciudad de México, Distrito Federal, al primer día del mes 
de agosto de dos mil seis.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- 
Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Alberto Navarro Garza.- Rúbrica.- La Coordinadora General de Protección 
Civil, Laura Gurza Jaidar.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador del Estado, Eduardo Bours Castelo.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Roberto Ruibal Astiazarán.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, 
Guillermo Hopkins Gaméz.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría General, Arnoldo Soto Soto.- 
Rúbrica.- Para constancia de conocimiento y para el cumplimiento del presente Convenio firma el Coordinador 
General de la Unidad Estatal de Protección Civil, Willebaldo Alatriste Candiani.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se otorga a la Dra. María Isabel Rodríguez, la Condecoración de la Orden Mexicana del 
Aguila Azteca en el grado de Insignia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o. fracción II, 33, 40, 41 fracción VII y 42 de la Ley de Premios, 
Estímulos  y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer a la Dra. María Isabel 
Rodríguez, de nacionalidad salvadoreña, Rectora de la Universidad de El Salvador, quien ha sido una 
entusiasta promotora del desarrollo de vínculos de cooperación con México en los ámbitos académico y 
educativo en el área de la salud, durante su gestión como funcionaria internacional y como pionera en el 
ámbito de la investigación médica en El Salvador; 

Que la Dra. Rodríguez, ha mantenido una estrecha colaboración con el Instituto Nacional de Cardiología 
de nuestro país, donde realizó estudios de postgrado, así como con instituciones de educación superior 
mexicanas, tales como la Universidad Nacional Autónoma de México, el Instituto Politécnico Nacional, la 
Universidad Autónoma Metropolitana y la Universidad de Guadalajara, en particular, con las que ha 
contribuido en la creación de programas educativos sobre medicina social, la realización de trabajos de 
investigación y publicaciones conjuntas; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la Ley anteriormente mencionada, el Honorable 
Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar a la Dra. María Isabel Rodríguez 
la citada Condecoración en el grado de Insignia, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga a la Dra. María Isabel Rodríguez, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca en el grado de Insignia. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en San Salvador, El Salvador, el día diez de 
noviembre de dos mil seis. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve 
días del mes de noviembre de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho de 
Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CONVENIO de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y el Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Y EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE SONORA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 
se denominará la “Secretaría”, representada por su titular el C. Lic. José Francisco Gil Díaz y el Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de Sonora al que en lo sucesivo se denominará la “entidad”, representada por los 
CC. Ing. Eduardo Bours Castelo, Ing. Roberto Ruibal Astiazarán y Lic. Guillermo Hopkins Gámez, en su 
carácter de Gobernador Constitucional, Secretario de Gobierno y Secretario de Hacienda del Estado, 
respectivamente, con fundamento en los siguientes artículos de la legislación federal: 25, 26 y 116 fracción VII 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 31 fracciones II, XI, XIV, XV y XXV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, 6o. fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en relación con los artículos 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal, y en la 
legislación estatal, en los artículos: 79 fracciones XVI, XIX y XL, 82 y 136 fracciones VIII y XVI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 2, 9, 23 apartado A, fracción II y 24 apartado A, 
fracción II y apartado B, fracciones II y VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 4 y 5 
párrafos segundo y tercero del Código Fiscal del Estado de Sonora; 6 fracción II, 61 fracciones II incisos F) y 
H) subinciso n), y VI, 65 fracciones V y XXXII, 89 fracciones VII y XIII de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal del propio Estado, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra los principios de la planeación 
nacional como instrumento idóneo para promover una política de desarrollo que refuerce las bases sociales 
del Estado y la viabilidad de nuestras instituciones, confiera transparencia a las acciones de gobierno y 
solvente la actividad económica, social, política y cultural del país. 

Que el desarrollo histórico de nuestra vida como nación republicana federal e independiente se ha dado 
siempre al amparo de un régimen de derecho. Una clara muestra del federalismo actuante lo constituye el 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y su evolución, en el que todas las entidades federativas y la 
Secretaría han sido testigos y actores de esa concertación participativa que le ha dado vida, forma y sustento 
jurídico al Sistema, todo ello dentro de un foro en el que se dialoga, se organiza y se participa en la 
administración de las finanzas públicas del país. 

Que dentro del Programa Especial para un Auténtico Federalismo 2002-2006, se incluye la tarea de 
perfeccionar la colaboración administrativa en materia fiscal federal para dotar de mayor eficiencia e impulsar 
una mayor autonomía financiera de las entidades federativas y municipios, así como incrementar la 
correspondencia entre la recaudación propia y las necesidades locales. 

Que lo anterior implica una mayor intervención de las entidades federativas y los municipios dentro del 
esquema de coordinación fiscal, como parte actuante de la administración tributaria nacional. De ellas también 
depende la mejoría en los sistemas de administración de los ingresos federales coordinados. 

Que el Federalismo de la colaboración y de la acción concertada que se aplica actualmente, es 
congruente y respetuoso de las atribuciones constitucionales que corresponden a cada uno de los cuerpos 
políticos fundamentales de Gobierno. 

Que el gran esfuerzo desarrollado por las entidades federativas y los municipios y las experiencias 
acumuladas en la operación de los Convenios de Colaboración Administrativa y sus Anexos han demostrado 
un desenvolvimiento de la capacidad administrativa de los tres órdenes de Gobierno. 

Que acorde con este proceso, se ha considerado necesaria la concertación de un nuevo Convenio de 
Colaboración Administrativa entre la Federación y las entidades federativas, así como con los municipios, 
cuando así lo convengan expresamente, a fin de incorporar las facultades y responsabilidades en materia de 
los impuestos que ya tienen delegadas las entidades y los municipios a través de los Anexos 
correspondientes; además de impulsar mecanismos de comunicación y transparencia fiscal para mayor 
eficiencia del Sistema, la alianza federalista y la atención del interés público. 
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Que a efecto de que este instrumento sea congruente con el marco de la colaboración administrativa en 
materia fiscal entre la Federación y las entidades federativas, en él se incorporan únicamente las 
disposiciones que actualmente se encuentran en los Anexos firmados por todas las entidades federativas, por 
lo que subsistirán los Anexos 1, 5, 8, 9, 11 y 16 que la Secretaría y la entidad tienen celebrados. 

Que en ese contexto, la entidad además de ejercer las funciones de comprobación en materia de los 
impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo y especial sobre producción y servicios, así como las 
funciones de administración de los impuestos sobre la renta, tratándose del régimen intermedio de las 
personas físicas con actividades empresariales y sobre los ingresos por la ganancia de la enajenación de 
terrenos, construcciones o terrenos y construcciones; sobre tenencia o uso de vehículos, y sobre automóviles 
nuevos, también ejercerá las funciones que tiene, a partir de 2003, respecto de la administración en su 
totalidad del régimen de pequeños contribuyentes, en materia del impuesto sobre la renta, y desde el 2004, en 
el impuesto al valor agregado. 

Que así mismo, es importante mantener en este Convenio la posibilidad de que la entidad pueda revisar y, 
en su caso, modificar o revocar las resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un 
particular, que ella misma haya emitido. 

Que es conveniente que dentro de las atribuciones que se otorgan a la entidad se encuentre la posibilidad 
de determinar y notificar a los contadores públicos registrados las irregularidades de su actuación profesional. 
Sin embargo, la aplicación de la sanción en estos casos debe quedar reservada de manera exclusiva a la 
Secretaría. 

Que ante la necesidad de contar con un intercambio de padrones y registros de contribuyentes entre la 
entidad y la Secretaría, se requiere establecer que ello se hará en forma gradual y de acuerdo con los 
lineamientos que, en su caso, se aprueben por la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

Que a efecto de continuar con la actualización del Registro Federal de Contribuyentes, es de gran 
trascendencia que la entidad participe en el programa de actualización en la captura de los avisos al Registro 
Federal de Contribuyentes por parte de los pequeños contribuyentes y que, dentro de un contexto de 
corresponsabilidad, la entidad proporcione a estos contribuyentes los servicios de asistencia en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales de acuerdo con los programas del Servicio de Administración 
Tributaria. 

Que se estima conveniente mantener en este Convenio la posibilidad establecida en el artículo 13 de la 
Ley de Coordinación Fiscal de que la entidad pueda ejercer, a través de las autoridades fiscales municipales, 
cuando así lo acuerden expresamente, las funciones operativas de administración relacionadas con los 
pequeños contribuyentes, previa la publicación del Convenio de cada municipio en el órgano de difusión oficial 
de la entidad. 

Que así mismo, resulta relevante que la entidad promueva el uso de la clave del Registro Federal de 
Contribuyentes o en su defecto de la Clave Unica de Registro de Población, en los trámites de pago de sus 
contribuciones y, en general, para la realización de trámites que impliquen el desempeño de una actividad 
económica por la que se deba estar inscrito en el mencionado Registro. 

Que las facultades delegadas en materia de cumplimiento de obligaciones y en relación con lo dispuesto 
en los artículos 29 y 42 fracciones IV y V del Código Fiscal de la Federación deben continuar siendo ejercidas 
por la entidad. 

Que para mayor claridad en la entrega de incentivos a las entidades federativas se debe prever que 
cuando la entidad se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser competente debido al 
cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión que se ubique en la circunscripción territorial de otra 
entidad, la entidad que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea competente en virtud 
del nuevo domicilio, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas y se percibirán los incentivos 
que se deriven del ejercicio de las facultades que se lleven a cabo, de conformidad con la normatividad que 
para tal efecto emita la Secretaría. Así mismo, es importante establecer que la entidad deberá publicar en su 
página de internet los actos de fiscalización que haya emitido. 

Que por lo que respecta a los incentivos económicos a recibir por la entidad y sus municipios, además de 
los conceptos por los que hasta la fecha los han recibido, en materia de los impuestos sobre la renta, al activo 
y sus correspondientes accesorios, dichos incentivos se incrementan de 75% a 100% del monto 
efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan quedado firmes, cuando cumplan con el 
programa operativo anual. Así mismo, es pertinente establecer que cuando el contribuyente pague las 
contribuciones omitidas el mismo día que se le deja un citatorio a que se refiere el artículo 44 del Código 
Fiscal de la Federación, o bien, una notificación de un acto de fiscalización, la entidad percibirá los incentivos 
económicos previstos en el Convenio, siempre y cuando desahogue los procedimientos que confirmen que el 
pago realizado cubre los adeudos fiscales a cargo del contribuyente, debiendo constar esta circunstancia en la 
última acta parcial, oficio de observaciones u oficio de conclusión, según se trate. 
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Que en cuanto a las facultades reservadas a la Secretaría, es importante establecer expresamente que las 
actividades de planeación, programación y evaluación se realizarán por la Secretaría con opinión de la 
entidad, además de establecer que la Secretaría podrá ejercer su facultad de verificación, sin menoscabo de 
que la entidad se encuentre ejerciendo las facultades delegadas en el presente Convenio. 

Que resulta conveniente prever expresamente que las autoridades fiscales de la entidad, en su carácter de 
autoridades fiscales federales, estarán sujetas a la aplicación de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y, en relación con la aplicación de medidas disciplinarias, la 
Secretaría proporcionará a la entidad un Código de Conducta que norme al efecto la actuación de las 
autoridades estatales y, en caso de incumplimiento al citado Código, la entidad aplicará las medidas 
correctivas que correspondan. 

Que por todo lo anterior, la Secretaría y la entidad, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los 
términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

SECCION I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es que las funciones de administración de los ingresos 

federales, que se señalan en la siguiente cláusula, se asuman por parte de la entidad, a fin de ejecutar 
acciones en materia fiscal dentro del marco de la planeación nacional del desarrollo. 

SEGUNDA.- La Secretaría y la entidad convienen coordinarse en: 

I. Impuesto al valor agregado, en los términos que se establecen expresamente en las cláusulas octava, 
novena, décima y decimaprimera de este Convenio. 

II. Impuesto sobre la renta, en los términos que se establecen en las cláusulas octava, novena, décima, 
decimaprimera y decimasegunda de este Convenio. 

III. Impuesto al activo, en los términos que se establecen en las cláusulas octava, novena, y décima de 
este Convenio. 

IV. Impuesto especial sobre producción y servicios, en los términos que se establecen en las cláusulas 
octava, novena y décima de este Convenio. 

V. Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, excepto aeronaves, en los términos de la cláusula 
decimatercera de este Convenio. 

VI. Impuesto sobre automóviles nuevos, en los términos de la cláusula decimacuarta de este Convenio. 

VII. Multas impuestas por las autoridades administrativas federales no fiscales, a infractores domiciliados 
dentro de la circunscripción territorial de la entidad, excepto las destinadas a un fin específico y las 
participables a terceros, así como las impuestas por la Secretaría y sus órganos desconcentrados, en los 
términos de la cláusula decimaquinta de este Convenio. 

VIII. El ejercicio de las facultades relacionadas con las siguientes actividades: 

a). Las referidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, en los términos que se establecen en 
la cláusula decimasexta de este Convenio. 

b). La comprobación del cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 29 y 42, fracciones 
IV y V, del Código Fiscal de la Federación, en los términos señalados en la cláusula decimaséptima de este 
Convenio. 

c). Las de verificación de la legal estancia o tenencia en territorio nacional de vehículos de procedencia 
extranjera, en los términos del correspondiente Anexo al presente Convenio. 

d). Las de verificación de la legal importación, almacenaje, estancia o tenencia, transporte o manejo en 
territorio nacional de toda clase de mercancía de procedencia extranjera, en relación con los impuestos 
general de importación, general de exportación, al valor agregado y sobre producción y servicios; las cuotas 
compensatorias que se causen; el derecho de trámite aduanero, así como las demás regulaciones y 
restricciones no arancelarias que correspondan, incluyendo el acreditamiento del cumplimiento de las Normas 
Oficiales Mexicanas, en los términos del correspondiente Anexo al presente Convenio. 

e). Las de verificación de la legal importación, estancia o tenencia, transporte o manejo en territorio 
nacional de vehículos de procedencia extranjera, excepto aeronaves, introducidos en territorio de la entidad, 
en relación con los impuestos general de importación, general de exportación, al valor agregado, sobre 
automóviles nuevos y sobre tenencia o uso de vehículos; el derecho de trámite aduanero, así como las demás 
regulaciones y restricciones no arancelarias que correspondan, incluyendo el acreditamiento del cumplimiento 
de las Normas Oficiales Mexicanas, en los términos del correspondiente Anexo al presente Convenio. 
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IX. El ejercicio de las facultades relacionadas con derechos federales establecidos en la Ley Federal de 
Derechos en los términos de los correspondientes Anexos al presente Convenio. 

TERCERA.- La administración de los ingresos coordinados y el ejercicio de las facultades a que se refiere 
la cláusula segunda de este Convenio se efectuarán por la entidad, en relación con las personas que tengan 
su domicilio fiscal dentro de su territorio y estén obligadas al cumplimiento de las disposiciones fiscales que 
regulen dichos ingresos y actividades. Lo anterior, con las salvedades que expresamente se establecen en 
este Convenio. 

Por ingresos coordinados se entenderán todos aquellos en cuya administración participe la entidad, ya sea 
integral o parcialmente, en los términos de este Convenio. 

CUARTA.- Las facultades de la Secretaría, que conforme a este Convenio se delegan a la entidad, serán 
ejercidas por el gobernador de la entidad o por las autoridades fiscales de la misma que, conforme a las 
disposiciones legales locales, estén facultadas para administrar ingresos federales. 

A falta de las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior, las citadas facultades serán ejercidas por 
las autoridades fiscales de la propia entidad, que realicen funciones de igual naturaleza a las mencionadas en 
el presente Convenio, en relación con ingresos locales. 

Mediante pacto expreso con la Secretaría, la entidad, por conducto de sus municipios, podrá ejercer, 
parcial o totalmente, las facultades que se le confieren en este Convenio. 

Para el ejercicio de las facultades conferidas, la Secretaría y la entidad convienen en que ésta las ejerza 
en los términos de la legislación federal aplicable. 

QUINTA.- La entidad informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la administración local 
jurídica territorialmente competente, sobre la presunta comisión de cualquier delito fiscal federal de que se 
tenga conocimiento con motivo de sus actuaciones, en materia de este Convenio, salvo los de defraudación 
fiscal y sus equiparables. 

Tratándose de los delitos de defraudación fiscal y sus equiparables, la entidad deberá acordar los casos 
con la Secretaría, por conducto de la administración local de auditoría fiscal territorialmente competente. 

SEXTA.- La entidad y la Secretaría se suministrarán recíprocamente la información que requieran 
respecto de actividades e ingresos coordinados. 

La Secretaría, junto con la entidad, creará una base de datos con información común, a la que cada una 
de las partes podrá tener acceso para instrumentar programas de verificación y sobre el ejercicio de 
facultades de comprobación del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

Igualmente, para los efectos del párrafo anterior, la Secretaría podrá suministrar, previo acuerdo, 
información adicional que disponga de los contribuyentes, siempre que no se encuentre obligada a guardar 
reserva sobre la misma. 

La entidad proporcionará a la Secretaría la información que esta última determine, relacionada con los 
registros y transacciones que ésta realice con los contribuyentes, de conformidad con las facultades, 
atribuciones y funciones delegadas a través de este Convenio. Lo anterior en la forma, los medios y la 
periodicidad que establezca la Secretaría. 

SEPTIMA.- La entidad proporcionará a la Secretaría información de los registros vehiculares, de catastro, 
de la propiedad y del comercio, así como los sistemas de información y padrones que utilice para el control de 
contribuciones locales de acuerdo a los lineamientos que al efecto se emitan por la Comisión Permanente de 
Funcionarios Fiscales. Así mismo, la entidad será el conducto para recabar y suministrar a la Secretaría la 
información correspondiente a los municipios. 

Adicionalmente, la Secretaría y la entidad podrán celebrar convenios específicos para llevar a cabo 
acciones de manera conjunta, —tales como realizar recorridos e implementar metodologías para la obtención 
de información, incluyendo la correspondiente al Programa de Actualización del Registro Federal de 
Contribuyentes (PAR)— para informar y asesorar a los contribuyentes acerca del exacto cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales y aduaneras y promover su incorporación voluntaria o actualización de sus datos en el 
Padrón del Registro Federal de Contribuyentes, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 
33 del Código Fiscal de la Federación. 

La entidad promoverá el uso de la clave del Registro Federal de Contribuyentes o en su defecto de la 
Clave Unica de Registro de Población, en los trámites de pago de sus contribuciones y, en general, para la 
realización de trámites que impliquen el desempeño de una actividad económica por la que se deba estar 
inscrito en el mencionado Registro. 
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La entidad participará en un Programa Nacional de Cultura Contributiva, para lo cual llevará a cabo la 
planeación, implementación, seguimiento y evaluación de acciones de formación cívica y de cultura fiscal 
dentro de su propio sistema educativo, a efecto de fomentar los vínculos de identidad y economía nacional 
necesarios para la promoción de una cultura fiscal solidaria que sustente el cumplimiento voluntario y 
oportuno de las obligaciones fiscales. A efecto de establecer los mecanismos que garanticen el cumplimiento 
de este programa, el Servicio de Administración Tributaria propondrá la suscripción de las correspondientes 
Bases de Coordinación con la entidad. 

Así mismo, la entidad fomentará entre sus municipios tanto su incorporación al programa referido en el 
párrafo que antecede como el establecimiento de los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas de 
los incentivos económicos que perciben en los términos de este Convenio, independientemente de lo 
dispuesto en la Sección IV del mismo. 

SECCION II 

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES 
OCTAVA.- Tratándose de los ingresos coordinados a que se refieren las cláusulas de la novena a la 

decimacuarta, así como la decimasexta y decimaséptima del presente Convenio, en lo conducente, la entidad 
ejercerá las siguientes facultades: 

l. En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro: 

a). Recibir y, en su caso, exigir las declaraciones, avisos y demás documentos que establezcan las 
disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las oficinas recaudadoras de la entidad o 
en las instituciones de crédito que ésta autorice, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias que 
provengan de errores aritméticos. 

b). Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar los impuestos de que se trate, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades. 

c). Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Esta facultad no será ejercida por 
la entidad tratándose de lo dispuesto en la cláusula decimaséptima del presente Convenio. 

d). Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por la entidad, relativas al impuesto de 
que se trate y sus accesorios, requerimientos o solicitudes de informes emitidos por la entidad, así como 
recaudar, en su caso, el importe correspondiente. 

e). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los créditos fiscales 
que la entidad determine. 

II. En materia de multas relacionadas con los ingresos coordinados de que se trata: 

a). Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido descubiertas por la entidad. 

b). Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, 
de acuerdo con la legislación federal aplicable y con la normatividad respectiva. 

III. En materia de autorizaciones, la entidad otorgará las correspondientes al pago de créditos fiscales a 
plazo, ya sea diferido o en parcialidades, debiéndose garantizar el interés fiscal, en términos del Código Fiscal 
de la Federación y su Reglamento. Esta facultad no será ejercida por la entidad tratándose de los ingresos 
coordinados a que se refieren las cláusulas decimasegunda, decimacuarta y decimaséptima de este 
Convenio. 

IV. En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular, la 
entidad revisará y, en su caso, modificará o revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo y 
último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal de la Federación. 

V. En materia de recursos administrativos la entidad tramitará y resolverá los establecidos en el Código 
Fiscal de la Federación, en relación con actos o resoluciones de la misma, emitidos en ejercicio de las 
facultades que le confiere este Convenio. Esta facultad no será ejercida por la entidad tratándose de los 
ingresos coordinados a que se refieren las cláusulas decimasexta y decimaséptima de este Convenio. 

VI. En materia de juicios, la entidad intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de las 
facultades delegadas por virtud de este Convenio. De igual manera, ésta asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto la 
entidad contará con la asesoría legal de la Secretaría, en la forma y términos que se le solicite. Esta facultad 
no será ejercida por la entidad tratándose de los ingresos coordinados a que se refieren las cláusulas 
decimasexta y decimaséptima de este Convenio. 
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La entidad informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 

VII. En materia de consultas, la entidad resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los 
interesados individualmente, conforme a la normatividad emitida al efecto por la Secretaría, misma que será 
remitida a la propia entidad, así como sus modificaciones. Esta facultad no será ejercida por la entidad 
tratándose de lo dispuesto en las cláusulas novena, décima, decimasexta y decimaséptima de este Convenio. 

NOVENA.- En materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo y especial sobre 
producción y servicios, la entidad, en ejercicio de las facultades de comprobación, tendrá las atribuciones 
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar 
visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los responsables 
solidarios y de los terceros relacionados con ellos; así como en las oficinas de la autoridad competente. 

Quedan excluidos del ejercicio de las facultades previstas en esta cláusula los siguientes contribuyentes: 

A). Los que integran el sistema financiero a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 8o. de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta. 

B). Las sociedades mercantiles que cuenten con autorización de la Secretaría para operar como 
controladoras y las controladas, en los términos del Capítulo VI del Título II, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

C). Los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal mayoritaria de la Federación, 
sujetas a control presupuestario directo o indirecto. 

D). Los demás contribuyentes que sean considerados como grandes contribuyentes en los términos de la 
legislación federal aplicable y del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, excepto 
cuando éstos sean sujetos de revisiones en materia de comercio exterior. 

E). Las demás entidades y sujetos respecto de los cuales no tengan competencia las administraciones 
locales del Servicio de Administración Tributaria. 

Para los efectos del párrafo anterior la Secretaría, por conducto de la Administración General de 
Recaudación, proporcionará mensualmente a la entidad la información correspondiente de acuerdo con los 
datos contenidos en el Registro Federal de Contribuyentes.  

Además de lo anterior y de lo dispuesto en la cláusula octava de este Convenio, la entidad ejercerá las 
siguientes facultades: 

I. En materia de determinación de impuestos omitidos, su actualización y accesorios: 

a). Determinar los impuestos omitidos, su actualización, así como los accesorios a cargo de los 
contribuyentes fiscalizados por la propia entidad, responsables solidarios y demás obligados, con base en 
hechos que conozca con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación, conforme a la legislación 
fiscal federal aplicable. 

b). Ordenar y practicar el embargo precautorio en los términos del artículo 145 del Código Fiscal de la 
Federación. 

II. En materia de autorizaciones, la entidad recibirá y resolverá las solicitudes presentadas por los 
contribuyentes respecto de la devolución de cantidades pagadas indebidamente a la entidad y verificará, 
determinará y cobrará las devoluciones improcedentes. 

III. En materia de dictámenes, la entidad: 

a). Determinará y notificará a los contadores públicos registrados las irregularidades de su actuación 
profesional, otorgando un plazo de quince días hábiles a efecto de que manifiesten lo que a su derecho 
convenga y ofrezcan las pruebas documentales que consideren pertinentes. 

b). Reportará al Comité de Programación dentro de los treinta días hábiles siguientes a su recepción, los 
dictámenes en los que el contador público registrado haya manifestado diferencias de impuestos. Cuando se 
incumpla lo anterior, será la Secretaría quien efectuará la revisión de dichos dictámenes. 

Será facultad exclusiva de la Secretaría aplicar la sanción que, en su caso, corresponda a los contadores 
públicos registrados, por las irregularidades en su actuación profesional determinadas por la entidad, en 
términos del Código Fiscal de la Federación. 
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DECIMA.- En materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo y especial sobre 
producción y servicios, la entidad tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales y llevar a cabo la determinación y cobro de los 
impuestos, su actualización y accesorios, a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados, con motivo del ejercicio de sus facultades. 

II. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con la 
entidad. 

III. Ejercer las facultades de comprobación en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

DECIMAPRIMERA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas novena, décima y decimasegunda del 
presente Convenio, la Secretaría y la entidad, convienen en coordinarse para que éste ejerza las siguientes 
funciones operativas de administración relacionadas con los contribuyentes que tributen en los términos de la 
Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, es decir, de los denominados 
“pequeños contribuyentes”, tratándose de los ingresos derivados del impuesto sobre la renta que se paguen 
en los términos de la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como 
derivados del impuesto al valor agregado que se paguen en los términos del artículo 2o.-C de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado: 

I. Para la administración de los ingresos antes referidos la entidad ejercerá las funciones administrativas 
de inscripción y de actualización del Registro Federal de Contribuyentes, recaudación, comprobación, 
determinación y cobro en los términos de la legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las 
siguientes fracciones de esta cláusula, así como en la cláusula octava de este Convenio. 

II. En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos, la entidad 
ejercerá las siguientes facultades: 

a). Estimar el valor de las actividades mensuales y el ingreso gravable; así como determinar las cuotas 
para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado de los contribuyentes a que se refiere esta 
cláusula, con sujeción a lo previsto en las Leyes del Impuesto sobre la Renta y del Impuesto al Valor 
Agregado, así como en la normatividad federal aplicable. 

Además de lo anterior, la entidad podrá recaudar en una sola cuota tanto el impuesto sobre la renta como 
el impuesto al valor agregado a cargo de los pequeños contribuyentes, en los términos de la legislación 
federal aplicable. 

b). Determinar e identificar los montos que corresponden al impuesto sobre la renta y al impuesto al valor 
agregado. 

c). Diseñar, emitir y publicar en el órgano de difusión oficial de la entidad los formatos para el pago de los 
impuestos al valor agregado y sobre la renta de los contribuyentes a que se refiere esta cláusula, los cuales 
deberán contener como mínimo los requisitos que establezca la Secretaría a través del Servicio de 
Administración Tributaria. 

d). Para el ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, la 
entidad llevará a cabo el control de las obligaciones de los contribuyentes a que se refiere esta cláusula. 

Las herramientas que expide y/o autoriza el Servicio de Administración Tributaria podrán ser utilizadas 
como el medio de identificación de los contribuyentes sujetos al régimen a que se refiere esta cláusula, ante 
las autoridades de la entidad. 

III. La entidad llevará a cabo los actos de comprobación referidos en esta cláusula conforme al programa 
operativo anual a que se refiere la fracción II de la cláusula décima del presente Convenio, en los términos 
establecidos en el Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

IV. En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos referidos, la entidad ejercerá las siguientes 
facultades: 

a). Resolver sobre los saldos a favor en los que se solicite compensar en materia de impuesto sobre la 
renta por parte de los contribuyentes, en términos del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

b). Condonar los créditos fiscales derivados de los ingresos a que se refiere esta cláusula, de conformidad 
con las disposiciones fiscales federales aplicables y la normatividad que al efecto emita la Secretaría. 

c). Autorizar, de conformidad con las disposiciones aplicables, la ampliación de los periodos de pago de la 
cuota de los impuestos sobre la renta y al valor agregado, a bimestral, trimestral, o semestral, tomando en 
consideración la rama de actividad o la circunscripción territorial de los contribuyentes. 
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V. En materia de cancelación de créditos fiscales derivados de los ingresos a que se refiere esta cláusula, 
la entidad la llevará a cabo de conformidad con las disposiciones fiscales federales aplicables y con la 
normatividad que al efecto emita la Secretaría. 

VI. La entidad proporcionará a los contribuyentes a que se refiere esta cláusula los servicios de asistencia 
gratuita en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de acuerdo con los programas que la propia entidad 
determine. 

VII. En materia de Registro Federal de Contribuyentes: 

a). La entidad llevará a cabo el programa de actualización en la captura de los avisos al Registro Federal 
de Contribuyentes, de conformidad con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría, a fin de ejercer 
las funciones a que se refiere esta cláusula en relación con los contribuyentes referidos. 

b). La entidad mantendrá actualizado el Padrón del Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría 
respecto de los contribuyentes a que se refiere esta cláusula, para lo cual practicará visitas tendientes a 
localizar a contribuyentes no registrados o irregularmente registrados y procederá a la correspondiente 
inscripción de los mismos en el Registro Federal de Contribuyentes, en los términos que establezca la 
Secretaría a través del Servicio de Administración Tributaria. 

c). Para mantener actualizado el Padrón del Registro Federal de Contribuyentes a que se refiere el inciso 
anterior, la entidad efectuará la recepción de los avisos previstos en las disposiciones fiscales que presenten 
los contribuyentes a que se refiere esta cláusula. 

Las actividades relacionadas con los avisos deberán realizarse con estricto apego a los lineamientos 
normativos que se emitan para tal efecto. 

VIII. Tratándose del programa de actualización y administración del padrón a que se refiere la fracción VII 
de esta cláusula, se estará a lo siguiente: 

a). Cuando la entidad realice las actividades relacionadas con los avisos al Registro Federal de 
Contribuyentes, sin apego al programa de actualización en la captura de los avisos al Registro Federal  
de Contribuyentes y a la normatividad respectiva, la Secretaría descontará de la participación que le 
corresponda a la entidad para el próximo ejercicio fiscal, la cantidad que resulte de la siguiente operación 
aritmética, tomando como base la muestra revisada y definida en la normatividad respectiva: Se multiplicará el 
total de avisos recibidos por la entidad por el porcentaje de errores establecido en el programa a que se 
refiere la fracción VII de esta cláusula; dicho producto se multiplicará por el equivalente a la cantidad de 10 
salarios mínimos vigentes en la zona geográfica a la que corresponde el Distrito Federal, y el resultado será la 
cantidad que se descontará a la entidad. 

b). El 100% del importe del descuento a que se refiere el inciso que antecede, se distribuirá entre las 
entidades federativas que hayan operado correctamente en el ejercicio fiscal de que se trate el programa de 
actualización en la captura de los avisos al Registro Federal de Contribuyentes, de conformidad con la 
siguiente fórmula: 

1. Se sumarán los importes de los descuentos de todas las entidades federativas para integrar el fondo de 
premiación. 

2. El fondo de premiación se dividirá de forma proporcional y se repartirá a las entidades que hayan 
operado correctamente los avisos al Registro Federal de Contribuyentes, o bien, que las inconsistencias 
detectadas se encuentren dentro del estándar de calidad determinado por el Servicio de Administración 
Tributaria. 

En los términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, la entidad podrá ejercer a través de las 
autoridades fiscales municipales, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el Convenio de cada 
municipio en el órgano de difusión oficial de la entidad, funciones operativas de administración referidas en 
esta cláusula, en relación con los ingresos de que se trata. 

DECIMASEGUNDA.- La entidad ejercerá las funciones operativas de administración de los ingresos 
generados en su territorio derivados del impuesto sobre la renta, tratándose de los contribuyentes que tributen 
en los términos del artículo 136-Bis, de la Sección II del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, es decir, dentro del régimen intermedio de las personas físicas con actividades empresariales; así 
como de los contribuyentes que tributen en los términos del artículo 154-Bis, del Capítulo IV del Título IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, en relación con los ingresos por la ganancia de la enajenación de terrenos, 
construcciones o terrenos y construcciones, ubicados dentro de la circunscripción territorial de la misma. 

Para la administración de los ingresos referidos en el párrafo que antecede la entidad ejercerá las 
funciones administrativas de recaudación, comprobación, determinación y cobro en los términos de la 
legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las siguientes fracciones de esta cláusula, así como 
en la cláusula octava de este Convenio: 
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I. En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos en esta 
cláusula, la entidad ejercerá las siguientes facultades: 

a). Recibir las declaraciones de establecimientos ubicados en su territorio, distintos a los del domicilio 
fiscal de la empresa matriz o principal, que presenten por las operaciones que correspondan a dichos 
establecimientos. Lo anterior adicionalmente a lo dispuesto en el inciso a) de la fracción I de la cláusula octava 
de este Convenio. 

b). Para el ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, la 
entidad llevará a cabo el control de las obligaciones de los contribuyentes a que se refiere esta cláusula. 

La entidad llevará a cabo los actos de comprobación referidos en esta cláusula conforme al programa 
operativo anual a que se refiere la fracción II de la cláusula décima de este Convenio, en los términos 
establecidos en el Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

II. En materia de autorizaciones relacionadas a los ingresos a que se refiere esta cláusula, la entidad 
ejercerá la facultad de recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución de 
cantidades pagadas indebidamente a la entidad por dichos conceptos, o cuando legalmente así proceda, 
verificar, determinar y cobrar las devoluciones improcedentes e imponer las multas correspondientes. 

DECIMATERCERA.- El registro y control de vehículos, excepto aeronaves, así como las funciones 
operativas de administración del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, excepto aeronaves, que se 
señalan en las fracciones siguientes, así como las establecidas en la cláusula octava de este Convenio se 
ejercerán por la entidad. Para la administración del citado impuesto, la entidad ejercerá las funciones 
inherentes a la recaudación, comprobación, determinación y cobro en los términos de la legislación federal 
aplicable. 

l. En materia de registro y control vehicular, excepto aeronaves, la entidad establecerá el registro estatal 
vehicular, relativo a los vehículos que les expida placas de circulación en su jurisdicción territorial y lo 
mantendrá actualizado para su integración a los medios o sistemas que para efectos de intercambio de 
información determine la Secretaría. 

Para control y vigilancia del registro, la entidad ejercerá por conducto de sus autoridades fiscales, las 
siguientes facultades: 

a). Efectuar los trámites de inscripción, bajas, cambios y rectificaciones que procedan en el registro, 
conforme a las reglas generales que expida la Secretaría. 

b). Realizar actos de verificación y comprobación para mantener actualizado el registro de la entidad, 
conforme a los lineamientos y normatividad correspondientes. 

c). Recibir y, en su caso, requerir los avisos, manifestaciones y demás documentos que conforme a las 
diversas disposiciones legales aplicables deban presentarse. 

d). Diseñar y emitir los formatos para control vehicular y el cobro del impuesto sobre tenencia o uso de 
vehículos, los cuales deberán contener como mínimo los siguientes requisitos: 

1. Datos generales: Entidad Federativa y año fiscal que se cubre. 

2. Datos del propietario: Nombre o razón social, Registro Federal de Contribuyentes o Clave Unica de 
Registro de Población, domicilio y código postal. 

3. Datos del vehículo: Marca, modelo, año modelo, número de cilindros, origen o procedencia, número de 
motor, número de chasis y número de placas. 

e). Informar a la Secretaría de los movimientos efectuados en el registro estatal vehicular en los medios 
magnéticos y con la periodicidad que establezca la Secretaría. 

ll. En materia de devoluciones y compensaciones del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, la 
entidad recibirá y resolverá las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución de cantidades 
pagadas indebidamente o cuando legalmente así proceda; verificará, determinará y cobrará las devoluciones 
improcedentes e impondrá las multas correspondientes; así mismo, autorizará las solicitudes de 
compensación y, en su caso, efectuará el pago correspondiente. 

III. En materia de declaratorias de prescripción del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, la entidad 
las tramitará y resolverá en los términos previstos en el Código Fiscal de la Federación. 

Así mismo, la entidad tramitará y resolverá en los términos previstos en el Código Fiscal de la Federación, 
las declaratorias de extinción de facultades de la autoridad fiscal en materia de este mismo impuesto. 

IV. La entidad tendrá la obligación de negar el otorgamiento de tarjeta, placas de circulación o cualquier 
otro documento que permita la circulación, en los casos en que no se acredite la legal estancia en el país de 
los vehículos en régimen de importación definitiva. 
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DECIMACUARTA.- Para la administración del impuesto sobre automóviles nuevos, la entidad ejercerá las 
funciones administrativas de recaudación, comprobación, determinación y cobro en los términos de la 
legislación federal aplicable. 

Lo anterior, con excepción del impuesto proveniente de los automóviles importados en definitiva por 
personas distintas al fabricante, al ensamblador, a sus distribuidores autorizados o a importadores de 
automóviles que cuenten con registro ante la Secretaría de Economía como empresa comercial para importar 
autos usados. 

En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro del impuesto sobre automóviles nuevos, 
la entidad ejercerá las facultades a que se refiere la cláusula octava del presente Convenio y además estará a 
las siguientes disposiciones: 

I. Recibir las declaraciones de establecimientos ubicados en su territorio, distintos a los del domicilio fiscal 
de la empresa matriz o principal, que presenten por las operaciones que correspondan a dichos 
establecimientos. 

A la cuenta mensual comprobada de ingresos coordinados a que se refiere la Sección IV de este 
Convenio, se anexará copia de las declaraciones mensuales y del ejercicio que presenten los contribuyentes 
de la entidad. 

II. Para los efectos de esta cláusula y en los términos de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos, no procederá la devolución ni compensación del impuesto de que se trata, aun cuando el automóvil 
se devuelva al enajenante. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, tratándose del pago de lo indebido, la entidad efectuará la 
devolución de las cantidades de conformidad con las disposiciones vigentes aplicables. 

DECIMAQUINTA.- Tratándose de las multas impuestas por las autoridades administrativas federales no 
fiscales, a infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial de la entidad, excepto las destinadas 
a un fin específico y las participables a terceros, así como las impuestas por la Secretaría y sus órganos 
desconcentrados, la Secretaría conviene con la entidad, en los términos del artículo 13 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, en que esta última efectuará a través de las autoridades fiscales municipales, cuando así 
lo acuerden expresamente y se publique en el órgano de difusión oficial de la entidad, las siguientes 
facultades: 

I. Requerir el pago de las multas referidas, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar unas y 
otros, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, tratándose de infractores domiciliados en 
la entidad o, en su caso, en el municipio de que se trate. 

La recaudación de las multas mencionadas se efectuará por el municipio de que se trate o, en su caso, por 
la entidad, a través de sus oficinas recaudadoras o de las instituciones de crédito que autorice la misma. 

II. Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente. 

III. Autorizar el pago de las multas a que se refiere esta cláusula, ya sea diferido o en parcialidades, 
debiéndose garantizar el interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

La entidad podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere esta cláusula. 

DECIMASEXTA.- Cuando las personas obligadas a presentar declaraciones no lo hagan dentro de los 
plazos señalados en las disposiciones fiscales, la entidad ejercerá las facultades que establece el artículo 41 
del Código Fiscal de la Federación, para lo cual se estará a lo siguiente: 

I. La entidad exigirá de los contribuyentes la presentación de la declaración o documento respectivo en 
materia de: 

a). Impuesto sobre la renta propio o retenido. 

b). Impuesto al valor agregado. 

c). Impuesto al activo. 

d). Impuesto especial sobre producción y servicios. 

II. La Secretaría proporcionará a la entidad los datos de los contribuyentes que no presentaron sus 
declaraciones en los plazos señalados por las disposiciones fiscales a efecto de que la entidad exija su 
cumplimiento. 
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III. La entidad ejercerá las siguientes facultades: 

a). Emitir requerimientos a través de los cuales exija la presentación de declaraciones y, en su caso, el 
pago de los impuestos omitidos, su actualización y accesorios. 

b). Notificar los requerimientos que se emitan y las demás resoluciones a que se refiere esta cláusula. 

c). Imponer las multas previstas en el Código Fiscal de la Federación por presentar, previo requerimiento, 
una declaración extemporánea, así como por no cumplir con los requerimientos o cumplirlos fuera de los 
plazos señalados en los mismos. 

d). Hacer efectiva al contribuyente o responsable solidario que haya incurrido en la omisión, una cantidad 
igual a la contribución que hubiere determinado en la última o cualquiera de las seis últimas declaraciones de 
que se trate, o la que resulte para dichos periodos de la determinación formulada por la autoridad, según 
corresponda, cuando haya omitido presentar oportunamente alguna declaración subsecuente para el pago de 
contribuciones propias o retenidas. 

e). Hacer efectiva al contribuyente con carácter provisional, una cantidad igual a la que a éste corresponda 
determinar, cuando la omisión sea de una declaración de la que se conozca de manera fehaciente la cantidad 
a la que le es aplicable la tasa o cuota. 

f). Embargar precautoriamente bienes o negociaciones cuando el contribuyente haya omitido presentar 
declaraciones en los últimos tres ejercicios o cuando no atienda el requerimiento de la autoridad. 

g). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, a fin de que se hagan efectivos los créditos 
y sus accesorios legales, que se generen con motivo de los actos a que se refieren los incisos c), d) y f) de 
esta fracción. 

IV. En materia de autorizaciones, la entidad ejercerá la facultad de resolver sobre la solicitud de devolución 
o compensación de las multas que le hubieran sido pagadas y que por resolución administrativa hubieran sido 
revocadas o quedado sin efectos y, en su caso, la facultad de efectuar el pago correspondiente. 

V. La entidad proporcionará a la Secretaría, en la forma y términos que ésta señale en la normatividad que 
emita al respecto, la información sobre los resultados que obtenga con motivo de su actuación. 

DECIMASEPTIMA.- En relación con lo dispuesto en los artículos 29 y 42, fracciones IV y V del Código 
Fiscal de la Federación, la Secretaría y la entidad convienen en que esta última ejerza las siguientes 
facultades: 

I. Verificar, a través de visitas de inspección, con base en una programación compartida y coordinada por 
la Secretaría, el uso de los equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal, máquinas registradoras de 
comprobación fiscal en establecimientos o locales ubicados en el territorio de la entidad, la expedición  
de comprobantes fiscales, así como que los envases o recipientes de bebidas alcohólicas tengan adherido el 
marbete o precinto correspondiente o, en su caso, que los envases que contenían dichas bebidas hayan sido 
destruidos, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 49 del Código Fiscal de la Federación, 
y de acuerdo con la normatividad emitida para tal efecto por la Secretaría. 

II. Revisar los dictámenes formulados por contadores públicos registrados sobre los estados financieros de 
los contribuyentes y sobre las operaciones de enajenación de acciones que realicen, así como la declaratoria 
por solicitudes de devolución de saldos a favor del impuesto al valor agregado y cualquier otro dictamen que 
tenga repercusión para efectos fiscales formulado por contador público registrado y su relación con el 
cumplimiento de disposiciones fiscales. 

Para el ejercicio de las facultades a que se refiere esta cláusula, la Secretaría proporcionará a la entidad el 
padrón de los contribuyentes obligados a expedir comprobantes fiscales en los términos del Código Fiscal de 
la Federación. 

DECIMAOCTAVA.- Cuando la entidad se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser 
competente debido al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, que se ubique en la 
circunscripción territorial de otra entidad, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea 
competente en virtud del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas. 

En los casos en que el contribuyente se ubique en el supuesto previsto en el párrafo anterior, de igual 
manera la Secretaría podrá sustituir a la entidad en el ejercicio de dichas facultades de comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula, deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya emitido, con el objeto de que el contribuyente pueda 
verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 
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SECCION III 

DE LOS INCENTIVOS ECONOMICOS 

DECIMANOVENA.- La entidad percibirá por las actividades de administración fiscal que realice con motivo 
de este Convenio, los siguientes incentivos: 

I. 100% del monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan quedado firmes en 
materia del impuesto al valor agregado y sus accesorios, con base en la acción fiscalizadora que realice sobre 
dicho gravamen. 

II. 100% de las multas que la misma imponga, efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes, así 
como de los honorarios de notificación que se generen en materia del Registro Federal de Contribuyentes. 

III. 100% del monto efectivamente pagado y que haya quedado firme, en materia de los impuestos al valor 
agregado, sobre la renta y al activo, así como sus correspondientes accesorios, cuando en el dictamen fiscal 
se hayan reflejado omisiones en las obligaciones del contribuyente y éstas sean requeridas por la entidad. 

IV. 100% de las multas efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes, en materia de los impuestos 
al valor agregado, sobre la renta y al activo, de aquellos contribuyentes que no hayan presentado dictamen 
fiscal en materia de esos impuestos y dicha omisión haya sido descubierta por la entidad. 

V. 75% del monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan quedado firmes en 
materia de los impuestos sobre la renta y al activo, así como sus correspondientes accesorios, con base en la 
acción fiscalizadora de la entidad en dichos gravámenes. El 25% restante corresponderá a la Federación, con 
excepción de lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

La entidad podrá percibir el 100% del monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que 
hayan quedado firmes en materia de los impuestos a que se refiere esta fracción, siempre y cuando cumpla 
con las metas establecidas en el programa operativo anual a que se refiere la fracción II de la cláusula décima 
en un porcentaje que fluctúe entre 95% y 100%. 

Tratándose de las multas sobre los impuestos referidos en el primer párrafo de esta fracción, la entidad 
percibirá en todos los casos el 100% de aquéllas que la misma imponga, efectivamente pagadas y que hayan 
quedado firmes. 

VI. 100% del monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan quedado firmes en 
materia del impuesto especial sobre producción y servicios y sus accesorios, con base en la acción 
fiscalizadora de dicho gravamen. 

VII. 100% de la recaudación correspondiente a los impuestos sobre la renta y al valor agregado, su 
actualización, recargos, multas, honorarios por notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se 
refiere el séptimo párrafo del artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, aplicable a los contribuyentes que 
tributen en los términos de la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Los incentivos a que se refiere esta fracción no se aplicarán tratándose de la determinación de créditos 
fiscales derivados de actos de comprobación efectuados por la entidad en materia de los impuestos sobre la 
renta y al valor agregado de los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior. 

VIII. 100% de los pagos del impuesto sobre la renta, su actualización, recargos, multas, honorarios por 
notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del artículo 21 del 
Código Fiscal de la Federación, que realicen los contribuyentes de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 136-Bis y 154-Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

Para el caso de determinación de créditos fiscales derivados de actos de comprobación efectuados por la 
entidad en materia del impuesto sobre la renta en los términos a que se refiere este Convenio, el incentivo que 
corresponde se aplicará sobre la diferencia entre el impuesto, actualización y accesorios determinados y el 
incentivo a que se refiere el párrafo anterior, sin tomar en cuenta las multas. 

Tratándose de las multas que imponga la entidad, le corresponderá como incentivo el 100% de su monto, 
de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo de esta fracción y en el segundo párrafo de la fracción V 
de esta cláusula. 

IX. 100% de la recaudación del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, excepto aeronaves, su 
actualización, recargos, multas, honorarios por notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se 
refiere el séptimo párrafo del artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, que se obtengan en su territorio, 
por la realización de las funciones operativas de administración de dicho impuesto. 
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Cuando las autoridades de la entidad otorguen la documentación a que se refiere la fracción IV de la 
cláusula decimatercera de este Convenio, a vehículos cuya importación definitiva al país no sea acreditada, la 
Secretaría hará de su conocimiento la violación específica por ésta descubierta, para que en un plazo de 
cuarenta y cinco días hábiles manifieste lo que a su derecho convenga. Transcurrido dicho plazo, la propia 
Secretaría, en su caso, efectuará un descuento de los incentivos o participaciones que correspondan a la 
entidad en términos de ley, sin perjuicio de las otras sanciones establecidas en la legislación aplicable. 

X. 100% de la recaudación del impuesto sobre automóviles nuevos, su actualización, recargos, multas, 
honorarios por notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del 
artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, que se obtengan en su territorio, por la realización de las 
funciones operativas de administración de dicho impuesto. 

Así mismo, la entidad percibirá de la Secretaría la recaudación obtenida por ésta tratándose de los 
automóviles importados en definitiva por personas distintas al fabricante, al ensamblador, a sus distribuidores 
autorizados o a importadores de automóviles que cuenten con registro ante la Secretaría de Economía como 
empresa comercial para importar autos usados. Dicha recaudación incrementará el monto asignable del 
impuesto sobre automóviles nuevos recaudado por la entidad en los términos de la cláusula decimacuarta de 
este Convenio. 

Para percibir el ingreso referido en el párrafo anterior, la entidad deberá acreditar que en su territorio se 
autorizó el registro del automóvil importado en definitiva y que en ella fueron expedidas por primera vez las 
placas de circulación para dicho vehículo. 

XI. 98% de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales a que se refiere la 
cláusula decimaquinta de este Convenio, siempre y cuando su pago se haya obtenido derivado de un 
requerimiento por parte de la entidad, del cual corresponderá como incentivo un 90% a sus municipios, 
siempre y cuando éstos efectúen la recaudación. El 2% restante corresponderá a la Federación. 

XII. Por la realización de los actos de vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales, a que se refiere 
la cláusula decimasexta de este Convenio: 

a). 50% sobre el monto de los impuestos, actualizaciones y recargos que se recauden por la entidad, con 
motivo de los requerimientos formulados por la misma. El 50% restante corresponderá a la Federación. 

b). 100% de las multas que la misma imponga, efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes. 
c). 100% de los honorarios que se recauden por la notificación de requerimientos para el cumplimiento de 

obligaciones fiscales, en términos del artículo 137, último párrafo del Código Fiscal de la Federación. 
d). 100% de los gastos de ejecución que se recauden en términos del artículo 150 fracciones I, II y III del 

Código Fiscal de la Federación, por la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para hacer 
efectivos los créditos que se determinen conforme a lo señalado en la fracción III de la cláusula decimasexta 
de este Convenio. 

XIII. 100% del monto efectivamente pagado por las multas impuestas como resultado de la acción 
fiscalizadora del uso de equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal, máquinas registradoras de 
comprobación fiscal y por la inspección de que los envases o recipientes de bebidas alcohólicas tengan 
adherido el marbete o precinto correspondiente, así como por la expedición de comprobantes fiscales y el 
cobro coactivo de dichas multas. 

La aplicación de los incentivos a que se refiere esta cláusula sólo procederá cuando se paguen 
efectivamente los créditos respectivos. 

En ningún caso corresponderán a la entidad dos o más de los incentivos a que se refiere esta cláusula en 
relación con el mismo pago efectuado por el contribuyente o por un tercero. 

Cuando los créditos determinados por la entidad hayan sido pagados mediante compensación, ésta 
percibirá los incentivos a que tenga derecho por actos de fiscalización, siempre que aquélla sea procedente 
en los términos del artículo 23 del Código Fiscal de la Federación y de las reglas generales correspondientes. 

La entidad percibirá los incentivos que le correspondan conforme a esta cláusula cuando el contribuyente 
corrija su situación fiscal después de iniciadas las facultades de comprobación fiscal. 

Cuando el contribuyente pague las contribuciones omitidas el mismo día en que le fue dejado el citatorio a 
que se refiere el artículo 44 del Código Fiscal de la Federación o bien en que le fue notificado el acto de 
fiscalización, la entidad percibirá los incentivos económicos que correspondan conforme a la presente 
cláusula, siempre y cuando desahoguen los procedimientos que confirmen que el pago realizado cubre los 
adeudos fiscales a cargo del contribuyente, debiendo constar esta circunstancia en la última acta parcial, 
oficio de observaciones u oficio de conclusión, según se trate. 

Para los efectos de la cláusula decimaoctava de este Convenio, la entidad percibirá los incentivos que se 
deriven del ejercicio de las facultades que lleve a cabo, de conformidad con la normatividad que para tal 
efecto emita la Secretaría. 
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SECCION IV 

DEL SISTEMA DE COMPENSACION DE FONDOS Y DE LA  
RENDICION DE CUENTA MENSUAL COMPROBADA DE INGRESOS COORDINADOS 

VIGESIMA.- La entidad, a más tardar el día veinticinco de cada mes o día hábil siguiente, enterará a la 
Tesorería de la Federación, por conducto del Banco de México, a través de sus corresponsales, o bien de una 
institución bancaria que la propia Tesorería autorice, mediante abono a la cuenta que le sea comunicada, el 
importe de los ingresos federales captados en el mes inmediato anterior, una vez que se haya descontado  
el 100% de los impuestos sobre tenencia o uso de vehículos y sobre automóviles nuevos, incluyendo sus 
correspondientes accesorios recaudados por la entidad en el periodo referido, así como el monto de los otros 
incentivos que le corresponden, en los términos de la cláusula decimanovena de este Convenio y que sean 
recaudados directamente por ésta. 

VIGESIMAPRIMERA.- La entidad rendirá a la Secretaría, por conducto de la administración local de 
recaudación respectiva del Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el día diez de cada mes o día 
hábil siguiente, la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados, de la cual remitirá copia a la 
Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría. Dicha Cuenta incluirá los resultados de 
lo recibido al último día hábil de cada mes. 

La entidad enviará a la administración local de recaudación respectiva del Servicio de Administración 
Tributaria, cifras preliminares dentro de los primeros cinco días de cada mes. 

VIGESIMASEGUNDA.- Los municipios, en su caso, rendirán a la entidad, dentro de los primeros cinco 
días del mes siguiente a aquel en que se efectuó la recaudación, cuenta de lo recaudado en su 
circunscripción territorial proveniente de los ingresos coordinados que administren directamente en los 
términos de este Convenio y de sus Anexos correspondientes. La entidad incluirá los resultados del cobro en 
la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados que formule a la Secretaría y enterará, en su caso, 
a la Federación los remanentes que a ésta correspondan. 

La entidad presentará a la Secretaría cada dos meses, informes y estados comparativos de cartera 
pendiente de cobro de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales y el 
resumen anual correspondiente. 

En lo aquí no previsto, la entidad se ajustará a los sistemas y procedimientos relacionados con la 
concentración de fondos y valores propiedad de la Federación o al cuidado de la misma, así como a los 
relativos en materia de rendición de la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados a que se 
refiere el presente Convenio. La Secretaría intervendrá en cualquier tiempo para verificar el cumplimiento de 
dichas obligaciones, en los términos de las disposiciones respectivas. 

VIGESIMATERCERA.- La Secretaría, a través de la Tesorería de la Federación, cubrirá mensualmente a 
la entidad los anticipos a cuenta de participaciones en los fondos General de Participaciones y de Fomento 
Municipal, de la siguiente manera: 

I. A más tardar al día hábil siguiente del periodo de recaudación del impuesto al valor agregado, una 
cantidad que se calculará mediante la aplicación, a todas las entidades federativas, de un coeficiente 
determinado por la Secretaría y referido en la cláusula quinta de las transitorias de este Convenio, aplicado a 
las participaciones que le correspondieron a la entidad en el mes inmediato anterior al del cálculo del anticipo, 
en los fondos antes citados. 

II. A más tardar el día veinticinco de cada mes o día hábil siguiente, se efectuará la compensación entre 
las participaciones provisionales del mes y el anticipo del mes inmediato anterior a que se refiere la fracción I 
de esta cláusula, con la finalidad de determinar los saldos correspondientes. El entero a la Tesorería de la 
Federación de los saldos a cargo de la entidad se realizará de acuerdo con lo establecido en la cláusula 
vigésima de este Convenio. 

VIGESIMACUARTA.- La Secretaría y la entidad convienen en compensar mensualmente los créditos y 
adeudos que deriven de las cláusulas anteriores. 

Para los efectos del párrafo anterior, a más tardar el día veinticinco de cada mes o día hábil siguiente, la 
Secretaría entregará a la entidad la constancia de participaciones del mes corriente y ésta proporcionará  
a la Tesorería de la Federación la constancia de recaudación de ingresos federales del mes inmediato 
anterior. Si de la confrontación de ambos documentos, la entidad resulta deudora neta de la Federación, le 
remitirá a la Federación el original del recibo de entero por la diferencia resultante al Banco de México a través 
de sus corresponsales o institución bancaria autorizada por la Tesorería de la Federación, por el abono en la 
cuenta establecida para tal fin en los términos de la cláusula vigésima de este Convenio. 

Si la Federación resulta deudora neta de la entidad, le enterará a ésta en el lapso restante del mes, la 
diferencia entre las participaciones que le correspondan y el importe de la constancia de recaudación. 
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SECCION V 

DE LAS FACULTADES RESERVADAS A LA SECRETARIA 

VIGESIMAQUINTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula vigesimaséptima de este Convenio, la 
Secretaría se reserva las siguientes facultades: 

I. Formular querellas, declaratoria de perjuicio y solicitar el sobreseimiento en procesos penales. 

II. Tramitar y resolver los recursos de revocación que presenten los contribuyentes contra las resoluciones 
definitivas que determinen contribuciones o accesorios, tratándose de los casos previstos en las cláusulas 
decimaquinta, decimasexta y decimaséptima de este Convenio. 

lll. Notificar y recaudar, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, el importe de las 
determinaciones de los impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo y especial sobre producción y 
servicios, que hubiera formulado la propia Secretaría. 

IV. Interponer el recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente. 

V. Intervenir en los juicios de amparo en los que se impugne la constitucionalidad de una ley o reglamento 
de naturaleza fiscal. 

VIGESIMASEXTA.- La Secretaría ejercerá las facultades de planeación, programación, normatividad, 
verificación y evaluación de las actividades e ingresos coordinados. La entidad podrá formular propuestas 
sobre la determinación de sus metas, así como de los actos de fiscalización para la programación conjunta a 
través de los Comités de Programación. 

Los actos de fiscalización que no hayan sido aprobados en los Comités de Programación antes referidos, 
no darán lugar al otorgamiento de incentivos económicos. 

Para los efectos de este Convenio, se entenderá por: 

I. Planeación: El conjunto de procesos a través de los cuales la Secretaría genera el diagnóstico y 
determina objetivos, metas, líneas de acción y estrategias específicas en materia de actividades e ingresos 
coordinados. 

II. Programación: Proceso mediante el cual las metas generales establecidas por la Secretaría en la etapa 
de planeación, se transforman en metas específicas y con base en ellas la entidad puede formular sus 
propuestas para autorización de los Comités de Programación. 

III. Normatividad: Las disposiciones que se emitan a través de instructivos, circulares, manuales de 
procedimientos y de operación, resoluciones de carácter general y criterios que regulan los ingresos federales 
materia de este Convenio, así como la aplicación del mismo, entre otras, las que señalen el manejo del 
sistema de compensación de fondos y de rendición de cuenta comprobada. La Secretaría escuchará la 
opinión de la entidad tratándose de la normatividad operativa, a fin de que, de ser procedente, se incorpore a 
los ordenamientos federales respectivos. 

IV. Verificación: Actividad encaminada al análisis y revisión de los elementos empleados durante el inicio, 
desarrollo y conclusión del ejercicio de las facultades conferidas a la entidad, que tiene por objeto comprobar 
el cabal cumplimiento de los procesos de programación, así como la debida aplicación de las disposiciones 
legales, de los programas y de la normatividad establecida por la Secretaría, con el objeto de proponer 
mejoras y/o cumplir adecuadamente con las disposiciones legales o normativas. 

V. Evaluación: Proceso mediante el cual se determinará o precisará por parte de la Secretaría 
periódicamente el grado de avance en cada uno de los programas respecto de las funciones conferidas a la 
entidad y sus municipios, en materia de actividades e ingresos coordinados, así como sus posibles 
desviaciones, modificaciones y la instrumentación de las medidas de ajuste necesarias para cumplir con ellos. 

La planeación, la programación, la normatividad, la verificación y las medidas que resulten de la 
evaluación, serán obligatorias para la entidad. 

Las actividades de planeación, programación y evaluación se realizarán por la Secretaría con opinión de la 
entidad. 

VI. Cuando derivado del ejercicio de la facultad de evaluación, la Secretaría observe el incumplimiento del 
programa operativo anual, podrá ejercer sus facultades de verificación, a efecto de establecer conjuntamente 
con la entidad, las medidas que sean convenientes para el correcto cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Convenio. También la Secretaría podrá verificar los resultados de las funciones conferidas a la 
entidad en el presente Convenio. 
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La Secretaría también podrá ejercer su facultad de verificación cuando se detecte o se tenga conocimiento 
que la entidad se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a). No reporte información en relación con las facultades delegadas en el presente Convenio. 

b). No cumpla las disposiciones legales y/o reglamentarias, así como la normatividad de que tenga 
conocimiento y que haya sido emitida por la Secretaría. 

c). No cumpla alguna de las disposiciones señaladas en el presente Convenio. 

La Secretaría podrá ejercer sus facultades de verificación en forma aleatoria a efecto de revisar que se 
está cumpliendo adecuadamente con lo establecido en los incisos b) y c) de esta fracción. 

Las autoridades fiscales de la entidad en su carácter de autoridades fiscales federales, estarán sujetas a la 
aplicación de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

La Secretaría proporcionará a la entidad un Código de Conducta que uniforme la actuación de las 
autoridades locales en su carácter de autoridades fiscales federales. En caso de incumplimiento al citado 
código, la entidad aplicará las medidas correctivas que se establezcan en el mismo. 

VIGESIMASEPTIMA.- La Secretaría podrá en cualquier tiempo ejercer las atribuciones a que se refiere 
este Convenio, aun cuando hayan sido conferidas expresamente a la entidad, pudiendo hacerlo en forma 
separada o conjunta con esta última. 

SECCION VI 

DE LA EVALUACION 

VIGESIMAOCTAVA.- Para efectos de la evaluación a que se refiere la cláusula vigesimasexta de este 
Convenio, la entidad informará periódicamente a la Secretaría, en la forma y términos que ésta señale en la 
normatividad que emita al respecto, los resultados que obtenga con motivo de su actuación en las funciones 
delegadas en relación con las actividades e ingresos coordinados. 

La Secretaría informará periódicamente a la entidad sobre el estado procesal de los juicios en los cuales 
haya asumido el cargo exclusivo de la defensa, así como del estado procesal y resoluciones recaídas a los 
recursos de revisión intentados por la Secretaría, en relación con los actos en los que haya participado la 
entidad con motivo de este Convenio. 

VIGESIMANOVENA.- La entidad asistirá a las reuniones semestrales de evaluación con las 
administraciones generales y locales competentes del Servicio de Administración Tributaria, en las que 
participará la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría. El objeto de estas 
reuniones será conocer y analizar por parte de la Secretaría los avances y las acciones realizadas por la 
entidad y, en su caso, proponer los ajustes que correspondan. 

Así mismo, se hará un seguimiento de las acciones que en esta materia se realicen y los resultados de la 
evaluación serán informados a la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

TRIGESIMA.- La entidad y la Secretaría, en su caso, acordarán la realización de reuniones específicas 
sobre cada una de las funciones delegadas en este Convenio y sus Anexos, que hayan sido objeto de 
observación en las reuniones semestrales a que se refiere la cláusula anterior. El propósito de estas 
reuniones será el análisis detallado de los problemas, la búsqueda de soluciones y la instrumentación 
conjunta de acciones que deberán llevarse a cabo, así como sus tiempos de operación. Los compromisos y 
resultados que de dichas reuniones se deriven, serán informados a la Comisión Permanente de Funcionarios 
Fiscales. 

SECCION VlI 

DEL CUMPLIMIENTO, VIGENCIA Y TERMINACION DEL CONVENIO 

TRIGESIMAPRIMERA.- La Secretaría convendrá con la entidad los programas de trabajo y fijación de 
metas para el ejercicio de las funciones relacionadas con las actividades e ingresos coordinados. La entidad 
informará periódicamente del cumplimiento de dichas metas, a través del Sistema Unico de Información para 
Entidades Federativas Integral, o el Sistema que determine la Secretaría, de acuerdo a la normatividad que 
para tal efecto emita. 

Los acuerdos respectivos serán suscritos, tratándose de las autoridades fiscales de la entidad, por el titular 
de las finanzas en ésta y por el funcionario responsable del área que maneje la función o el ingreso 
coordinado sobre el que verse dicho programa y por la Secretaría, el Jefe del Servicio de Administración 
Tributaria, el Subsecretario de Ingresos y el Jefe de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, 
conjuntamente con el Director, Jefe o Administrador General correspondiente. 
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Tratándose del sistema de compensación de fondos, los citados programas de trabajo o acuerdos, 
también deberán estar suscritos por el Tesorero de la Federación. 

A falta de programas o cuando la entidad no ejerza alguna de las funciones que asume en este Convenio, 
la Secretaría prestará su apoyo realizando temporalmente la función de que se trate. 

TRIGESIMASEGUNDA.- En caso de incumplimiento de los lineamientos y normatividad emitidos para los 
efectos de las cláusulas novena y décima de este Convenio, la entidad dejará de ejercer las facultades de 
comprobación por el ejercicio de que se trate, y no habrá lugar a la percepción de los incentivos 
correspondientes. 

TRIGESIMATERCERA.- La suspensión de facultades referida en la cláusula anterior será determinada, 
aplicada y notificada por la Secretaría dentro de los quince días hábiles siguientes a aquel en que tenga 
conocimiento del incumplimiento. Para su aplicación, la Secretaría dictará resolución en la que precise la 
naturaleza del incumplimiento. 

Una vez notificada la resolución, la entidad contará con quince días hábiles para ofrecer las pruebas y 
alegar lo que a su derecho convenga. 

La Secretaría contará con quince días hábiles para desahogar las pruebas aportadas por la entidad, una 
vez transcurrido el plazo deberá dictar resolución dentro de los diez días hábiles siguientes, en la que se 
confirme, modifique o revoque la resolución determinativa de la suspensión de facultades, debiendo notificarle 
a la entidad el contenido de la misma. 

TRIGESIMACUARTA.- La Secretaría podrá tomar a su cargo exclusivo cualquiera de las atribuciones que 
conforme a este Convenio ejerza la entidad, cuando ésta incumpla alguna de las obligaciones establecidas en 
el mismo y mediante aviso por escrito efectuado con anticipación. La entidad podrá dejar de ejercer alguna o 
varias de dichas atribuciones, en cuyo caso, dará aviso previo por escrito a la Secretaría. 

Las decisiones a que se refiere el párrafo anterior se publicarán tanto en el órgano de difusión oficial de la 
entidad como en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar dentro de los treinta días siguientes a su 
notificación y surtirán efectos al día siguiente de la publicación en este último. 

Cualquiera de las partes puede dar por terminado este Convenio mediante comunicación escrita a la otra 
parte. La declaratoria de terminación se publicará en el órgano de difusión oficial de la entidad y en el Diario 
Oficial de la Federación a más tardar dentro de los treinta días siguientes a su notificación y surtirá efectos al 
día siguiente de su publicación en este último. Si la terminación se solicita por el Gobierno de la entidad, dicha 
solicitud se publicará además en el órgano de difusión oficial de la propia entidad. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Este Convenio se publicará en el órgano de difusión oficial de la entidad y en el Diario Oficial 
de la Federación y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en este último, fecha en que, con la 
excepción contenida en la cláusula siguiente, quedan sin efecto el Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 1996 y 
modificado por acuerdos publicados en dicho órgano oficial el 5 de septiembre de 1997, 23 de noviembre de 
1999 y 8 de mayo de 2001 y los Anexos números 2, 3 y 7 al propio Convenio, celebrados por la Secretaría y la 
entidad, y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 1997, 17 de septiembre de 2004 y 
9 de mayo de 2003, respectivamente, mismos que han quedado integrados en el texto del presente Convenio. 
Así mismo, se deroga el Anexo número 6, publicado en el propio órgano de difusión oficial el 16 de agosto 
de 2002. 

SEGUNDA.- Subsiste la vigencia de los Anexos 1, 5, 8, 9, 11 y 16 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal citado en la cláusula que antecede, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 26 y 27 de enero, 1 y 4 de febrero y 22 de octubre, todos ellos de 1999, 11 de enero, 3 y 11 
de abril, 4 de mayo, 28 de julio y 11 de agosto, todos ellos de 2000; 27 de septiembre de 2004; 29 de 
septiembre de 2004; 6 de agosto de 2004; 20 de mayo, 8 y 9 de junio, 6 y 21 de julio, todos ellos de 1994; 13 
de julio de 2006, respectivamente, celebrados por la Secretaría y la entidad y, en su caso, por los municipios 
correspondientes, mismos que se entenderán referidos a los términos de este Convenio. 

TERCERA.- En relación con los impuestos sobre la renta y al activo, a que se refiere la cláusula novena 
de este Convenio, tratándose de las personas morales del Título II, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, con 
excepción de las personas morales a que se refiere el Capítulo VII del citado Título II de dicha ley, la entidad 
capacitará a sus recursos humanos. Para los efectos de la elaboración de los programas de capacitación 
correspondiente, la entidad podrá contar con el apoyo del Instituto para el Desarrollo Técnico de las 
Haciendas Públicas (INDETEC) y de la Administración Central de Capacitación Fiscal del Servicio de 
Administración Tributaria. 
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CUARTA.- En relación con las multas impuestas por las autoridades administrativas federales no fiscales 
a que se refiere la cláusula decimaquinta de este Convenio, tratándose de aquellas impuestas por las 
autoridades de tránsito federal, se estará a lo dispuesto en los artículos segundo y tercero de los transitorios 
del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de 25 de octubre de 2005 por medio del cual se 
reforman y adicionan, entre otras, diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley de 
Vías Generales de Comunicación. En tanto transcurre el periodo ahí establecido, el importe de las multas de 
que se trata corresponderá al municipio en donde se efectuó el pago sin importar el domicilio del infractor o, 
en su caso, a la entidad. 

QUINTA.- Para los efectos de lo dispuesto en la cláusula vigesimatercera de este Convenio y para el logro 
de una liquidez similar de las entidades federativas en relación con sus participaciones, se estableció un 
ajuste en los coeficientes de aplicación por medio del cual alcanzaron un nivel de 1.1. 

SEXTA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Convenio se encuentren en trámite, 
serán concluidos en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y, en 
su caso de conformidad con lo dispuesto en sus cláusulas transitorias, celebrado entre esa entidad y la 
Secretaría con fecha 25 de octubre de 1996, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
noviembre de 1996 y modificado por acuerdos publicados en dicho órgano oficial el 5 de septiembre de 1997, 
23 de noviembre de 1999 y 8 de mayo de 2001 y sus Anexos que han quedado derogados por virtud del 
presente Convenio. 

SEPTIMA.- La normatividad emitida por la Secretaría continuará vigente en lo que no se oponga a lo 
dispuesto por este Convenio. 

Las referencias que se hagan a las cláusulas del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal celebrado entre esa entidad y la Secretaría con fecha 25 de octubre de 1996, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 1996 y modificado por acuerdos publicados en dicho 
órgano oficial el 5 de septiembre de 1997, 23 de noviembre de 1999 y 8 de mayo de 2001, en la normatividad 
emitida por la Secretaría se entenderán hechas a las cláusulas de este Convenio que resulten aplicables. 

México, D.F., a 6 de octubre de 2006.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Eduardo Bours 
Castelo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Roberto Ruibal Astiazarán.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda, Guillermo Hopkins Gámez.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que modifica las disposiciones generales aplicables a los operadores de bolsa y apoderados de 
intermediarios del mercado de valores y asesores de inversión para la celebración de operaciones con el público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los artículos 4 fracciones I, XII, XXXVI y 
XXXVII, 16 fracción I y 19 de su Ley; 193 primer y segundo párrafos, 247 fracción III y 413 de la Ley del 
Mercado de Valores; 81 de la Ley de Instituciones de Crédito, y 35 de la Ley de Sociedades de Inversión, y 

CONSIDERANDO 

Que es necesario actualizar los fundamentos legales que sustentan las disposiciones de carácter general 
expedidas por esta Comisión, aplicables a los operadores de bolsa y apoderados de intermediarios del 
mercado de valores, derivado de la expedición de la Ley del Mercado de Valores, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de diciembre de 2005; 

Que es conveniente eliminar las referencias que las disposiciones señaladas hacen a los especialistas 
bursátiles y asesores de inversión, toda vez que con la entrada en vigor de la citada Ley, los primeros 
desaparecieron y los segundos dejaron de estar sujetos a la supervisión de esta Comisión; 

Que resulta apropiado incorporar dentro del concepto de apoderado de intermediarios del mercado de 
valores, a los delegados fiduciarios de las instituciones de crédito y casas de bolsa en los casos en que 
intervengan en la celebración de operaciones con valores, acorde con lo dispuesto por la referida Ley; 

Que es pertinente prever en forma expresa que las autorizaciones otorgadas por la Comisión para actuar 
como operador de bolsa o apoderado de intermediarios del mercado de valores para la celebración de 
operaciones con el público, expiran una vez transcurridos tres años contados a partir de la fecha de su 
otorgamiento, en el evento de que la persona de que se trate no cumpla con el requisito de actualización de la 
capacidad técnica al menos cada tres años, según lo establecido en los artículos 7, fracción IV, segundo 
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párrafo de las “Disposiciones de carácter general aplicables a los organismos autorregulatorios del mercado 
de valores reconocidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores” y 9, fracción I, segundo párrafo de las 
disposiciones que se modifican a través de la presente Resolución; 

Que se estima procedente eliminar como causal de revocación de las autorizaciones antes señaladas, la 
falta de actualización de la capacidad técnica por parte de los operadores de bolsa y apoderados de 
intermediarios del mercado de valores, ya que en tal caso las autorizaciones respectivas expirarían por 
terminación de su vigencia; 

Que en virtud de que la mencionada Ley del Mercado de Valores confiere a esta Comisión la facultad de 
requerir a los organismos autorregulatorios toda la información y documentación necesaria a fin de verificar el 
cumplimiento de dicho ordenamiento legal y de las disposiciones que emanan de éste, se elimina de las 
disposiciones que se modifican a través de la presente Resolución, la facultad de este Organo 
Desconcentrado de poder solicitar información complementaria en relación con las solicitudes de autorización 
que le presenten dichos organismos, y 

Que es adecuado conceder un periodo de gracia para aquellas personas que a la entrada en vigor de la 
presente Resolución, gocen de autorización para actuar como operador de bolsa o apoderado de 
intermediarios del mercado de valores para la celebración de operaciones con el público, y que a la fecha no 
hayan obtenido la actualización de la capacidad técnica correspondiente; ha tenido a bien expedir la siguiente: 

RESOLUCION QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES A LOS OPERADORES 
DE BOLSA Y APODERADOS DE INTERMEDIARIOS DEL MERCADO DE VALORES Y ASESORES  

DE INVERSION PARA LA CELEBRACION DE OPERACIONES CON EL PUBLICO 

UNICA.- Se REFORMAN el proemio y la denominación de las presentes disposiciones, así como las 
fracciones I, IV y V del artículo 1; el artículo 2; la fracción III del artículo 3; el primer, segundo y cuarto párrafos 
del artículo 6; el primer y último párrafos del artículo 7; el primer párrafo del artículo 8; el primer y segundo 
párrafos de la fracción I y el penúltimo y último párrafos del artículo 9; se ADICIONA el artículo 10, y se 
DEROGAN la fracción II del artículo 1 y el segundo párrafo del artículo 4, de las “Disposiciones generales 
aplicables a los operadores de bolsa y apoderados de intermediarios del mercado de valores y asesores de 
inversión para la celebración de operaciones con el público”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
27 de junio de 2002, modificadas según Resoluciones publicadas en el citado Diario el 30 de junio y 30 de 
diciembre de 2003, así como el 5 de agosto de 2005, para quedar como sigue: 

“La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los artículos 4, fracciones I, XII, XXXVI 
y XXXVII, 16, fracción I y 19 de su Ley; 193, primer y segundo párrafos, 247, fracción III y 413 de la Ley del 
Mercado de Valores; 81 de la Ley de Instituciones de Crédito, y 35 de la Ley de Sociedades de Inversión, y” 

“DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES A LOS OPERADORES DE BOLSA Y APODERADOS 
DE INTERMEDIARIOS DEL MERCADO DE VALORES PARA LA CELEBRACION DE OPERACIONES CON 
EL PUBLICO” 

“Artículo 1.- . . . 

I. Apoderado, a la persona física que reciba poder de algún Intermediario del Mercado de Valores para 
celebrar con el público operaciones con valores en cumplimiento de contratos de intermediación 
bursátil, fideicomisos, mandatos o comisiones, así como contratos de depósito y administración de 
valores, que los clientes tengan celebrados con casas de bolsa u otras entidades financieras 
autorizadas para operar con valores por cuenta de terceros. Quedarán incluidos dentro de esta 
definición, los delegados fiduciarios de instituciones de crédito y casas de bolsa que lleven a cabo los 
actos antes mencionados al amparo de fideicomisos, mandatos o comisiones, en los casos en que 
intervengan en la celebración de operaciones con valores. 

II. Se deroga. 

III. . . . 

IV. Intermediario del Mercado de Valores, a la persona que se ubique en alguno de los supuestos a que 
hace referencia el artículo 113 de la Ley del Mercado de Valores. 

V. Operador de Bolsa, a la persona física que reciba poder de una casa de bolsa para operar los 
sistemas de negociación de una bolsa de valores, conforme a lo dispuesto en el artículo 247, fracción 
III de la Ley del Mercado de Valores. 

VI. y VII.  . . . 
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Artículo 2.- Las presentes disposiciones tienen por objeto establecer los requisitos mínimos que deben 
cumplir las personas que pretendan actuar como Operadores de Bolsa o Apoderados de Intermediarios del 
Mercado de Valores. 

La prestación de los servicios para celebrar operaciones por cuenta de clientes de Intermediarios del 
Mercado de Valores o en las bolsas de valores, únicamente podrán llevarse a cabo por Operadores de Bolsa 
y Apoderados que satisfagan los requisitos establecidos en estas disposiciones. 

Todos los trámites referentes a la autorización para actuar como Operadores de Bolsa o Apoderados, así 
como la integración de expedientes en el Padrón, se realizarán por los Intermediarios del Mercado de Valores 
ante el Organismo Autorregulatorio, en representación de la persona física que pretenda obtener la referida 
autorización. 

Artículo 3.- . . . 

I. y II.  . . . 

III. Presentar al Organismo Autorregulatorio una carta de un Intermediario del Mercado de Valores en la 
que manifiesten su intención de contratar al aspirante, una vez que haya obtenido la autorización 
correspondiente. Tratándose de Intermediarios del Mercado de Valores que formen parte de un 
grupo financiero, bastará con la carta de alguna de las entidades que lo integran. 

Artículo 4.- . . . 

Segundo párrafo.- Se deroga. 

. . .” 

“Artículo 6.- La autorización para actuar como Operador de Bolsa o Apoderado surtirá plenos efectos 
desde el momento en que se formalice el poder especial respectivo y tendrá una vigencia de tres años a partir 
de la fecha de su otorgamiento por parte de la Comisión. No obstante, la autorización seguirá vigente por 
periodos sucesivos iguales si antes de finalizar cada periodo de tres años el Operador de Bolsa o Apoderado 
obtiene la actualización de la capacidad técnica, en términos de las “Disposiciones generales aplicables a los 
organismos autorregulatorios del mercado de valores reconocidos por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores”, a cuyo efecto el Organismo Autorregulatorio deberá notificar a la Comisión los casos en los que no 
haya otorgado la certificación de actualización correspondiente, con al menos 3 días hábiles de anticipación a 
la fecha de expiración del plazo de vigencia de la autorización. 

Las personas autorizadas en términos de los artículos 193, 247, fracción III o 413 de la Ley de Mercado de 
Valores, que presten en forma simultánea sus servicios a más de un Intermediario del Mercado de Valores 
que formen parte de un mismo grupo financiero, deberán contar con poder especial otorgado por cada uno de 
los Intermediarios a los que presten sus servicios. 

. . . 

Los Intermediarios del Mercado de Valores deberán entregar al Organismo Autorregulatorio que lleve el 
Padrón de sus Operadores de Bolsa o Apoderados, los datos del instrumento público en el que conste el 
poder especial a que se refiere el primer párrafo de este artículo, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la 
fecha de su otorgamiento. 

. . . 

Artículo 7.- Los Intermediarios del Mercado de Valores deberán establecer políticas y mecanismos de 
comunicación con los Organismos Autorregulatorios, que les permitan: 

I. y II.  . . . 

En caso de haber detectado irregularidades en la actuación de los Operadores de Bolsa o Apoderados, los 
Intermediarios del Mercado de Valores deberán notificar al Organismo Autorregulatorio las acciones legales 
ejercidas que resulten en resolución condenatoria, con objeto de que el Organismo realice las anotaciones 
correspondientes en el Padrón. 

Artículo 8.- Los Intermediarios del Mercado de Valores deberán notificar a los Organismos 
Autorregulatorios que lleven el Padrón de sus Operadores de Bolsa o Apoderados, la revocación del poder 
conferido a éstos, así como los datos del instrumento público en el que conste la misma, informando los 
motivos que, en su caso, la hubieren originado, dentro de los 5 días hábiles posteriores a dicho evento. 

. . . 
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Artículo 9.- . . . 

I. Deje de satisfacer los requisitos a que se refieren los artículos 193, 247, fracción III o 413 de la Ley 
del Mercado de Valores o 35 de la Ley de Sociedades de Inversión. 

 Se considera que la persona de que se trata deja de satisfacer los requisitos legales a que se refiere 
el párrafo anterior cuando incumpla los requisitos de honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, o 
bien, incurra de manera grave o reiterada en infracciones a las normas de autorregulación emitidas 
por Organismos Autorregulatorios. 

 . . . 

II. (Derogada) 

III. . . . 

Asimismo, la Comisión podrá revocar la autorización otorgada para actuar como Operador de Bolsa o 
Apoderado, una vez que, de conformidad con el artículo 393 de la Ley del Mercado de Valores u 80, fracción 
III de la Ley de Sociedades de Inversión, haya determinado la suspensión, remoción o inhabilitación de 
Operadores de Bolsa o Apoderados. 

Una vez revocada la autorización o de que ésta haya expirado por terminación de su vigencia, la Comisión 
procederá a eliminar el nombre de la persona de que se trate de la página electrónica en la red mundial 
(Internet) que se identifica con el nombre de: http:/www.cnbv.gob.mx/ y a comunicarlo al Organismo 
Autorregulatorio a fin de que realice el registro de revocación o de terminación de la vigencia, según 
corresponda, en el Padrón respectivo. 

Artículo 10.- El incumplimiento a las presentes disposiciones dará lugar a las sanciones que en su caso 
procedan en términos de las disposiciones aplicables.” 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDA.- Las autorizaciones para actuar como Operador de Bolsa o Apoderado otorgadas con 
anterioridad a la fecha de inicio de vigencia de la presente Resolución, se sujetarán a lo previsto en ésta a 
partir de la fecha mencionada, atendiendo a lo que se establece en la siguiente Disposición Transitoria. 

TERCERA.- Las personas que a la fecha de inicio de vigencia de esta Resolución gocen de autorización 
para actuar como Operador de Bolsa o Apoderado y no hayan obtenido la actualización de la capacidad 
técnica dentro del plazo correspondiente conforme al artículo 6 de las disposiciones que se modifican a través 
de la presente, así como aquellas personas cuya certificación de capacidad técnica venza dentro de los 3 
meses siguientes a la fecha mencionada, tendrán un plazo de 180 días naturales contado a partir de la misma 
fecha para dar cumplimiento al requisito de actualización. Transcurrido el plazo señalado sin haberse obtenido 
la actualización, las autorizaciones expirarán y la Comisión procederá a eliminar el nombre de la persona de 
que se trate de la página electrónica en la red mundial (Internet) que se identifica con el nombre de: 
http:/www.cnbv.gob.mx/ y a comunicarlo al Organismo Autorregulatorio a fin de que realice el registro de 
terminación de vigencia en el Padrón correspondiente, en términos de lo establecido en el artículo 9, último 
párrafo de las citadas disposiciones. 

CUARTA.- La reforma al artículo 1, fracción I de las disposiciones que se modifican a través de la presente 
Resolución, en lo que respecta a la incorporación en la definición de Apoderado de los delegados fiduciarios 
que actúen al amparo de fideicomisos, mandatos o comisiones, a través de los cuales reciban instrucciones 
de terceros para la celebración de operaciones con valores, entrará en vigor el 25 de diciembre de 2006, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo décimo séptimo transitorio de la Ley del Mercado de Valores 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2005. 

Atentamente 

México, D.F., a 20 de octubre de 2006.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Jonathan Davis Arzac.- Rúbrica. 
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RESOLUCION mediante la cual se modifica la autorización otorgada a Banco Simeon, S.A., Vigo, España, 
Representación en México, para establecer una oficina de representación en la Ciudad de México que se 
denominará Banco Caixa Geral, S.A., Oficina de Representación en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca y Ahorro. 

RESOLUCION UBA/147/2006 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca y Ahorro, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 31, fracciones VII y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
7o. de la Ley de Instituciones de Crédito, así como la Cuarta y Novena fracciones I y IV numeral 2, de las 
"Reglas Aplicables al Establecimiento y Operación de Oficinas de Representación de Entidades Financieras 
del Exterior a que se refiere el artículo 7o. de la Ley de Instituciones de Crédito", publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de mayo de 2000, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 27, fracción 
XXVI, en relación con la fracción XII del mismo artículo del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público, y en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio 102-E-367-DGBM-IV-B-b-2552, de fecha 29 de noviembre de 1984, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público autorizó a la Entidad Financiera del Exterior “Banco Simeon, S.A.” para 
mantener en forma definitiva una Oficina de Representación en territorio nacional ostentando la 
denominación “BANCO SIMEON, S.A., VIGO, ESPAÑA, REPRESENTACION EN MEXICO”, así 
como para establecerla en la Ciudad de México. 

2. Con fecha 2 de febrero de 2006, los accionistas de “Banco Simeon, S.A.” reunidos en Junta General 
Extraordinaria de Accionistas acordaron, entre otros asuntos, cambiar la denominación social de ese 
Banco para que a partir de esa fecha se denomine “Banco Caixa Geral, S.A.” y en consecuencia 
modificar el artículo 1o. de sus estatutos sociales. 

3. Mediante comunicado identificado con el número 7M3321719, de fecha 8 de febrero de 2006, el Jefe 
de Servicio de Mercados Financieros del Ministerio de Economía y Hacienda de España, informó a la 
entidad financiera del exterior que con fecha 6 de febrero de 2006 se autorizó la modificación del 
artículo 1o. de sus estatutos sociales relativo a la denominación social, la cual pasará a denominarse 
“BANCO CAIXA GERAL, S.A.” 

4. Mediante escrito presentado con fecha 21 de septiembre de 2006 ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el señor Javier Trigo Diego, en su carácter de apoderado y representante en México 
de “Banco Simeón, S. A.”, actualmente “Banco Caixa Geral, S.A.”., informó a esta Secretaría sobre el 
cambio de nombre del Banco que representa y solicitó autorización para el uso de la nueva 
denominación de su representada en la Oficina de Representación establecida en México; y 

CONSIDERANDO 

1. Que con fecha 30 de mayo del año 2000, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las 
Reglas Aplicables al Establecimiento y Operación de Oficinas de Representación de Entidades 
Financieras del Exterior a que se refiere el artículo 7o. de la Ley de Instituciones de Crédito (en lo 
sucesivo “las Reglas”), abrogándose las “Reglas sobre Oficinas de Representación de Entidades 
Financieras del Exterior a que se refiere el artículo 7o. de la Ley Reglamentaria del Servicio Público 
de Banca y Crédito” publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 1988; 

2. Que la Novena de “las Reglas” establece en su fracción I que es obligación de las Oficinas de 
Representación utilizar exclusivamente la denominación autorizada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, que será la misma de la o las Entidades Financieras del Exterior, seguida de la 
expresión “Oficina de Representación en México”; 
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3. Que la Cuarta de “las Reglas” establece que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará 
en el Diario Oficial de la Federación, a costa de la Entidad Financiera del Exterior, la resolución por la 
cual le otorga la autorización para el establecimiento de la Oficina de Representación; 

4. Que resulta necesario modificar la autorización concedida con fecha 29 de noviembre de 1984  
a “Banco Simeon, S.A.”, actualmente “Banco Caixa Geral, S.A.”, para establecer en México una 
Oficina de Representación, en razón del cambio de nombre de esa Entidad Financiera del Exterior  
y para quedar en términos de “las Reglas” vigentes; 

5. Que esto es congruente con el objetivo de impulsar el desarrollo del marco de libre concurrencia y 
competencia en el sector financiero, que permita otorgar esquemas de crédito que atiendan a todos 
los sectores y garanticen, en la práctica, que los frutos de un mejor entorno macroeconómico lleguen 
a la población y se traduzcan efectivamente en mayor bienestar, y 

6. Que una vez analizada la información y documentación presentada, así como después de haber 
determinado la procedencia de la modificación de la autorización para el establecimiento de la 
Oficina de Representación señalada en el ANTECEDENTE 1, a efecto de cambiar su denominación, 
esta Secretaría emite la siguiente: 

RESOLUCION 

UNICO.- Se modifica la autorización otorgada mediante oficio 102-E-367-DGBM-IV-B-b-2552, de fecha  
29 de noviembre de 1984, para establecer en México la Oficina de Representación denominada “BANCO 
SIMEON, S.A., VIGO, ESPAÑA, REPRESENTACION EN MEXICO”, para quedar en los siguientes términos: 

PRIMERO.- Se autoriza a la Entidad Financiera del Exterior denominada “Banco Caixa Geral, S.A.”,  
para establecer una Oficina de Representación en la Ciudad de México. 

SEGUNDO.- La citada Oficina ostentará la denominación de “Banco Caixa Geral, S.A., Oficina de 
Representación en México”. 

TERCERO.- La Oficina de Representación tendrá su domicilio ubicado en la Ciudad de México. 

CUARTO.- La Oficina de Representación deberá someter a la autorización de esta Dependencia con una 
anticipación de al menos 15 días naturales a la fecha en la que se tenga previsto, el cambio de ubicación o 
cierre de la misma, la sustitución del Representante a cargo de la Oficina, así como la suspensión temporal  
de actividades. 

QUINTO.- La presente autorización es por su propia naturaleza jurídica, intransmisible. 

SEXTO.- “Banco Caixa Geral, S.A., Oficina de Representación en México”, en su operación y 
funcionamiento estará sujeta a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores  
y deberá observar en todo momento las disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, las Reglas 
Aplicables al Establecimiento y Operación de Oficinas de Representación de Entidades Financieras del 
Exterior a que se refiere el artículo 7o. de la Ley de Instituciones de Crédito, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de mayo de 2000, las orientaciones que de acuerdo con la política financiera señalen el 
Banco de México, la citada Comisión y esta Secretaría, así como las demás que por su naturaleza le resulten 
aplicables. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federación, a costa de “Banco 
Caixa Geral, S.A., Oficina de Representación en México”, de conformidad con lo señalado en la Cuarta de las 
Reglas Aplicables al Establecimiento y Operación de Oficinas de Representación de Entidades Financieras 
del Exterior a que se refiere el artículo 7o. de la Ley de Instituciones de Crédito, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de mayo de 2000. 

Atentamente 

México, D.F., a 13 de octubre de 2006.- El Titular de la Unidad de Banca y Ahorro, Guillermo Zamarripa 
Escamilla.- Rúbrica. 

(R.- 240054) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se delegan facultades a la Dirección General de Normatividad Mercantil en Materia de 
Evaluación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-151-SCFI-2002, Prácticas comerciales-
Requisitos que deben observarse para la conservación de mensajes de datos, y otros servicios de firma electrónica, 
competencia de la Secretaría de Economía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

SERGIO ALEJANDRO GARCIA DE ALBA ZEPEDA, Secretario de Economía, con fundamento en los 
artículos 14, 16, 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 38, fracción V, 68, 74, 91 y 
demás relativos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1, 2, inciso B, fracción VIII, 4 y 5, fracción 
XVI del Reglamento Interior de esta Secretaría, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, los 
titulares de las dependencias, para la mejor organización del trabajo, pueden delegar facultades en los 
servidores públicos de la Secretaría a su cargo, salvo aquellas que deban ser ejercidas directamente por esos 
titulares; 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-151-SCFI-2002, “Prácticas comerciales-Requisitos que deben 
observarse para la conservación de mensajes de datos”, establece que su vigilancia está a cargo de la 
Secretaría de Economía; 

Que los artículos 38, fracción V, 68 y 74 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización facultan a las 
dependencias para evaluar la conformidad, a solicitud de parte, con las normas oficiales mexicanas de su 
competencia, así como vigilar e inspeccionar, en todo momento, que los productos, procesos o servicios 
cumplan con la normatividad aplicable; 

Que la Dirección General de Normatividad Mercantil es una unidad administrativa de la Secretaría de 
Economía, que cuenta con los recursos técnicos e infraestructura, necesarios para llevar a cabo las tareas de 
vigilancia e inspección, así como la evaluación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-151-SCFI-2002, y de otros servicios de firma electrónica, y 

Que se requieren trámites expeditos para la atención de solicitudes, consultas y demás promociones que 
presenten los particulares relacionadas con la norma oficial mexicana mencionada, así como de otros 
servicios de firma electrónica, competencia de la Secretaría de Economía, a fin de propiciar el desarrollo de la 
economía digital en nuestro país, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES A LA DIRECCION GENERAL DE NORMATIVIDAD 
MERCANTIL EN MATERIA DE EVALUACION DE LA CONFORMIDAD DE LA NORMA OFICIAL 

MEXICANA NOM-151-SCFI-2002, “PRACTICAS COMERCIALES-REQUISITOS QUE DEBEN 
OBSERVARSE PARA LA CONSERVACION DE MENSAJES DE DATOS” Y OTROS SERVICIOS  

DE FIRMA ELECTRONICA, COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA 

ARTICULO UNICO.- Se delegan en la Dirección General de Normatividad Mercantil de la Secretaría de 
Economía, las facultades que a continuación se indican: 

a. Recibir, analizar, autorizar y dar respuesta a las solicitudes de evaluación de la conformidad de la 
NOM-151-SCFI-2002, “Prácticas comerciales-Requisitos que deben observarse para la conservación 
de mensajes de datos”, incluida la de los programas informáticos para la prestación de los servicios 
regulados por la misma, sin perjuicio de que estas actividades sean llevadas a cabo por las personas 
acreditadas de conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

b. Realizar todo tipo de trámites y otorgar las autorizaciones que sean necesarias para que organismos 
de tercera parte puedan evaluar la conformidad de la NOM-151-SCFI-2002, “Prácticas comerciales-
Requisitos que deben observarse para la conservación de mensajes de datos”, incluida la de los 
programas informáticos para la prestación de los servicios regulados por la misma, en los términos 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

c. Realizar inspecciones, visitas, requerir información y en general todo lo necesario para vigilar e 
inspeccionar el cumplimiento de la NOM-151-SCFI-2002, “Prácticas comerciales-Requisitos que 
deben observarse para la conservación de mensajes de datos”; 
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d. Recibir, analizar y dar respuesta a todo tipo de trámites y promociones relacionados con los 
“Terceros legalmente autorizados” a los que hace referencia la NOM-151-SCFI-2002, “Prácticas 
comerciales-Requisitos que deben observarse para la conservación de mensajes de datos” para 
cotejar la migración de información a un medio digital, para su conservación con base en la norma; 

e. Establecer criterios y procedimientos mediante la emisión de lineamientos para la migración de 
información a que hace referencia el inciso anterior; 

f. Participar en las actividades y procedimientos relacionados con el estudio y la revisión de la 
NOM-151-SCFI-2002, “Prácticas comerciales-Requisitos que deben observarse para la conservación 
de mensajes de datos” y otras afines; 

g. Establecer la coordinación necesaria con otras autoridades competentes en materia de los servicios 
regulados por la NOM-151-SCFI-2002, “Prácticas comerciales-Requisitos que deben observarse para 
la conservación de mensajes de datos” y otros de firma electrónica, para asegurar su adecuada 
prestación, y 

h. Desahogar y resolver consultas, así como emitir los criterios interpretativos o lineamientos para la 
aplicación de la NOM-151-SCFI-2002, “Prácticas comerciales-Requisitos que deben observarse para 
la conservación de mensajes de datos” y otros servicios de firma electrónica cuya regulación 
competa a la Secretaría de Economía. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 30 de octubre de 2006.- El Secretario de Economía, Sergio Alejandro García de Alba 
Zepeda.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se desincorpora de las reservas mineras la zona denominada El Calvario, se acepta del 
Servicio Geológico Mexicano el desistimiento de sus derechos a la exploración de la misma y se declara la libertad 
de los terrenos correspondientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

SERGIO ALEJANDRO GARCIA DE ALBA ZEPEDA, Secretario de Economía, con fundamento en los 
artículos 34 fracciones XXVII, XXVIII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 7 
fracción VI y 17 fracción I de la Ley Minera; 1 y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que por Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación de 1o. de septiembre de 
1938, se incorporaron a las reservas mineras nacionales los terrenos libres que contuvieran yacimientos de 
magnesita y cromita en la costa del Océano Pacífico, Estado de Baja California Sur; 

Que por Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación de 3 de julio de 1973, se 
incorporaron a las reservas mineras nacionales las sustancias níquel, cobalto, asbesto, oro, plata y cobre en 
un lote denominado EL CALVARIO, ubicado en el Municipio de Mulegé, Estado de Baja California Sur, con 
una superficie de 220,000 hectáreas, clasificándola dentro del grupo constituido por sustancias que sólo el 
Estado puede explotar; 

Que por Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación de 9 de diciembre de 1975, 
se incluyeron adicionalmente, todas las sustancias concesibles en la zona denominada EL CALVARIO, 
asignándole los derechos para su explotación por toda sustancia a la Comisión de Fomento Minero; 

Que por Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación de 25 de noviembre de 1988, 
se desincorporó de las reservas mineras nacionales por toda sustancia, una fracción de la zona 
EL CALVARIO, constituida por el lote que se denominó FRACCION I EL CALVARIO, con superficie de 
170,000 hectáreas, por lo que la zona EL CALVARIO que continuó incorporada a las reservas mineras 
nacionales por toda sustancia, y clasificada dentro del grupo constituido por sustancias que sólo el Estado 
puede explotar, quedó reducida a 50,000 hectáreas; 
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Que por Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación de 28 de noviembre de 1988, el titular de 
la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal, aceptó de la Comisión de Fomento Minero el 
desistimiento de sus derechos a la explotación de toda sustancia en el lote FRACCION I EL CALVARIO, con 
superficie de 170,000 hectáreas, por lo que la asignación otorgada a dicho organismo para explotar toda 
sustancia en la zona EL CALVARIO, clasificada en el grupo constituido por sustancias que sólo el Estado 
puede explotar, quedó también reducida a 50,000 hectáreas; 

Que la Comisión de Fomento Minero, con base en los trabajos realizados en el área, estimó conveniente 
para la economía regional que se desincorporara de las reservas mineras nacionales, una fracción de 48,433 
hectáreas de las 50,000 que a la fecha comprendía la zona EL CALVARIO, con lo que la extensión de la 
misma quedó reducida a 1,567 hectáreas; asimismo, estimó conveniente dejar dicha fracción como terreno 
libre, por lo que mediante oficio DG/091/696 de 2 de diciembre de 1991, que obra en los archivos de la 
Dirección General de Minas, solicitó conjuntamente a la desincorporación de las reservas mineras nacionales 
de dicha fracción, el desistimiento parcial de sus derechos sobre la misma; 

Que por Acuerdo Secretarial publicado en el Diario Oficial de la Federación de 20 de enero de 1992, se 
aceptó el desistimiento parcial de los derechos asignados a la Comisión de Fomento Minero sobre la reserva 
minera nacional EL CALVARIO, se desincorporó de las reservas mineras nacionales por toda sustancia, y se 
declaró libre el terreno de una segunda fracción de la zona EL CALVARIO, constituida por el lote que se 
denominó FRACCION II EL CALVARIO, con superficie de 48,433 hectáreas, por lo que la zona EL CALVARIO 
que continuó incorporada a las reservas mineras nacionales por toda sustancia y clasificada dentro del grupo 
de constituido por sustancias que sólo el Estado puede explotar, quedó reducida a 1,567 hectáreas, integrada 
por seis lotes denominados MAGNESITA I, con superficie de 96 hectáreas; MAGNESITA II, con superficie de 
200 hectáreas; MAGNESITA III, con superficie de 240 hectáreas; EL CROMO, con superficie de 500 
hectáreas; SAN CRISTOBAL, con superficie de 131 hectáreas y SALSIPUEDES, con superficie de 400 
hectáreas; 

Que atento a lo señalado por el segundo párrafo del artículo quinto transitorio de la Ley Minera publicada 
en el Diario Oficial de la Federación del 26 de junio de 1992, las asignaciones mineras expedidas a favor de la 
Comisión de Fomento Minero se cancelan y el terreno que amparan se asigna al Consejo de Recursos 
Minerales en los términos de esa Ley; 

Que el Consejo de Recursos Minerales, ahora Servicio Geológico Mexicano, solicitó mediante oficio 
DG/070/05 de 31 de marzo de 2005, el cual obra en los archivos de esta Secretaría, se le tenga por desistido 
de sus derechos sobre la reserva antes mencionada, a fin de que los particulares continúen los trabajos 
mineros en la totalidad de dichos terrenos, y 

Que esta Secretaría estimó procedente aceptar el desistimiento de tales derechos del Servicio Geológico 
Mexicano, a fin de que se declare la libertad de los terrenos correspondientes, en los términos previstos por la 
Ley Minera y su Reglamento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DESINCORPORA DE LAS RESERVAS MINERAS LA ZONA DENOMINADA 
“EL CALVARIO”, SE ACEPTA DEL SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO EL DESISTIMIENTO  

DE SUS DERECHOS A LA EXPLORACION DE LA MISMA Y SE DECLARA LA LIBERTAD  
DE LOS TERRENOS CORRESPONDIENTES 

ARTICULO 1.- Se desincorporan de las reservas mineras los terrenos comprendidos en la zona 
denominada EL CALVARIO y se acepta del Servicio Geológico Mexicano el desistimiento de sus derechos a 
la exploración en dichos lotes, cuyos datos de localización a continuación se indican: 

 DATOS DE LA Z.R.M.N 
NOMBRE DEL LOTE.- MAGNESITA I 
SUSTANCIAS.- Magnesita. 
UBICACION.- Aproximadamente al Suroeste y 10 kilómetros del Rancho de San José 

de Castro, en el punto conocido como Llano Grande; al Suroeste del 
Picacho del Llano y al Noroeste del Picacho Cerrito Blanco, Municipio 
de Mulegé, Estado de Baja California Sur. 

PUNTO DE PARTIDA.- Una mojonera de 0.60 x 0.60 metros de lado y 1.20 metros de altura, 
situada en la falda noroeste del Picacho que parte de la Sierra del 
Morro Hermoso, al Oeste de la Sierra de Placeres. 

LINEA AUXILIAR.- Del P.P. – 1: SE 45° Y 200 metros. 
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DATOS DEL PERIMETRO 
LADOS RUMBOS DISTANCIAS COLINDANCIAS 
1 – 2 SW 45° 600 m. Terreno Libre 
2 – 3 NW 45° 1,200 m. Terreno Libre 
3 – 4 NE  45° 800 m. Terreno Libre 
4 – 5 SE  45° 1,200 m. Terreno Libre 
5 – 1 SW 45° 200 m. Terreno Libre 

 
SUPERFICIE.- 96 Hectáreas. 

DATOS DE LA Z.R.M.N 

NOMBRE DEL LOTE.- MAGNESITA II 
SUSTANCIAS.- Magnesita. 
UBICACION.- Sobre un Cerro Blanco sin nombre, abarcando parte del lugar conocido 

con el nombre de Cañada del Lentisco, terrenos del Señor José Patrón 
Arce, Municipio de Mulegé, Estado de Baja California Sur. 

PUNTO DE PARTIDA.- Una cata de 1.20 x 1.20 metros de sección y 5.00 metros de 
profundidad, localizada sobre la ladera Noroeste de un Cerro Blanco 
sin nombre, teniendo aproximadamente SE 60° el Cerro del Lentisco, 
al NW 50° el Cerro del Picacho y al NW 40° y 10 kilómetros el rancho 
San José de Castro. 

LINEA AUXILIAR.- Del P.P. – 1: NORTE Y 500 metros. 
 

DATOS DEL PERIMETRO 

LADOS RUMBOS DISTANCIAS COLINDANCIAS 
1 – 2 ESTE 1,500 m. Terreno Libre 
2 – 3 SUR 1,000 m. Terreno Libre 
3 – 4 OESTE 2,000 m. Terreno Libre 
4 – 5 NORTE 1,000 m. Terreno Libre 
5 – 1 ESTE 500 m. Terreno Libre 

 

SUPERFICIE.- 200 Hectáreas. 

DATOS DE LA Z.R.M.N 

NOMBRE DEL LOTE.- MAGNESITA III 
SUSTANCIAS.- Magnesita. 
UBICACION.- Como a 2 kilómetros al Suroeste del camino vecinal que une a Bahía 

de Tortugas, sobre el Arroyo de San Cristóbal y unos 18 kilómetros al 
Sur del Rancho de San José de Castro, al Oeste de la Sierra de 
Placeres y al Suroeste de la Sierra de Morro Hermoso, Municipio de 
Mulegé, Estado de Baja California Sur. 

PUNTO DE PARTIDA.- Una mojonera de 0.60 x 0.60 metros de sección y 1.20 metros de 
altura, localizada en la margen izquierda del Arroyo de San Cristóbal y 
como a 50 metros del mismo, y 1 kilómetro al Oeste del Magnesio. 

LINEA AUXILIAR.- Del P.P. – 1: NW 34° y 100 metros. 
 

DATOS DEL PERIMETRO 

LADOS RUMBOS DISTANCIAS COLINDANCIAS 
1 – 2 NE  56° 1,200 m. Terreno Libre 
2 – 3 SE  34° 1,200 m. Terreno Libre 
3 – 4 SW 56° 2,000 m. Terreno Libre 
4 – 5 NW 34° 1,200 m. Terreno Libre 
5 – 1 NE  56° 800 m. Terreno Libre 

 

SUPERFICIE.- 240 Hectáreas. 
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DATOS DE LA Z.R.M.N 

NOMBRE DEL LOTE.- EL CROMO 
SUSTANCIAS.- Cromita, Magnesita, Talco, Asbesto y Oro. 
UBICACION.- En la parte media de una pequeña cuchilla que desciende al Oeste y 

termina a 100 metros en el Arroyo del Tigre, como a uno 800 metros al 
Noroeste del desemboque del Arroyo del Tigre en el Océano Pacífico; 
en la margen derecha del Arroyo de los Santitos y a unos 6 kilómetros 
al Este del Morro Hermoso, Municipio de Mulegé, Estado de Baja 
California Sur. 

PUNTO DE PARTIDA.- El mismo punto de partida del lote el Tigre título 143505, que viene 
siendo un pozo de 2.00 metros de sección rectangular por 2.00 metros 
de profundidad, un poco aterrado, labrado sobre la Veta y a 10 metros 
al Sur del Lomo de una Cuchilla que desciende al Oeste y termina a 
100 metros en el Arroyo del Tigre. 

LINEA AUXILIAR.- Del P.P. – 1: NE 45° y 212.13 metros. 
 

DATOS DEL PERIMETRO 

LADOS RUMBOS DISTANCIAS COLINDANCIAS 
1 – 2 ESTE 4,700 m. Terreno Libre 
2 – 3 SUR 1,000 m. Terreno Libre 
3 – 4 OESTE 5,000 m. Terreno Libre 
4 – 5 NORTE 1,000 m. Terreno Libre 
5 – 1 ESTE 300 m. Terreno Libre 

 

SUPERFICIE.- 500 Hectáreas. 

DATOS DE LA Z.R.M.N 

NOMBRE DEL LOTE.- SAN CRISTOBAL 
SUSTANCIAS.- Cromita, Magnesita, Talco, Asbesto y Oro. 
UBICACION.- En la Sierra de Morro Hermoso, al Oeste de la Sierra de Placeres 

como a 8 kilómetros al Sur de San José de Castro, al Norte y 12 
kilómetros del Océano Pacífico, Municipio de Mulegé, Estado de Baja 
California Sur. 

PUNTO DE PARTIDA.- Una mojonera de 0.60 x 0.60 metros de sección por 1.00 metros de 
altura, ubicada en la Loma Banca, al Sur y a 15 metros de una Arroyo 
sin nombre, como a 12 kilómetros al Norte del Océano Pacífico y a 8 
kilómetros al Sur de San José de Castro, Municipio de Mulegé, Estado 
de Baja California Sur. 

LINEA AUXILIAR.- Del P.P. – 1: OESTE y 340 metros. 
 

DATOS DEL PERIMETRO 

LADOS RUMBOS DISTANCIAS COLINDANCIAS 
1 – 2 NORTE 500 m. Terreno Libre 
2 – 3 ESTE 700 m. Terreno Libre 
3 – 4 SUR 800 m. Terreno Libre 
4 – 5 OESTE 400 m. Terreno Libre 
5 – 6 SUR 1,500 m. Terreno Libre 
6 – 7 OESTE 500 m. Terreno Libre 
7 – 8 NORTE 1,500 m. Terreno Libre 
8 – 9 ESTE 200 m. Terreno Libre 
9 – 1 NORTE 300 m. Terreno Libre 

 

SUPERFICIE.- 131 Hectáreas. 



52 DIARIO OFICIAL Viernes 10 de noviembre de 2006 

DATOS DE LA Z.R.M.N 

NOMBRE DEL LOTE.- SALSIPUEDES 
SUSTANCIAS.- Magnesita. 
UBICACION.- Abarca el promontorio de la Sierra Puerto Nuevo por el Noroeste y un 

promontorio sin nombre por el Sureste, el terreno solicitado es 
atravesado por el camino Puerto Nuevo – La Escondida, Municipio de 
Mulegé, Estado de Baja California Sur. 

PUNTO DE PARTIDA.- Una mojonera de 0.60 x 0.60 metros de sección horizontal y 1.00 
metros de altura, localizada en el kilómetro 8 del camino de Puerto 
Nuevo – La Escondida, teniendo al NE 70° y 500 metros 
aproximadamente la toma de agua del Manantial Salsipuedes. 

LINEA AUXILIAR.- Del P.P. – 1: NORTE y 1,000 metros. 
 

DATOS DEL PERIMETRO 

LADOS RUMBOS DISTANCIAS COLINDANCIAS 
1 – 2 ESTE 1,000 m. Terreno Libre 
2 – 3 SUR 2,000 m. Terreno Libre 
3 – 4 OESTE 2,000 m. Terreno Libre 
4 – 5 NORTE 2,000 m. Terreno Libre 
5 – 1 ESTE 1,000 m. Terreno Libre 

 

SUPERFICIE.- 400 Hectáreas. 

ARTICULO 2.- Para efectos de interpretación del presente Acuerdo, se aplicarán las siguientes 
definiciones: 

Línea Auxiliar.- Liga topográfica que enlaza al punto de partida con el punto número 1 del perímetro del 
lote y que será perpendicular preferentemente a cualquiera de los lados Norte-Sur o Este-Oeste de dicho 
perímetro, en los términos del artículo 12 de la Ley Minera. 

P.P.- Punto de partida de un lote. Es un punto fijo en el terreno, real e identificable a través de una 
mojonera, ligado con el perímetro del lote o ubicado sobre él. 

Coordenadas U.T.M.- Los valores que determinan la posición de un punto en la proyección universal 
transversa de Mercator. 

1.- El inicio del perímetro del lote. 

N.- Norte. 

S.- Sur. 

E.- Este. 

W.- Oeste. 

NE.- Noreste. 

NW.- Noroeste. 

SE.- Sureste. 

SW.- Suroeste. 

ARTICULO 3.- Esta Secretaría declara la libertad de los terrenos que amparaban los lotes mencionados 
en el artículo 1 del presente Acuerdo, con fundamento en los artículos 1 y 17, fracción I, de la Ley Minera y 
6o., fracción III de su Reglamento. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo surtirá efectos legales al día siguiente de la fecha de publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o., último párrafo, y 33, fracción V, del 
Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se mencionan en el artículo 1 de este Acuerdo, serán libres 
una vez transcurridos 30 días naturales después de la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de 
la Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando la publicación de la declaratoria de libertad de los terrenos mencionados surta efectos en un día 
inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a las 10:00 hrs. del día hábil siguiente. 

TERCERO.- La unidad administrativa ante la cual los interesados podrán solicitar información adicional 
respecto a los lotes que se citan en el presente Acuerdo, de conformidad con el procedimiento establecido en 
el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, es la Dirección General de Minas, sita en Calle de Acueducto 
No. 4, esquina calle 14 bis, Col. Reforma Social, código postal 11650, en la ciudad de México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo señalado por la disposición Quinta del Manual de Servicios al Público en 
Materia Minera, que fija la circunscripción de las agencias de minería, las solicitudes de concesión minera 
deberán presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa de ubicación del lote. 

México, D.F, a 31 de octubre de 2006.- El Secretario de Economía, Sergio Alejandro García de Alba 
Zepeda.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se acepta del Servicio Geológico Mexicano el desistimiento de sus derechos a la exploración 
de las asignaciones que se indican, se cancelan éstas y se declara la libertad de los terrenos correspondientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

SERGIO ALEJANDRO GARCIA DE ALBA ZEPEDA, Secretario de Economía, con fundamento en los 
artículos 34 fracciones XXVII, XXVIII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 7 
fracción VI, 16 fracción I, 26 fracción IV, y 42 fracción II de la Ley Minera; 49 del Reglamento de la Ley Minera; 
1 y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que por títulos de asignación minera números 103 y 111 publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
21 febrero de 2002, el primero, y 29 de enero de 2003, el segundo, se otorgaron al Consejo de Recursos 
Minerales, ahora Servicio Geológico Mexicano, los derechos a la exploración en los lotes denominados 
TELOLOAPAN y PEÑAS AZULES con superficies de 56,916.999 y 5,820 hectáreas, respectivamente, 
ubicados, el primero, en los municipios de Teloloapan, Ixcateopan de Cuauhtémoc, y Pedro Ascencio 
Alquisiras, Guerrero y el segundo en Chihuahua, Chihuahua; 

Que el Consejo de Recursos Minerales, ahora Servicio Geológico Mexicano, solicitó mediante oficio 
DG/075/04 de 21 de mayo de 2004, el cual obra en los archivos de esta Secretaría, se le tenga por desistido 
de sus derechos de los lotes mencionados en el párrafo que antecede, a fin de que los particulares continúen 
los trabajos mineros en la totalidad de dichos terrenos, y 

Que esta Secretaría estimó procedente aceptar el desistimiento de los citados derechos del Servicio 
Geológico Mexicano, a fin de que se publique la declaratoria de libertad de terreno de los lotes de referencia, 
en los términos previstos por la Ley Minera y su Reglamento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ACEPTA DEL SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO EL DESISTIMIENTO DE 
SUS DERECHOS A LA EXPLORACION DE LAS ASIGNACIONES QUE SE INDICAN, SE CANCELAN 

ESTAS Y SE DECLARA LA LIBERTAD DE LOS TERRENOS CORRESPONDIENTES 

ARTICULO 1.- Se acepta del Servicio Geológico Mexicano el desistimiento de sus derechos a la 
exploración en los lotes denominados Teloloapan y Peñas Azules, cuyos datos de localización a continuación 
se indican, por lo que se cancelan las asignaciones respectivas: 
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DATOS DE LA ASIGNACION MINERA 

NUMERO DE TITULO: 103 
NOMBRE DEL LOTE: TELOLOAPAN 
MUNICIPIO Y ESTADO: TELOLOAPAN, GUERRERO 

IXCATEOPAN DE CUAUHTEMOC, GUERRERO 
PEDRO ASCENCIO ALQUISIRAS, GUERRERO 

 

LOCALIZACION DEL LOTE MINERO 

PUNTO DE PARTIDA 

La mojonera o señal reglamentaria se localiza en: LA ORILLA DEL CAMINO DE TERRACERIA QUE CONDUCE DE 
ALPISAFIA A SAYULAPAN. MISMO PP DE LOS LOTES TEHUIXTLA 3 T-211602 Y TEHUIXTLA 4 T-211603. 

 

COORDENADAS U.T.M.: 2,034,576.901 mN 404,739.783 mE 
 

PERIMETRO 
Línea Auxiliar Rbo Gra Min Seg Mts.   Rbo Gra Min Seg Mts. 

DEL PP AL PUNTO A W 0° 0’ 0” 24.650  DEL A AL PUNTO 01 S 0° 0’ 0” 46.000
 

LADOS, RUMBOS Y DISTANCIAS HORIZONTALES: 
LADOS Rbo Gra Min Seg Mts. 
01-02 E 0° 0’ 0”  1,524.650
02-03 S 0° 0’ 0”  11.746
03-04 E 0° 0’ 0”  75.350
04-05 S 0° 0’ 0”  1,800.000
05-06 E 0° 0’ 0”  8,000.000
06-07 S 0° 0’ 0”  5,000.000
07-08 E 0° 0’ 0”  5,000.000
08-09 N 0° 0’ 0” 18,000.000
09-10 E 0° 0’ 0” 4,400.000
10-11 N 0° 0’ 0” 6,200.000
11-12 W 0° 0’ 0” 1,700.000
12-13 N 0° 0’ 0” 2,400.000
13-14 W 0° 0’ 0” 2,700.000
14-15 N 0° 0’ 0” 400.000
15-16 W 0° 0’ 0” 2,100.000
16-17 S 0° 0’ 0” 3,900.000
17-18 W 0° 0’ 0” 16,000.000
18-19 N 0° 0’ 0” 6,000.000
19-20 W 0° 0’ 0” 643.894
20-21 S 0° 0’ 0” 76.134
21-22 W 0° 0’ 0” 5,000.000
22-23 N 0° 0’ 0” 76.134
23-24 W 0° 0’ 0” 1,856.106
24-25 S 0° 0’ 0” 24,000.000
25-26 E 0° 0’ 0” 6,133.140
26-27 N 0° 0’ 0” 12.924
27-28 E 0° 0’ 0” 3,866.860
28-29 N 0° 0’ 0” 1,687.076
29-30 E 0° 0’ 0” 24.650
30-31 N 0° 0’ 0” 11.746
31-01 E 0° 0’ 0” 975.350

 

SUPERFICIE: 5,6916.999 Has. 
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DATOS DE LA ASIGNACION MINERA 

NUMERO DE TITULO: 111 

NOMBRE DEL LOTE: PEÑAS AZULES 

MUNICIPIO Y ESTADO: CHIHUAHUA, CHIHUAHUA 

 

LOCALIZACION DEL LOTE MINERO 

PUNTO DE PARTIDA 

La mojonera o señal reglamentaria se localiza en: A 50 MTS. DEL LADO IZQUIERDO DEL CAMINO DE TERRACERIA 

QUE VA DE CUMBRES DE MAJALCA A NUEVO MAJALCA. 

 

COORDENADAS U.T.M.: 3,187,647.095 mN 358,789.682 mE 

 
PERIMETRO 

Línea Auxiliar Rbo Gra Min Seg Mts.        

DEL PP AL PUNTO 1 W 0° 0’ 0” 275.000        

 

LADOS, RUMBOS Y DISTANCIAS HORIZONTALES: 

LADOS Rbo Gra Min Seg Mts. 

1-2 N 0° 0’ 0” 4,600.000

2-3 E 0° 0’ 0” 5,500.000

3-4 S 0° 0’ 0” 9,500.000

4-5 W 0° 0’ 0” 7,000.000

5-6 N 0° 0’ 0” 4,300.000

6-7 E 0° 0’ 0” 1,500.000

7-1 N 0° 0’ 0” 600.000

 
SUPERFICIE: 5,820 Has. 

ARTICULO 2.- Para efectos de interpretación del presente Acuerdo, se aplicarán las siguientes 
definiciones: 

Línea Auxiliar.- Liga topográfica que enlaza al punto de partida con el punto número 1 del perímetro del 
lote y que será perpendicular preferentemente a cualquiera de los lados Norte-Sur o Este-Oeste de dicho 
perímetro, en los términos del artículo 12 de la Ley Minera. 

P.P.- Punto de partida de un lote. Es un punto fijo en el terreno, real e identificable a través de una 
mojonera, ligado con el perímetro del lote o ubicado sobre él. 

Coordenadas U.T.M.- Los valores que determinan la posición de un punto en la proyección universal 
transversa de Mercator. 

1.- El inicio del perímetro del lote. 

N.- Norte. 

S.- Sur. 

E.- Este. 

W.- Oeste. 
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ARTICULO 3.- Esta Secretaría declara la libertad de los terrenos que amparaban las asignaciones 
mencionadas en el artículo 1 del presente Acuerdo, con fundamento en los artículos 1 y 16 fracción I de la Ley 
Minera y 6o., fracción III de su Reglamento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo surtirá efectos legales al día siguiente de la fecha de publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o. último párrafo, y 33 fracción V del 
Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se mencionan en el artículo 1 de este Acuerdo, serán libres 
una vez transcurridos 30 días naturales después de la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de 
la Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando la publicación de la declaratoria de libertad de los terrenos mencionados surta efectos en un día 
inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a las 10:00 horas del día hábil siguiente. 

TERCERO.- La unidad administrativa ante la cual los interesados podrán solicitar información adicional 
respecto a los lotes que se citan en el presente Acuerdo, de conformidad con el procedimiento establecido en 
el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, es la Dirección General de Minas, sita en Calle de Acueducto 
número 4, esquina calle 14 bis, colonia Reforma Social, código postal 11650, en la Ciudad de México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo señalado por la disposición quinta del Manual de Servicios al Público en Materia 
Minera, que fija la circunscripción de las agencias de minería, las solicitudes de concesión minera deberán 
presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa de ubicación del lote. 

México, D.F., a 31 de octubre de 2006.- El Secretario de Economía, Sergio Alejandro García de Alba 
Zepeda.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se da a conocer el anexo 2006, que establece las Reglas de asignación del monto del 
remanente del cupo mínimo de importación TLCAN para 2006, del Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos 
mínimos para importar en el periodo 2004-2007 dentro del arancel-cuota establecido en el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, maíz excepto para siembra, originario de los Estados Unidos de América o de 
Canadá. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

SERGIO ALEJANDRO GARCIA DE ALBA ZEPEDA, Secretario de Economía, con fundamento en los 
artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 302 párrafo 4 del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte; 4o. fracción III, 5o. fracción V, 6o., 14, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio 
Exterior; 9o. fracción V, 26, 31, 32, 33 y 35 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; numeral II del 
sexto transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006; 1 y 5 fracción XVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
dan a conocer los cupos mínimos para importar en el periodo 2004-2007, dentro del arancel-cuota establecido 
en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, maíz excepto para siembra, originario de los Estados 
Unidos de América o de Canadá, y sus reformas del 5 de agosto y 1 de diciembre de 2004; 

Que para dar cabal cumplimiento a los compromisos comerciales adquiridos por nuestro país bajo el 
Tratado de Libre Comercio con América del Norte entre los Estados Unidos Mexicanos, Estados Unidos de 
América y Canadá, es menester publicar en el Diario Oficial de la Federación el saldo disponible del cupo 
mínimo negociado de maíz; 
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Que en el numeral II del artículo sexto transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2006, se establece que “No se autorizarán cuotas de importación de maíz blanco en la República 
Mexicana excepto en casos comprobados de desabasto nacional para los estados de Baja California, 
Coahuila, Chihuahua, Nuevo León, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán y Chiapas. En los estados en los que se 
autoricen dichas cuotas, éstas serán asignadas de acuerdo con los lineamientos publicados por la Secretaría 
de Economía. ASERCA aplicará un esquema de planeación de cosechas regionales y sus zonas de 
influencia, que garanticen el mejor proceso de comercialización en consulta con productores y 
comercializadores para el desarrollo equitativo de mercados regionales en el seno del Comité Sistema 
Producto Maíz”; 

Que en el numeral II del artículo sexto transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2006, se establece que “Las cuotas autorizadas de maíz blanco para los estados mencionados en el 
párrafo anterior serán por un equivalente a cinco veces el consumo mensual promedio auditado en el 2005 y 
se otorgarán dentro de la cuota mínima, excepto para Chiapas donde dicho cupo será de dos veces el 
consumo mensual promedio auditado de 2005 y Yucatán donde dicho cupo será 10 veces el consumo 
mensual. Dichos montos serán reducidos en función de la producción nacional y de los apoyos autorizados 
por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para la movilización de las 
cosechas nacionales y conforme a la metodología de determinación de déficit de abasto regional establecida 
por la Secretaría de Economía y ASERCA”; 

Que en el numeral II del artículo sexto transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2006, se establece que “El Ejecutivo Federal creará una reserva de cuota mínima para cubrir los 
requerimientos de importación de maíz blanco para el segundo semestre de 2006; la cual, para estar 
etiquetada para los consumidores de esta variedad específica de grano, no interferirá con la asignación de las 
cuotas adicionales para los solicitantes de cupo de maíz amarillo”; 

Que en el numeral II del artículo sexto transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2006, se establece que “Los industriales y comercializadores consumidores de maíz blanco 
presentarán con antelación sus compromisos de adquisición de cosecha nacional, a través de agricultura por 
contrato o contratos de compra-venta, los cuales deberán quedar registrados ante la Secretaría de  
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. Para tal efecto se dará prioridad en el ciclo  
Primavera-Verano a los Estados de Jalisco y Chiapas y en el ciclo Otoño-Invierno a Sinaloa y Tamaulipas  
en cuyos casos los contratos se firmarán por el 50% de las compras auditadas en 2005 de cada empresa en 
dichos estados”, y 

Que la medida a que se refiere el presente instrumento cuenta con la opinión favorable de la Comisión de 
Comercio Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ANEXO 2006, QUE ESTABLECE LAS REGLAS DE 
ASIGNACION DEL MONTO DEL REMANENTE DEL CUPO MINIMO DE IMPORTACION TLCAN PARA 
2006, DEL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS CUPOS MINIMOS PARA IMPORTAR EN 
EL PERIODO 2004-2007 DENTRO DEL ARANCEL-CUOTA ESTABLECIDO EN EL TRATADO DE LIBRE 

COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE, MAIZ EXCEPTO PARA SIEMBRA, ORIGINARIO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA O DE CANADA 

ARTICULO UNICO.- Se da a conocer el anexo 2006 que establece las Reglas de Asignación del monto 
del remanente del cupo mínimo de importación TLCAN para 2006, del Acuerdo por el que se dan a conocer 
los cupos mínimos para importar en el periodo 2004-2007 dentro del arancel-cuota establecido en el Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte, maíz excepto para siembra, originario de los Estados Unidos de 
América o de Canadá, como a continuación se indica: 
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Podrán solicitar la asignación del monto del remanente del cupo mínimo de importación TLCAN, las 

personas físicas o morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos que utilicen maíz, excepto para 

siembra, como insumo en sus procesos productivos y se encuentren en operación, conforme a lo siguiente: 

I. Maíz blanco: Las personas físicas o morales de las industrias harinera y molinera de nixtamal, 

conforme a los siguientes criterios: 

 Se asignará maíz blanco, tomando en cuenta el desabasto nacional que conjuntamente la Secretaría 

de Economía y ASERCA/SAGARPA, determinen en los estados de: Baja California, Coahuila, 

Chihuahua, Chiapas, Nuevo León, Tamaulipas, Veracruz y Yucatán. 

 Para la asignación de maíz blanco se considerarán los consumos*/ auditados anuales de 2005 

(enero-diciembre) de las plantas ubicadas en los estados antes señalados. La Dirección General de 

Industrias Básicas y la Dirección General de Desarrollo de Mercados de ASERCA/SAGARPA 

informarán a la Dirección General de Comercio Exterior el resultado del análisis de desabasto 

previsible o existente de maíz blanco. 

*/ (Los consumos anuales auditados a los que se refieren los criterios de asignación, son aquellos que 

presentaron las empresas solicitantes para la primera asignación de este año, o en su caso, el que 

presenten, conforme a la hoja de requisitos correspondiente, si no han sido beneficiarias del cupo 

mínimo de maíz blanco en el presente año. El consumo a considerar excluye los consumos de maíz 

blanco, realizados bajo los programas de importación temporal, Regla octava, etc.) 

La respuesta de la Dirección General de Desarrollo de Mercados, deberá considerar lo establecido en el 

artículo sexto transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el año Fiscal 2006. 

El periodo de recepción de solicitudes de asignación de maíz blanco será de diez días hábiles a partir de 

la entrada en vigor del presente instrumento. La hoja de requisitos específicos que deberán presentar los 

solicitantes, se establecen como anexos en el Acuerdo publicado el 31 de diciembre de 2003. 

La vigencia de los certificados será hasta el 31 de diciembre de 2006, salvo en el caso de Chiapas, cuya 

vigencia será del 1 de noviembre al 15 de diciembre de 2006. 

La asignación será otorgada por la Dirección General de Comercio Exterior, previa opinión favorable de la 

Dirección General de Industrias Básicas de esta Secretaría, quien lo emitirá conjuntamente con la opinión de 

la Dirección General de Desarrollo de Mercados, de Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria 

ASERCA/SAGARPA de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 

dentro de los siete días hábiles siguientes a la fecha en que la Dirección General de Industrias Básicas haya 

recibido de la Dirección General de Comercio Exterior para su dictamen, las solicitudes debidamente 

requisitadas. 

En todos los casos se deberá señalar el monto y plazo para ejercer la asignación, así como las 

condiciones a que deben de sujetarse los beneficiarios. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 6 de noviembre de 2006.- El Secretario de Economía, Sergio Alejandro García de Alba 

Zepeda.- Rúbrica. 



Viernes 10 de noviembre de 2006 DIARIO OFICIAL 59 

 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se publican las conclusiones contenidas en los estudios del Instituto Nacional de 
Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) y de la Dirección General de Impacto y Riesgo 
Ambiental (DGIRA), para determinar los centros de origen y centros de diversidad genética de maíz en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JOSE LUIS LUEGE TAMARGO, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales y FRANCISCO 
JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en los artículos 32 bis, 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2 fracción XI, 3 fracciones VIII y IX, 86, 87 y 88 
de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, y 

CONSIDERANDO 

Que, el 18 de marzo de 2005, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto mediante el cual 
el Ejecutivo Federal promulga la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, en la que 
se establece que las especies de las que los Estados Unidos Mexicanos sea centro de origen y de diversidad 
genética así como las áreas geográficas en las que se localicen, serán determinadas conjuntamente mediante 
acuerdos por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) y la Secretaria de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA). 

Que en razón de lo anterior se publican las conclusiones contenidas de los estudios del Instituto Nacional 
de Investigaciones Forestales Agrícolas y Pecuarias (INIFAP), de la Dirección General de Impacto y Riesgo 
Ambiental (DGIRA), que realizaron atendiendo consideraciones técnicas del Instituto Nacional de Ecología 
(INE), de la Comisión Nacional para el conocimiento y uso de la Biodiversidad (CONABIO), y de la Comisión 
Nacional Forestal (CONAFOR), a través del siguiente: 

PRIMER ACUERDO 

PRIMERO.- De los estudios efectuados por los grupos de trabajo de DGIRA e INIFAP, para determinar los 
centros de origen y centros de diversidad genética de maíz en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos, 
se obtuvieron como resultados los siguientes: 

a. Diversidad genética. Este criterio se estableció considerando la diversidad de razas identificadas 
en base a las colectas realizadas en los diferentes estados del territorio nacional. Se identificaron 47 
razas de maíces criollos, aunque algunos autores consideran un número mayor y los estados que 
mostraron mayor diversidad de razas fueron: Chiapas, Chihuahua, Durango, Estado de México, 
Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Oaxaca, Michoacán, Nayarit, Puebla, San Luis Potosí, Sinaloa, Veracruz 
y Zacatecas. Por otro lado también se tiene que las razas criollas más frecuentes fueron: Tuxpeño, 
Cónico y Tabloncillo. 

b. Parientes silvestres. Teocintle se encuentra distribuido principalmente en los estados de: Estado 
de México, Guerrero, Jalisco, Michoacán y mientras que Tripsacum se distribuye sobre todo en los 
estados de Chiapas, Guerrero, Jalisco y Nayarit. 

c. Domesticación. Las publicaciones que relacionan hallazgos arqueológicos y los derivados de 
análisis de genética molecular, apoyan la hipótesis de que uno de los centros de domesticación del 
maíz es la región comprendida entre Tehuacán, Puebla y Oaxaca 

d. Información de los Distritos de Riego. Para la definición de los centros de origen y diversidad 
genética de maíz en los campos experimentales del INIFAP: Valle del Yaqui, Valle del Fuerte, Valle 
de Culiacán, Río Bravo y Sur de Tamaulipas, además de considerar las diferentes fuentes de 
información que existen sobre este tema, se tomaron en cuenta la información de los Distritos de 
Riego (superficies y materiales comerciales sembrados). 

e. Concepto de actualidad. Para propósitos de distribución geográfica de maíces criollos y parientes 
silvestres se considera que el germoplasma que se conserva ex situ es semilla botánica viable que 
se considera como una extensión de las plantas que fueron colectadas y representa parte de la 
variabilidad genética existente al día de hoy en las zonas en las que fueron colectadas. 
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En razón de lo anterior se indicó que: 
1. Existieron varios centros de origen del maíz en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Los centros de origen del maíz están ubicados en la región Mesoamericana de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
3. Los centros de diversidad genética de los maíces nativos en los Estados Unidos Mexicanos se 
ubican en la Sierra Madre Occidental y Sierra Madre Oriental a altitudes que varían de 500 a 3,000 
metros sobre el nivel del mar (msnm); las regiones de altitud intermedia (tipo Bajío) de 1,000 a 1,800 
msnm; en las mesetas de Valles Altos de Norte, Centro y Sur de 1,800 a 2,500 msnm, y en el Litoral 
de la región Mesoamericana de 0 a 1,000 msnm. 
4. Aun cuando es posible definir centros de origen y centros de diversidad genética a escala estatal y 
regional, se estima que se requiere de una mayor precisión respecto a sus dimensiones, con el 
objeto de delimitar cada uno de ellos, por lo cual se plantea la necesidad de realizar colectas de los 
maíces autóctonos y sus parientes silvestres, planeando su conservación in situ y ex situ a fin de 
identificar características con valor agregado y generar información adicional. 
5. Actualmente no hay diversidad genética de maíz criollo en los distritos de riego de los estados de 
Sonora, Sinaloa y norte de Tamaulipas. 
6. Los Campos Experimentales Valle del Yaqui, Valle del Fuerte, Valle de Culiacán, Río Bravo y Sur 
de Tamaulipas del INIFAP, al día de hoy no es posible considerarlos centros de origen porque: 

a. Hasta la fecha no han sido detectados los parientes silvestres. 
b. Las hipótesis sobre el origen del maíz refieren que proviene de alguna de las especies 
silvestres: Teocintle, Tripsacum y Maíz Tunicado. Actualmente ninguna de estas especies se 
encuentran en la vecindad de los Campos Experimentales señalados. 
c. No existen datos históricos que evidencien que en estos lugares se llevó a cabo algún 
proceso de domesticación de alguna de dichas especies. 

7. Los Campos Experimentales Valle del Yaqui, Valle del Fuerte, Valle de Culiacán y Río Bravo del 
INIFAP, al día de hoy no es posible considerarlos Centros de Diversidad Genética porque: 

a) Estos campos experimentales están ubicados en Distritos de Riego. 
b) Actualmente los terrenos que comprenden dichos Distritos se siembran con maíces híbridos, 
los cuales han desplazado a los maíces nativos (criollos) que constituían la reserva genética, 
que todavía la conformaban hasta la década de los setenta. 
c) Los maíces nativos (criollos), así como las variedades han sido desplazados a las zonas de 
temporal. 

8. El Campo Experimental Sur de Tamaulipas se ubica en una zona de Temporal, donde se 
encuentran híbridos y variedades de maíz, por lo que, en su caso, ante mayor información 
complementaria, podría considerarse Centro de Diversidad Genética de Maíz. 

9. En concordancia con autores que proponen que la distribución de las razas antiguas: Chapalote, 
Palomero Toluqueño, Arrocillo y Nal-Tel, sea considerada como elemento válido e independiente 
para la definición de regiones donde se dio el proceso de domesticación y dado que estas razas, 
también están presentes en partes de los estados de Campeche, Quintana Roo, Sonora, Tlaxcala y 
Yucatán, se propone que éstas sean consideradas como regiones de domesticación. Esto implica 
que pudieron haber existido diferentes puntos de domesticación, ubicados en la región 
Mesoamericana de los Estados Unidos Mexicanos, porque la presencia de las razas antiguas: 
Nal-Tel en la Península de Yucatán, Chapalote en el noroeste y Palomero Toluqueño y Arrocillo en el 
centro del país, diferentes morfológicamente entre si, son el resultado inicial de este proceso, lo cual 
sugiere que existieron al menos cuatro centros de domesticación del maíz. Esta visión complementa, 
lo reportado por otros autores que han ubicado el centro de domesticación en México, de manera 
puntual entre Tehuacán, Puebla y Oaxaca. 
10. La diversidad genética la han generado y aún es mantenida por las etnias de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

SEGUNDO.- Se ordena que se continúen los trabajos para el debido cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados. 

Firmado en la Ciudad de México, D.F., a 1 de noviembre de 2006.- El Secretario de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, José Luis Luege Tamargo.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica. 
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CONVENIO mediante el cual se modifica el Convenio de Coordinación para la distribución de permisos 
individuales y para embarcaciones de pesca deportivo-recreativa en el Estado de Tamaulipas, celebrado el 24 de 
septiembre de 2004, entre la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el 
Estado de Tamaulipas, para la distribución de permisos individuales y para embarcaciones destinadas a la pesca 
deportiva en dicho Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

CONVENIO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION DE 
PERMISOS INDIVIDUALES Y PARA EMBARCACIONES DE PESCA DEPORTIVO-RECREATIVA EN EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, CELEBRADO EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2004, ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE 
LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL ING. FRANCISCO 
MAYORGA CASTAÑEDA, ASISTIDO POR EL ING. RAMON CORRAL AVILA, COMISIONADO NACIONAL DE 
ACUACULTURA Y PESCA Y EL ING. LUIS CARLOS GARCIA ALBARRAN, DELEGADO DE LA SECRETARIA EN EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS; Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN LO 
SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ING. EUGENIO HERNANDEZ FLORES, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. ANTONIO MARTINEZ TORRES, SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO, CON LA INTERVENCION DE LOS CC. C.P. OSCAR ALMARAZ SMER, SECRETARIO DE FINANZAS, E 
ING. VICTOR DE LEON ORTI, SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL, PARA COORDINAR LAS ACCIONES ENTRE 
“LA SECRETARIA” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, PARA LA DISTRIBUCION DE PERMISOS INDIVIDUALES Y PARA 
EMBARCACIONES DESTINADAS A LA PESCA DEPORTIVA EN TAMAULIPAS, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I.- El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, establece que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal deberán estimular la colaboración administrativa con las entidades 
federativas promoviendo acciones tendientes a la modernización y simplificación de las 
administraciones tributarias. 

II.-  Considerando lo anterior y en atención a que la Pesca Deportiva es una actividad recreativa y 
turística que constituye una fuente importante de empleos y divisas para la población, se considera 
necesario que mediante un acto jurídico de concertación, se lleven a cabo actividades conjuntas 
entre la Federación y las organizaciones de los sectores social o privado, proponiéndose como 
objetivo principal que las acciones administrativas en materia de pesca sean rápidas y eficientes. 

III.- En diciembre de 2003, el H. Congreso de la Unión aprobó entre otras modificaciones, la adición del 
artículo 191-F y de un último párrafo al artículo 199-B de la Ley Federal de Derechos, que prevén el 
cobro del derecho de pesca por la expedición de permisos para embarcaciones destinadas a la 
pesca deportivo-recreativa en embarcaciones y de manera subacuática, así como por el 
aprovechamiento de los recursos pesqueros en la pesca deportivo-recreativa, con vigencia a partir 
del 1 de enero de 2004, a fin de establecer que las entidades federativas que hayan celebrado 
convenio de colaboración administrativa en materia fiscal federal con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, para que directamente, cuando así lo acuerden expresamente, ejerzan funciones 
operativas de administración sobre los ingresos que se obtengan por el cobro de los derechos 
derivados de los mencionados permisos. 

IV.- Con fecha 20 de diciembre de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado 
entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el 
Gobierno del Estado de Tamaulipas, suscribiéndose el Anexo número 9 de dicho Convenio en el que 
se contempla que el Estado concertará con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación los lineamientos a que se sujetará la distribución de permisos de pesca 
deportivo-recreativa, en los cuales se determinará el número de permisos a distribuir, así como las 
bases de coordinación para lograr la estricta aplicación y respeto de las acciones técnicas que 
conlleven al manejo sustentable de los recursos pesqueros. 

V.- De la misma forma, el Acuerdo mencionado en el antecedente anterior fue publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, número 9 de fecha 20 de enero de 2005. 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARIA” QUE: 

I.1 De conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal con las atribuciones que le confiere el 
artículo 35 del propio ordenamiento, cuyo titular cuenta con las facultades no delegables para 
suscribir convenios y acuerdos de coordinación que se celebren con los gobiernos en las entidades 
federativas, según lo establecido en el artículo 6 fracción XIX de su Reglamento Interior. 

I.2 Entre sus atribuciones se encuentran las de formular, conducir y evaluar la política general de 
desarrollo rural; administrar y fomentar las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras y acuícolas, a 
fin de elevar el nivel de vida de las familias que habitan en zonas pesqueras; integrar e impulsar 
proyectos de inversión que permitan canalizar, productivamente recursos públicos y privados al gasto 
social en el sector rural; así como fomentar a través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, 
la actividad pesquera y acuícola. 

I.3 Para realizar el objeto del presente Convenio, cuenta con el órgano administrativo desconcentrado 
denominado Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en lo sucesivo “CONAPESCA”, el cual fue 
creado por Decreto Presidencial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de junio de 
2001. 

I.4 El artículo 32 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación establece que para el oportuno y eficiente despacho de los asuntos, la 
Secretaría contará con Delegaciones y órganos administrativos desconcentrados, que le estarán 
jerárquicamente subordinados, con facultades específicas para resolver las materias que se les 
señalen y en el ámbito territorial que se determine. 

I.5 El Comisionado Nacional de Acuacultura y Pesca cuenta con las facultades necesarias para suscribir 
el presente Convenio conforme a lo establecido en el artículo 35 fracciones II, IV, VIII y XIX del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 10 de 
julio de 2001. 

I.6 El Delegado de “LA SECRETARIA” en Tamaulipas, está facultado para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 fracción XIII del 
Reglamento Interior vigente en esta Secretaría, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 
10 de julio de 2001. 

I.7 Para una eficaz administración de los recursos pesqueros, requiere establecer la coordinación y 
colaboración con las autoridades de los tres órdenes de gobierno, propiciando una adecuada 
administración que redunde en la generación de alimentos, divisas y empleos que eleven el nivel de 
la población mexicana. 

I.8 Señala como su domicilio el inmueble ubicado en la avenida Municipio Libre número 377, colonia 
Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310 en México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO” QUE: 

II.1 El Estado de Tamaulipas es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas. 

II.2 El Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, está facultado para suscribir el presente 
Convenio de conformidad con los artículos 77 y 91 fracción XXI y 95 de la Constitución Política del 
Estado; 2, 3, 7 y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. 

II.3 El Secretario General de Gobierno tiene facultades para suscribir los acuerdos que firme el Ejecutivo 
del Estado en el ejercicio de sus atribuciones, a fin de que surtan efectos legales, conforme al 
artículo 95 de la Constitución Política del Estado. 

II.4 El Secretario de Desarrollo Rural, tiene atribuciones para ejercer las funciones, ejecutar y operar las 
obras y prestar los servicios públicos que asuma el Estado en virtud de convenios de coordinación 
celebrados con la Federación o los Ayuntamientos del Estado en materia hidráulica, agrícola, 
pecuaria, forestal, pesquera o acuícola, cuando así se establezca en los mismos, conforme a lo 
establecido en el artículo 29 fracción XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado. 
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II.5 El Secretario de Finanzas tiene atribuciones para recaudar y administrar los recursos derivados de 
los convenios que se celebren con la Federación, dictar las medidas administrativas necesarias para 
estos efectos, conforme a lo dispuesto en el artículo 25 fracciones IV y XXV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado. 

II.6 Con base en las políticas del federalismo real e impulso al desarrollo anunciadas por el Gobierno 
Federal, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” expresa su voluntad de coordinar acciones con  
“LA SECRETARIA” para la ejecución de los Programas de Ordenamiento Pesquero y Acuícola, 
Infraestructura, Acuacultura, Capacitación, Fomento, Investigación, Permisos de Pesca Comercial y 
Deportiva en Aguas Interiores, Continentales y Marinas, Inspección y Vigilancia, Equipamiento 
Pesquero, y Administración de Pesquerías entre otros, para beneficiar y mejorar la producción, 
alimentación y el nivel de vida de las familias que habitan en las zonas pesqueras y acuícolas del 
Estado de Tamaulipas, y que para este efecto, el 15 de octubre de 2002, fue firmado el Convenio 
para la Coordinación de Acciones que Conduzcan al Desarrollo Integral de la Acuacultura y la Pesca.  

II.7 Conforme a lo dispuesto en la cláusula primera del Anexo número nueve del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre el Gobierno del Estado de 
Tamaulipas y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el primero está facultado para asumir las 
funciones operativas de administración en relación con los siguientes derechos de pesca: 

 I. Los que se establecen en el artículo 191-E de la Ley Federal de Derechos y que deben pagarse 
por la expedición de cada permiso individual para efectuar la pesca deportivo-recreativa en 
embarcaciones y de manera subacuática. 

 II. Los que se establecen en el artículo 199-B de la Ley Federal de Derechos y que deben pagarse, 
por permiso individual, por el aprovechamiento de los recursos pesqueros en la pesca deportivo-
recreativa. 

 III. Los que se establecen en el artículo 191-D de la Ley Federal de Derechos y que deben pagarse 
anualmente por la expedición de permisos para embarcaciones destinadas a la pesca deportiva. 

II.8 Para los efectos derivados del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Calle 15 
y 16 Juárez, Palacio de Gobierno, 3er. piso, Zona Centro, código postal 87000, en Victoria, capital 
del Estado de Tamaulipas. 

III. DECLARAN “LAS PARTES” QUE:  

III.1 Es su voluntad modificar el Convenio de Coordinación celebrado el 24 de septiembre de 2004, a fin 
de incorporar al mismo la asunción, por parte del Gobierno del Estado, de las funciones operativas 
de administración de los derechos de pesca a que se refiere el anexo 9 del Convenio de 
Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal, manifestado en el antecedente IV del 
presente Convenio Modificatorio. 

III.2 Se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen al presente acto. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 43, 90 y 116 fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 9, 22, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 2, 4, 45, 74 y 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 32, 33 y 34 del Reglamento Interior vigente de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 1, 4, 77, 91 fracción XXI y 95 de la 
Constitución Política local; 2, 3, 7, 10, 25, fracciones IV y XXV, 29 fracción XXII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado, “LAS PARTES” están de acuerdo en otorgar lo que se contiene en las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto modificar las cláusulas primera, segunda, décima 
segunda y adicionar la cláusula décima cuarta al Convenio de coordinación para la distribución de permisos 
individuales y para embarcaciones de pesca deportivo-recreativa en el Estado de Tamaulipas, suscrito por 
“LAS PARTES”, el 24 de septiembre de 2004, en Victoria, Tamaulipas, para quedar como sigue: 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es coordinar las acciones entre  
“LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, para que éste realice las funciones 
operativas de recaudación, determinación, comprobación y aprovechamiento de los 
derechos causados por la emisión de los permisos de pesca deportiva y deportiva-
recreativa, en el Estado de Tamaulipas, permitiendo así un aprovechamiento racional y 
sustentable de los recursos pesqueros, la captación de recursos a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” y una mayor promoción de la actividad. Lo anterior de conformidad con lo 
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establecido en el presente instrumento, en la legislación federal aplicable, y el Anexo 9 
del Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal. Por su parte,  
“LA SECRETARIA” se obliga a entregar los permisos para embarcaciones y permisos 
individuales de pesca deportivo-recreativa a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, quien a su 
vez los distribuirá a los usuarios de esta actividad, a través de las oficinas fiscales del 
Estado. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acordarán semestralmente el número de permisos de pesca 
deportivo-recreativa y bitácoras de pesca que serán otorgados a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” para su recaudación, determinación, comprobación y aprovechamiento de los 
derechos causados por la emisión de los permisos de pesca deportiva y deportiva-
recreativa entre los usuarios; “LAS PARTES” precisarán la cantidad, número de folio, tipo 
de permisos, así como bitácoras de pesca necesarios para cubrir la demanda. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá presentar semestralmente a “LA SECRETARIA”, 
un informe que incluya, además de los datos que ésta le requiera, el monto total de los 
ingresos percibidos por concepto de los derechos citados. 

DECIMA SEGUNDA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de 
la interpretación y/o ejecución del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de 
común acuerdo; de no alcanzarlo, se someten expresamente a la jurisdicción de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos del artículo 105 de la Constitución 
General de la República. 

DECIMA CUARTA.- El personal que de cada una de “LAS PARTES” intervenga en la 
realización del objeto del presente Convenio, mantendrá su relación laboral y estará bajo 
la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con la otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón 
sustituto. 

SEGUNDA.- El presente Convenio modificatorio no implica una novación del Convenio de Coordinación 
signado el 24 de septiembre de 2004, por lo que las partes no modificadas seguirán surtiendo sus efectos 
jurídicos, con las adiciones que se establecen en este instrumento. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza legal, lo 
firman por cuadruplicado en Victoria, Tamaulipas, el día 15 del mes de agosto de 2006.- Por la Secretaría:  
el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Francisco Mayorga 
Castañeda.- Rúbrica.- El Comisionado Nacional de Acuacultura y Pesca, Ramón Corral Avila.- Rúbrica.-  
El Delegado Estatal de la SAGARPA, Luis Carlos García Albarrán.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  
el Gobernador Constitucional, Eugenio Hernández Flores.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
Antonio Martínez Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Oscar Almaraz Smer.- Rúbrica.-  
El Secretario de Desarrollo Rural, Víctor de León Orti.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para 
Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los 
daños provocados por la granizada que afectó al Municipio de Cuauhtémoc del Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ANTONIO RUIZ GARCIA, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Planeación; 7, 8, 32 fracciones IX y X, 60, 61, 65, 89, 124 y 
129, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 54 y 55 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2006; 8o. fracción IV del Reglamento Interior vigente de esta Secretaría; 16 y 19 de las 
Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas 
(FAPRACC) vigentes, y 1 del Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario de Desarrollo 
Rural de esta dependencia la facultad para emitir declaratorias de contingencias climatológicas cuando los 
daños ocasionados por éstas, afecten exclusivamente al sector agropecuario y pesquero, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2003, y 
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CONSIDERANDO 

Que las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias 
Climatológicas (FAPRACC) vigentes, tienen por objetivo apoyar a los productores rurales de bajos ingresos 
que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado, que realicen preponderantemente 
actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas y pesqueras afectados por contingencias climatológicas, a fin de 
atender los efectos negativos causados y reincorporarlos a la actividad productiva, mediante la compensación 
parcial de la pérdida o la generación de fuentes transitorias de ingreso; así como inducir a los productores 
agropecuarios a participar en la cultura del aseguramiento. 

Asimismo, que las citadas Reglas de Operación, consideran el manejo electrónico del Programa a través 
de un Sistema Intranet. En este sentido, se plantea que dicho Sistema será el único medio para la atención de 
solicitudes de apoyo y su utilización será de carácter obligatorio en las etapas del proceso de gestión  
que así se determine. Para dar cumplimento a lo anterior, el 30 de septiembre de 2004, se publicaron en el 
Diario Oficial de la Federación los Lineamientos Operativos y Técnicos del Sistema de Operación y Gestión 
Electrónica del FAPRACC, con lo que se dio inicio al manejo electrónico del programa el 1 de octubre  
de 2004. 

Que el C. Gobernador del Estado de Chihuahua, mediante oficio electrónico folio 426, con fecha de 
recepción 26 de octubre de 2006, solicitó a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, la emisión de la Declaratoria de Contingencia Climatológica para el municipio de Cuauhtémoc 
del Estado de Chihuahua, a consecuencia de la granizada, ocurrida el día 30 de septiembre de 2006, que 
afectó a la población rural de bajos ingresos. Asimismo, en la referida petición el C. Gobernador del Estado de 
Chihuahua expresa su conformidad con las condiciones y fórmulas de coparticipación de pago que establecen 
las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes. 

Que para efectos de emitir la presente Declaratoria, en acatamiento a los artículos 5 y 19 de las Reglas de 
Operación del FAPRACC vigentes, previamente la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación se cercioró de que la Comisión Nacional del Agua (CNA) hubiese remitido su dictamen 
climatológico sobre la ocurrencia de este fenómeno, mismo que mediante oficio electrónico de referencia folio 
426, con fecha de recepción de 24 de octubre de 2006, menciona que, derivado del análisis de la información 
cuantitativa y cualitativa de acuerdo a las Reglas de Operación del FAPRACC en opinión de la Comisión 
Nacional del Agua, se corrobora la ocurrencia de granizo el día 30 de septiembre de 2006 en el municipio de 
Cuauhtémoc del Estado de Chihuahua. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente declarar en Contingencia Climatológica al municipio 
antes mencionado del Estado de Chihuahua, por lo que esta dependencia ha tenido a bien expedir la 
siguiente: 

DECLARATORIA DE CONTINGENCIA CLIMATOLOGICA PARA  
EFECTOS DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL FONDO PARA ATENDER A LA  

POBLACION RURAL AFECTADA POR CONTINGENCIAS CLIMATOLOGICAS (FAPRACC)  
VIGENTES, EN VIRTUD DE LOS DAÑOS PROVOCADOS POR LA GRANIZADA QUE AFECTO  

AL MUNICIPIO DE CUAUHTEMOC DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

Artículo 1o.- Para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural 
Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, se declara como Zona de Contingencia 
Climatológica, afectada por la granizada, ocurrida el día 30 de septiembre de 2006, al municipio de 
Cuauhtémoc del Estado de Chihuahua, por lo que una vez que sean evaluados los daños, se procederá con lo 
establecido en el artículo 19 de las Reglas de Operación del FAPRACC. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Contingencia Climatológica se expide exclusivamente para 
efectos de acceder a los recursos con cargo al presupuesto autorizado al FAPRACC, y de ser necesario, a los 
recursos del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) con fundamento a lo que establece el artículo 4 
Transitorio de las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes y el numeral 10 de las Reglas de Operación 
del FONDEN vigentes y de conformidad al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2006. 

Artículo 3o.- La determinación de los daños a mitigar, provocados por la granizada en el municipio antes 
mencionado del Estado de Chihuahua, se hará en los términos de los artículos 2 y 19 de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas vigentes. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Estado de Chihuahua. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días de octubre de dos mil seis.- El Subsecretario de 
Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Antonio 
Ruiz García.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para 
Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los 
daños provocados por la lluvia torrencial que afectó a los municipios de Chenalhó, Chalchihuitán y Pantelhó del 
Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ANTONIO RUIZ GARCIA, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Planeación; 7, 8, 32, fracciones IX y X, 60, 61, 65, 89, 124 y 
129, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 54 y 55 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2006; 8o., fracción IV, del Reglamento Interior vigente de esta Secretaría; 16 y 19,  
de las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias 
Climatológicas (FAPRACC) vigentes, y 1 del Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario de 
Desarrollo Rural de esta dependencia la facultad para emitir declaratorias de contingencias climatológicas 
cuando los daños ocasionados por éstas, afecten exclusivamente al sector agropecuario y pesquero, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2003, y 

CONSIDERANDO 

Que las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias 
Climatológicas (FAPRACC) vigentes, tienen por objetivo apoyar a los productores rurales de bajos ingresos 
que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado, que realicen preponderantemente 
actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas y pesqueras afectados por contingencias climatológicas, a fin de 
atender los efectos negativos causados y reincorporarlos a la actividad productiva, mediante la compensación 
parcial de la pérdida o la generación de fuentes transitorias de ingreso; así como inducir a los productores 
agropecuarios a participar en la cultura del aseguramiento. 

Asimismo, que las citadas Reglas de Operación, consideran el manejo electrónico del Programa a través 
de un Sistema Intranet. En este sentido, se plantea que dicho Sistema será el único medio para la atención de 
solicitudes de apoyo y su utilización será de carácter obligatorio en las etapas del proceso de gestión que así 
se determine. Para dar cumplimento a lo anterior, el 30 de septiembre de 2004, se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación los Lineamientos Operativos y Técnicos del Sistema de Operación y Gestión 
Electrónica del FAPRACC, con lo que se dio inicio al manejo electrónico del programa el 1 de octubre  
de 2004. 

Que el C. Gobernador del Estado de Chiapas, mediante oficio electrónico de folio número 436, con fecha 
de recepción 31 de octubre de 2006, solicitó a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación la emisión de la Declaratoria de Contingencia Climatológica para los municipios de 
Chenalhó, Chalchihuitán y Pantelhó del Estado de Chiapas, a consecuencia de la lluvia torrencial ocurrida el 
13 de octubre de 2006, misma que ocasionó daños a la población rural de bajos ingresos. Asimismo, en la 
referida petición el C. Gobernador del Estado de Chiapas expresa su conformidad con las condiciones y 
fórmulas de coparticipación de pago que establecen las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes. 

Que para efectos de emitir la presente Declaratoria, en acatamiento a los artículos 5 y 19 de las Reglas de 
Operación del FAPRACC vigentes, previamente la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación se cercioró de que la Comisión Nacional del Agua (CNA) hubiera emitido su dictamen 
climatológico sobre la ocurrencia de este fenómeno, la cual mediante oficio electrónico de referencia al Folio 
número 436, con fecha de recepción 31 de octubre de 2006, menciona que de acuerdo a las Reglas de 
Operación del FAPRACC, en opinión de la Comisión Nacional del Agua, se corrobora la ocurrencia de lluvia 
torrencial, el día 13 de octubre de 2006, en los municipios de Chenalhó, Chalchihuitán y Pantelhó del Estado 
de Chiapas. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente declarar en Contingencia Climatológica a los municipios 
antes mencionados del Estado de Chiapas, por lo que esta dependencia ha tenido a bien expedir la siguiente: 
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DECLARATORIA DE CONTINGENCIA CLIMATOLOGICA PARA EFECTOS DE  
LAS REGLAS DE OPERACION DEL FONDO PARA ATENDER A LA POBLACION  

RURAL AFECTADA POR CONTINGENCIAS CLIMATOLOGICAS (FAPRACC) VIGENTES,  
EN VIRTUD DE LOS DAÑOS PROVOCADOS POR LA LLUVIA TORRENCIAL, QUE AFECTO  

A LOS MUNICIPIOS DE CHENALHO, CHALCHIHUITAN Y PANTELHO DEL ESTADO DE CHIAPAS 

Artículo 1o.- Para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural 
Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, se declara como Zona de Contingencia 
Climatológica, afectada por lluvia torrencial ocurrida el día 13 de octubre de 2006 a los municipios de 
Chenalhó, Chalchihuitán y Pantelhó del Estado de Chiapas, por lo que una vez que sean evaluados los daños, 
se procederá con lo establecido en el artículo 19 de las Reglas de Operación del FAPRACC. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Contingencia Climatológica se expide exclusivamente para 
efectos de acceder, sujeto a la disponibilidad presupuestal, a los recursos con cargo al presupuesto del 
FAPRACC, y en su caso, a los recursos disponibles del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) con 
fundamento a lo que establece el artículo 4 Transitorio de las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes y 
el numeral 10 de las Reglas de Operación del FONDEN vigentes y de conformidad al Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006. 

Artículo 3o.- La determinación de los daños a mitigar, provocados por la lluvia torrencial, en los municipios 
antes mencionados del Estado de Chiapas, se hará en los términos de los artículos 2 y 19 de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas vigentes. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Estado de Chiapas. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta y uno de octubre de dos mil seis.- El Subsecretario de 
Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Antonio 
Ruiz García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas y municipios, que deberán abstenerse 
de aceptar propuestas o celebrar contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, con la empresa Plásticos y Fertilizantes de Morelos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.- 
Area de Responsabilidades.- Expediente en Sanción a Licitantes y Proveedores 001/2006. 

CIRCULAR No. 1.9.0.4/010/2006 

Asunto: se comunica inhabilitación. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 
CONTRATOS REGULADOS POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, CON LA EMPRESA DENOMINADA PLASTICOS Y FERTILIZANTES DE MORELOS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas y municipios. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
de aplicación supletoria; 60 primer y penúltimo párrafos en relación con la fracción IV de dicho artículo de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día cuatro de enero de dos mil, y reformada por decreto publicado en el mismo medio oficial de 
comunicación, el siete de julio de dos mil cinco, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo segundo de la 
resolución de fecha diecisiete de octubre de dos mil seis, que se dictó en el expediente número 001/2006, de 
sanción a licitantes y proveedores, contra Plásticos y Fertilizantes de Morelos, S.A. de C.V., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y/o servicios, con dicha persona de manera 
directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses, siendo que si al día en que se cumpla el plazo de 
inhabilitación, el sancionado Plásticos y Fertilizantes de Morelos, S.A. de C.V., no ha pagado la multa 
impuesta mediante la referida resolución, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 
correspondiente a la multa. 

Se aclara que en virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que 
actualmente se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación 
de la presente Circular, así como que las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo 
señalado en esta Circular cuando realicen adquisiciones, arrendamientos y/o requieran servicios, actuando 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Aguascalientes, Ags., a 17 de octubre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Pablo Igartúa 
Méndez-Padilla.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Soluciones y Construcciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de Responsabilidades.- 
Oficio 00641/30.15/5909/2006.- Expediente PISI-A-HGO-NC-DS-0137/2003. 
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CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
SOLUCIONES Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, 2 y 67 fracción I inciso 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, reformado 
por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2005; 83 del Reglamento Interior 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59 y 60 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, reformada y adicionada por Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2005 y en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo quinto del oficio número 00641/30.15/5262/2006 de fecha 29 de septiembre del año en curso, que 
se dictó en el expediente número PISI-A-HGO-NC-DS-0137/2003, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Soluciones y Construcciones, S.A. de C.V., 
esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 
tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 25 de octubre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en el IMSS, Eduardo J. Viesca de la Garza.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Multiservicios Higiénicos Kino, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el ISSSTE.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/AR/00/637/17605/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA DENOMINADA 
MULTISERVICIOS HIGIENICOS KINO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
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equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
de aplicación supletoria y; 1o., fracción IV, 5, 6, 59, 60 fracción IV, 61 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento y, en cumplimiento a lo ordenado en el 
Resolutivo Tercero del oficio número OIC/AR/00/637/ 14951 /2006 de fecha veintidós de septiembre de dos 
mil seis, que se dictó en el expediente número SAN/043/2006, mediante el cual se resolvió el Procedimiento 
Administrativo de Sanción instaurado a la sociedad denominada Multiservicios Higiénicos Kino, S.A. de C.V., 
esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con la sociedad mencionada, de manera directa o por interpósita persona, por el 
plazo de dos años. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 3 de noviembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, José Saúl Gutiérrez 
Villarreal.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chiapas, para la ejecución en la 
entidad del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud (PROCEDES). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARIA DE SALUD, REPRESENTADA POR SU TITULAR, JULIO JOSE FRENK MORA, CON LA 
PARTICIPACION DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACION Y CALIDAD, ENRIQUE RUELAS BARAJAS Y EL DIRECTOR 
GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD, EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS; A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARA “SALUD” Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, PABLO SALAZAR MENDIGUCHIA, ASISTIDO POR LOS SECRETARIOS DE 
GOBIERNO, PLANEACION Y FINANZAS, SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD Y CONTRALOR 
GENERAL, RUBEN F. VELAZQUEZ LOPEZ, JESUS EVELIO ROJAS MORALES, ANGEL RENE ESTRADA AREVALO, 
CARLOS MARTINEZ MARTINEZ, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA  
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, PARA LA EJECUCION EN LA ENTIDAD, DEL PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y 
DESARROLLO EN SALUD, EN LO SUCESIVO “PROCEDES”, DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES  
Y CLAUSULAS. 

ANTECEDENTES 
I.  El artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su párrafo tercero, 

contempla como una garantía social el derecho a la protección de la salud y dispone que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las Entidades Federativas en materia de salubridad general. 

II. Dentro de las acciones que en materia de salud contempla el Plan Nacional de Desarrollo 
2001-2006, se encuentra como primer eje de la política en salud, aumentar el nivel de bienestar a 
través de un crecimiento económico sostenido y por ello habrán de continuarse e iniciarse programas 
y acciones específicos que transfieran recursos económicos y se canalicen para mejorar los servicios 
médicos y sanitarios; como segundo eje de la política es la equidad en los programas y la igualdad 
en las oportunidades y por ello los criterios que se seguirán para la asignación de los recursos 
públicos estarán orientados para estimular e impulsar la superación del nivel de vida de los grupos y 
personas más vulnerables los indígenas, los niños, niñas, adolescentes, adultos mayores y personas 
con discapacidad y tomarán en cuenta las necesidades de otros sectores amplios- como las mujeres 
y los jóvenes, sin perder de vista los programas de cobertura general que deberán ser atendidos. 

III. El PROCEDES, es un programa de acción derivado del Programa Nacional de Salud 2001-2006 
(publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de septiembre del 2001), y se encuentra 
inscrito en el marco general de estrategias de apoyo a la política de protección social Contigo, del 
Gobierno Federal. 

 El PROCEDES es un Programa estratégico para la equidad y desarrollo con calidad, en un marco de 
innovación de los servicios de salud. Dicho Programa, dentro de sus estrategias establece el Avanzar 
hacia un Modelo Integrado de Atención a la Salud (MIDAS) y entre sus líneas de acción se encuentra 
el financiamiento estratégico para la equidad y desarrollo con calidad. Una de las líneas de acción 
que habrá de implantarse para contrarrestar esta tendencia histórica es desarrollar proyectos 
estratégicos para fortalecer los servicios cuyo objetivo sea la reducción de los rezagos en salud. 
Estos recursos de hecho, deben estar etiquetados al fortalecimiento de los Servicios de Salud 
(FOROSS). Estos recursos deberán garantizar la estructuración y la puesta en marcha del Catálogo 
de Servicios Esenciales en Salud (CASES). 

 El PROCEDES además de apoyar proyectos de salud para sectores marginados, comprende en 
otros de sus componentes la posibilidad de conformar proyectos de innovación para el desarrollo y 
reestructuración organizativa de los Servicios Estatales de Salud en el marco del MIDAS, así como la 
capacitación gerencial y acreditación en calidad para la gestión eficiente y transparente de recursos 
públicos destinados a la salud. 

IV. El 10 de marzo de 2002, los Estados Unidos Mexicanos celebraron el contrato de préstamo número 
7061-ME (en adelante, el “Contrato BIRF 7061-ME”) con el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, en lo sucesivo BIRF, por un monto de 350’000.000.00 de dólares estadounidenses, para el 
financiamiento parcial del PROCEDES. 

V. Las adquisiciones, contratos, concursos, licitaciones, obras y demás procedimientos para el ejercicio 
de los recursos del ramo 12, seguirán los procedimientos señalados en la legislación federal: Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2005; Clasificador por Objeto de Gasto vigente; Manual de Normas Presupuestarias para la 
Administración Pública Federal vigente, y otras disposiciones que resulten aplicables. 
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VI. El PROCEDES es financiado parcialmente con recursos derivados del préstamo otorgado por el 
BIRF, a través de recursos presupuestarios del ramo 12, conformando éstos la aportación federal, a 
la que en el cuerpo del presente instrumento se denominará recursos federales, así como con la 
aportación acordada con las Entidades Federativas a través del presente Acuerdo de Coordinación. 

VII. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2003-2006, tiene por objeto 
coordinar a los Ejecutivo Federal y Estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el fin 
de trabajar de manera corresponsable en la tarea del Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de 
Salud mediante la superación de la pobreza y mejorar las condiciones sociales y económicas de la 
población, mediante la instrumentación de las políticas públicas que promuevan el desarrollo 
humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo tiempo el 
desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial, así como vincular las acciones de los programas 
que se deriven del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a 
través de sus dependencias y entidades, sean congruentes con la planeación del desarrollo integral 
del Estado. 

 Por acuerdo de las partes el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las 
Administraciones Públicas Federal y Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, 
proyectos, obras y servicios, así como para el ejercicio de los recursos federales y estatales que se 
convengan. 

Expuesto lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4, párrafo tercero y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 2, 4, 5 y 25 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal; 1, 2, 3, 4, 5, 9, 13, 18, 19, 20, 21, 28, 29, 34, 45 y 46 de la Ley General 
de Salud; 1, 7, 8, 10, 17, 28 y 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 6, 
7, 9, 18, 27 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 6 y 7 fracción 
XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 52, 53 y 54 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005; 33, 42 fracciones I y VI de la Constitución Política del Estado 
de Chiapas; 2, 6, 27, 28, 30 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 1, 2, 
3, 4, 5, 39, 41 y 42 de la Ley de Planeación del Estado de Chiapas; 1, 2, 3, 4, 6, 8, 12 y demás aplicables de 
la Ley de Salud del Estado de Chiapas; Decreto número 12 publicado en el Periódico Oficial número 123 de 
fecha 3 de diciembre de 1996, que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Salud 
del Estado de Chiapas y posteriormente por decreto número 10 publicado en el Periódico Oficial número 001, 
de fecha 8 de diciembre de 2000, en el cual cambia su denominación quedando como Instituto de Salud de 
Chiapas; y las cláusulas primera, tercera, quinta y séptima del Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Social y Humano 2003-2006 celebrado con el Estado de Chiapas, las partes suscriben el presente Acuerdo 
sujetándose a las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. OBJETO. “SALUD” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, convienen conjuntar acciones y 

recursos para llevar a cabo la ejecución del PROCEDES en el Estado de Chiapas, con los siguientes: 
OBJETIVOS ESPECIFICOS. 
1) Impulsar acciones encaminadas al Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud en apoyo al 

Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 
2) Lograr mayor equidad con calidad en la aplicación del CASES en la población que ha sido afiliada al 

SPSS. 
3) Impulsar acciones de infraestructura, equipamiento, abasto, evaluación y calidad para el apoyo a la 

acreditación y certificación de las unidades de atención del SPSS. 
4) Incrementar el acceso, equidad y calidad de los servicios de salud con dignidad a grupos indígenas. 
5) Incrementar la eficiencia de las áreas centrales de “SALUD” y los Servicios Estatales de Salud. 
6) Desarrollar modelos de innovación en servicios que permitan disminuir los rezagos en salud. 
7) Impulsar acciones encaminadas a la construcción, mantenimiento, rehabilitación de Obras Nuevas 

y Unidades de Especialidades Médicas (UNEMES), y 
8) Impulsar modelos de operación en redes de servicio, con apoyo de sistemas informáticos y de 

telemedicina. 
SEGUNDA. CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES. A efecto de dar cumplimiento a la Ley 

de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, al Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación el Ejercicio Fiscal 2005, y para efectos de inversión del PROCEDES en este año, así mismo, 
tomando en cuenta la determinación del financiamiento correspondiente y la disponibilidad presupuestal, las 
partes están de acuerdo en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, y una vez suscrito se integrará al 
Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2003-2006 y al Acuerdo de coordinación para 
la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en el Estado. 
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TERCERA. COSTO PROCEDES. El costo del PROCEDES para el año 2005, se establecerá de común 
acuerdo por las partes y de conformidad con lo señalado en los Anexos Técnicos que se integran al presente 
Acuerdo como Anexos 1 y 3. 

Para el año 2005 el costo total de la inversión asciende a la cantidad de $224’826,037.59 (doscientos 
veinticuatro millones ochocientos veintiséis mil treinta y siete pesos 59/100 M.N.), el cual se financiará de la 
siguiente manera: 

1. EJECUTIVO FEDERAL (SALUD): $215’666.684.00 

2. EJECUTIVO DEL ESTADO:      $9,159,353.59 

 TOTAL $224,826,037.59 

CUARTA. APORTACION FEDERAL. Para el año 2005 el Ejecutivo Federal se compromete a aportar del 
ramo 12 para la ejecución del PROCEDES, en el Ejercicio Fiscal 2005, y con el préstamo 7061-ME, concedido 
a México por el BIRF, que forma parte de la cláusula tercera y que se integran en los Anexos Técnicos 1 y 3. 

Los recursos presupuestarios federales que se aportarán están sujetos a la disponibilidad presupuestal  
de “SALUD”, y a las autorizaciones jurídicas y de índole presupuestal que correspondan para ejercer  
dichos recursos. 

QUINTA. APORTACION DE “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. Se compromete a hacer una aportación 
para la ejecución del PROCEDES, por el porcentaje señalado en los Anexos Técnicos que se integran al 
presente Acuerdo como Anexos 1 y 3. Aportación que se destinará para metas específicas de apoyo  
al programa de inversión. Las aportaciones de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se destinarán para la 
ejecución del PROCEDES a través del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Salud,  
en lo sucesivo “EL INSTITUTO”. 

SEXTA. DE LA PLANEACION Y EVALUACION. Las partes acuerdan que la planeación, evaluación y 
control del PROCEDES, se realizarán conforme al sistema de monitoreo y evaluación (indicadores de 
impacto), aprobado para la ejecución del PROCEDES por parte de la Dirección General de Evaluación  
del Desempeño de “SALUD”, así mismo “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través de “EL INSTITUTO”, 
deberá implementar un área con cargo a su estructura para llevar el control y seguimiento de las acciones y 
aplicación de los recursos objeto del presente Acuerdo. (Planeación y Administración), lo anterior de 
conformidad con sus atribuciones y con las autorizaciones jurídicas de índole presupuestal que correspondan 
para ejercer los recursos; coordinando sus acciones con la unidad técnica-administrativa (DGPlaDes) de 
“SALUD” responsable del PROCEDES e informando de ello a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; 
la Función Pública; y “SALUD”. 

SEPTIMA. INSTANCIAS EJECUTORAS. Para la ejecución de los recursos del siguiente programa, las 
instancias ejecutoras serán “SALUD” a través de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPlaDes) y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través de “EL INSTITUTO”, así mismo, cuando sea 
necesario la participación de Municipios, Instituciones Académicas y de Investigación, dependiendo del tipo de 
Proyecto a realizarse suscribirán los instrumentos jurídicos necesarios y congruentes con el objeto. 

OCTAVA. ATRIBUCIONES DE SALUD, A TRAVES DE LA DGPlaDes: 

a) Planear la asignación de los recursos conforme a las necesidades que le indique para tal efecto  
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

b) Conocer las propuestas para la asignación de recursos, valorar su viabilidad y su congruencia. 

c) Realizar una evaluación de las acciones derivadas del presente Acuerdo antes del 31 de diciembre 
de 2005 con base en el nivel de ejecución de las acciones por parte de “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, tomando en cuenta el desempeño y gestión observados en el transcurso de dicho 
ejercicio. Lo anterior con el objeto de canalizar los recursos de aquellas Entidades Federativas  
que no ejercerán la totalidad de los mismos hacia aquellos con mayor ritmo de gasto de ejecución  
del programa. 

NOVENA. INDICADORES. Las partes acuerdan que el CASES a ser aplicado en esa entidad, será 
evaluado a través de las unidades acreditadas e indicadores de impacto desarrollados por la Dirección 
General de Evaluación del Desempeño. Los indicadores de impacto medirán metas y objetivos de las 
acciones llevadas a cabo en el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios, en cuanto a su organización y 
funcionamiento, se realizarán de acuerdo con lo establecido en el Manual de Operación del PROCEDES, a 
que refiere la sección 3.09, del artículo III, del Contrato BIRF 7061-ME. Para efectos de evaluación y 
seguimiento de las metas del PROCEDES, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” deberá enviar trimestralmente 
(marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año) la información relacionada con la aplicación de los 
recursos correspondientes a la aportación estatal señalada en el Anexo Técnico 1. 
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DECIMA. MANUAL DE OPERACION. Acuerdan las partes que en lo que respecta a dudas que surgieran 
en cuanto a definiciones, conceptos, objetivos, formas de financiamientos y procedimientos durante la 
ejecución del PROCEDES, se remitirán a lo establecido en el Contrato BIRF 7061-ME y al documento 
autorizado en los términos establecidos en el mismo, denominado Manual de Operación del PROCEDES. En 
caso de contradicción entre las disposiciones del Contrato BIRF 7061-ME y las del Manual de Operación del 
PROCEDES, las del Contrato BIRF 7061-ME prevalecerán. 

DECIMA PRIMERA. REHABILITACION, EQUIPAMIENTO Y OBRA. Las partes convienen que por cada 
una de las Obras rehabilitadas, equipadas o terminadas con recursos derivados del presente instrumento, se 
deberá formular la correspondiente Acta de Entrega-Recepción, en la cual invariablemente deberán participar 
el ejecutor de la obra y el responsable por parte de “EL INSTITUTO”. 

Así mismo, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” que recibe la obra deberá ser explícito su compromiso de 
darle mantenimiento, conservarla y vigilar su adecuada operación y funcionalidad. 

DECIMA SEGUNDA. ADQUISICION DE BIENES. Las partes acuerdan que los bienes adquiridos con 
recursos del presente instrumento, formarán parte integral de los inventarios de “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, con destino a “EL INSTITUTO”, por lo que será responsabilidad de este último, darles de alta en su 
inventario, entregando a “SALUD” a través de la DGPlaDes un reporte anual de dicho inventario, contemplado 
en el Anexo 4. 

DECIMA TERCERA. RECURSOS NO DESTINADOS A LOS FINES AUTORIZADOS.- Las partes 
acuerdan que los recursos federales asignados por “SALUD” a la Entidad Federativa, que no se destinen a los 
fines autorizados al 31 de diciembre de 2005, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en un plazo de 
15 días naturales del mes de enero de 2006, como una obligación a cargo de dicha Entidad Federativa  
de conformidad con lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2005, salvo aquellos recursos que se encuentren comprometidos o destinados por parte  
de la Entidad Federativa respecto de los fines autorizados antes del 31 de diciembre de 2005. 

Dichos recursos se considerarán devengados por la Entidad Federativa, a partir de su entrega por 
“SALUD”. 

DECIMA CUARTA. MECANISMO DE COMPROBACION. Las partes acuerdan implementar el mecanismo 
de comprobación de gasto señalado en el Manual de Operación Financiera del PROCEDES y conservar la 
documentación original comprobatoria de los gastos originados con los recursos del PROCEDES. 

DECIMA QUINTA. VIGILANCIA.- La Secretaría de la Función Pública, en lo sucesivo SFP, en el ámbito de 
su competencia, vigilará el correcto destino y aplicación de los recursos a que se refiere este instrumento, 
determinará y coordinará el programa de auditoría sobre las operaciones y proyectos del PROCEDES, con el 
auxilio de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través de su órgano interno de control, a quien corresponderá 
precisamente el control, vigilancia y evaluación de los recursos, y la Unidad de la Contraloría Interna de 
“SALUD” como rectora de los estados ante la SFP. Asimismo, promoverá y apoyará la intervención de la 
Contraloría Social en dicha vigilancia. 

En razón de lo anterior, las partes acuerdan que “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” destine el equivalente al 
dos al millar del monto total de los recursos aportados en efectivo a favor de su órgano estatal de control para 
que éste realice las funciones de vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones 
ejecutadas por administración directa con dichos recursos. Importe que será ejercido conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración de dichos recursos se hará conforme al calendario 
programado para el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de recursos en efectivo se restará al 
dos al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan a los Anexos 1, 2, 3 y 4 de este 
Instrumento de las Cuentas Bancarias. 

DECIMA SEXTA. VIGENCIA Y MODIFICACIONES. El presente Acuerdo tendrá vigencia acorde con el 
ejercicio presupuestal de 2005, pudiendo ser revisado, adicionado o modificado por las partes, de común 
acuerdo, y será publicado en el Diario Oficial de la Federación y el Periódico Oficial del Estado una vez 
formalizado. 

DECIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDADES. Las aportaciones federales otorgadas con motivo de la 
celebración del presente instrumento, no podrán ser destinadas a fines distintos a los expresamente previstos 
en el mismo. Las responsabilidades administrativas, civiles y penales que deriven de afectaciones  
a la Hacienda Pública Federal, en que incurran las autoridades locales, exclusivamente por motivo de la 
desviación de los recursos recibidos para fines distintos a los pactados en este Acuerdo, serán sancionados 
en los términos de la legislación federal, por las autoridades federales, en tanto que en los demás casos 
dichas responsabilidades serán sancionadas y aplicadas por las autoridades locales con base en sus  
propias leyes. 
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DECIMA OCTAVA. CONTROVERSIAS. Las partes convienen que en caso de duda o controversia sobre 
la interpretación, contenido del presente Acuerdo y de los instrumentos que de él se deriven, se sujetarán a la 
Jurisdicción de los Tribunales competentes de la Ciudad de México. 

DECIMA NOVENA. SUSPENSION DE LA APORTACION FEDERAL. El Ejecutivo Federal podrá 
suspender los recursos federales transferidos a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, cuando la SFP determine 
que los mismos se destinen a fines distintos a los aquí previstos o por incumplimiento de las obligaciones 
contraídas, previa audiencia a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

En caso de que “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” incumpla con lo establecido en el Manual de Operación 
del Programa, “SALUD” podrá limitar la ministración de los recursos federales y en su caso, determinará la 
procedencia de los apoyos subsecuentes. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este instrumento, lo firman por cuadruplicado en la  
Ciudad de México, Distrito Federal, el día treinta y uno de agosto de dos mil cinco.- Por el Ejecutivo Federal: el 
Secretario de Salud, Julio José Frenk Mora.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Calidad, Enrique 
Ruelas Barajas.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Eduardo Pesqueira 
Villegas.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador del Estado, Pablo Salazar Mendiguchía.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Rubén F. Velázquez López.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y 
Finanzas, Jesús Evelio Rojas Morales.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Salud, Angel René Estrada Arévalo.- Rúbrica.- El Contralor General, Carlos Martínez Martínez.- Rúbrica. 

ANEXO 1 
PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD 

(PROCEDES) 
ANEXO TECNICO 

DEL ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO “SALUD”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, JULIO 
JOSE FRENK MORA, CON LA PARTICIPACION DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACION Y CALIDAD, ENRIQUE 
RUELAS BARAJAS Y EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD, EDUARDO PESQUEIRA 
VILLEGAS; Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EN LO SUCESIVO “EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, PABLO SALAZAR MENDIGUCHIA, ASISTIDO 
POR LOS SECRETARIOS DE GOBIERNO, PLANEACION Y FINANZAS, SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE SALUD Y CONTRALORIA GENERAL, RUBEN F. VELAZQUEZ LOPEZ, JESUS EVELIO ROJAS 
MORALES, ANGEL RENE ESTRADA AREVALO, CARLOS MARTINEZ MARTINEZ, RESPECTIVAMENTE, PARA LA 
EJECUCION EN LA ENTIDAD DEL PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD, EN LO 
SUCESIVO PROCEDES. 

Para el año 2005 el costo total de la inversión asciende a la cantidad de $224’826,037.59 (doscientos 
veinticuatro millones ochocientos veintiséis mil treinta y siete pesos 59/100 M.N.), el cual se financiará de la 
siguiente manera: 

1. EJECUTIVO FEDERAL: $215’666,684.00 
2. EJECUTIVO DEL ESTADO:      $9,159,353.59 
 TOTAL $224,826,037.59 
I. DE LOS COMPROMISOS DE “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 
I.1. Cooperar con el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Salud, en lo sucesivo, 

“EL INSTITUTO” y éste a través de las unidades de atención certificadas por el Sistema de Protección Social 
en Salud, en la identificación anual y preparación de subproyectos (que incluyan presupuestos) aplicables a 
los servicios estatales de salud. Las propuestas correspondientes serán acordes al programa, procedimientos 
y criterios asentados en las reglas de operación del PROCEDES, dicho manual deberá reflejar lo establecido 
en el Contrato BIRF 7061-ME. 

I.2. Cooperar con “EL INSTITUTO” en la selección de entre los subproyectos propuestos a que hace 
referencia el punto que antecede (junto con los presupuestos correspondientes), para ser presentados a 
“SALUD” para su aprobación. Presentar a “SALUD” los subproyectos seleccionados, todo de conformidad a lo 
establecido al Manual de Operación del PROCEDES. 

I.3. Asistir a “EL INSTITUTO” para que con diligencia, eficiencia y de conformidad a los estándares 
apropiados de salud, financieros, técnicos y administrativos, conforme lo establecido en el Manual de 
Operación del PROCEDES y en el programa operativo anual, lleven a cabo los subproyectos aprobados por 
“SALUD”, a que se hace referencia en el punto que antecede. 

I.4. Evaluar a través de “EL INSTITUTO”, la capacidad de tratamiento y manejo de los residuos peligrosos 
biológico-infecciosos que se generen en cada Hospital participante, así como el cumplimiento de los 
hospitales de conformidad a lo establecido en la NOM-087-ECOL-SSA1-2002, publicada en el Diario Oficial de 
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la Federación el 17 de febrero del 2003, que establece los requisitos para la separación, envasado, 
almacenamiento, recolección, transportación, tratamiento, disposición final de los residuos peligrosos 
biológicos/infecciosos que se generan en establecimientos que prestan atención médica, e incluir las 
necesidades de inversión para el cumplimiento de tal evaluación, en el programa operativo anual, del mismo 
modo se asegurará a través de “EL INSTITUTO”, de la incorporación de los Hospitales participantes a la 
Cruzada Nacional por la Calidad en Salud. 

I.5. Verificar que “EL INSTITUTO”, elabore y proporcione a “SALUD”, para que éstos a su vez remita a el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, en lo sucesivo BIRF, la lista de plaguicidas a ser 
financiados con los ingresos del préstamo, la cuál deberá contemplar plaguicidas que serán manufacturados, 
empacados, etiquetados, manejados, almacenados y ordenados de acuerdo a normas aceptables para el 
BIRF, cerciorándose que no sean financiadas adquisiciones de productos que disminuyan la clasificación 
recomendada de plaguicidas peligrosos de la Organización Mundial de la Salud y líneas de clasificación 
(Génova: WHO 1994-95) clase IA e IB, o bien formulaciones de productos en clase II; conforme a lo 
establecido en el apartado 3.11, Ejecución del Proyecto, del Contrato BIRF 7061-ME. 

I.6. Asistir a “EL INSTITUTO” (de acuerdo con los indicadores de impacto contenidos en el Manual de 
Operación del PROCEDES) en la evaluación, monitoreo y supervisión para el cumplimiento del subprograma: 
participar en las revisiones anuales del PROCEDES, acordadas entre el BIRF y el Ejecutivo Federal, y 
cooperar en la revisión de informes anuales y planes de acción anuales. 

I.7. Se cerciorará de que los servicios de consultoría y adquisición de bienes o servicios, con relación al 
subproyecto dentro del PROCEDES, se efectúen de conformidad con lo establecido en el anexo 3 del 
Contrato BIRF 7061-ME, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Relacionados con las 
Mismas y sus Reglamentos y demás disposiciones federales aplicables, en cuanto no contravengan el 
Contrato BIRF 7061-ME, así mismo, verificará y validará la correcta facturación derivada del ejercicio de los 
recursos emanados del Acuerdo de Colaboración del cual forma parte el presente Anexo, a nombre de  
“EL INSTITUTO”. 

I.8. Cumplir las obligaciones acordadas entre el Ejecutivo Federal y el BIRF, relativas a seguros, uso de 
bienes y servicios, planes, programas, registros e informes y mantenimiento de infraestructura física empleada 
en el subproyecto aprobado. 

I.9. Mantener registros, separar cuentas, comprobar recursos a través del “Certificado de Gastos” y 
efectuar revisiones, permitiendo asimismo que sean llevadas a cabo auditorías estatales y federales, que den 
certeza a la Federación y al BIRF del cumplimiento de las obligaciones contraídas por la Federación en la 
Cláusula 4.01 del Contrato BIRF 7061-ME, revisiones que se realizarán por lo menos una vez al año. 

I.10. Documentará de forma apropiada en el formato “Certificado de Gasto” todas las erogaciones 
generadas en el subproyecto, a fin de justificar de forma satisfactoria, los desembolsos realizados de la cuenta 
del préstamo y de la cuenta especial, de conformidad con lo establecido en el Manual de operación del 
Procedes. 

I.11. A través de “EL INSTITUTO” llevar a cabo los subproyectos aprobados a los que se hace referencia 
en el apartado de compromisos del Ejecutivo Federal del presente anexo técnico, con debida diligencia y 
eficiencia y de conformidad con las normas y prácticas ambientales vigentes. 

I.12. Aportar de forma oportuna la cantidad indicada en la Cláusula Tercera del Acuerdo de Coordinación 
del que el presente anexo forma parte y del Presente Anexo Técnico, como aportación Estatal, dichos 
recursos no podrán ser utilizados para cubrir gastos salariales no incrementales (Gastos salariales existentes 
a la fecha de firma del Contrato BIRF 7061-ME). 

I.13. Promover la articulación operativa del PROCEDES con otros programas, en especial con el Sistema 
de Protección Social en Salud, así como con el Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, el Programa 
de Salud y Nutrición para Pueblos Indígenas y el Programa de Cirugía Extramuros, todos ellos dirigidos a 
brindar servicios de salud a poblaciones que carecen de esquemas de seguridad social y orientados al 
fortalecimiento de la oferta de Servicios en Salud. 

I.14. Permitir y apoyar el establecimiento de una unidad y/o área, a cargo de “EL INSTITUTO”, que 
gestione los recursos de la cuenta del programa (ramo 12) que el Ejecutivo Federal y Estatal acuerden, y en 
especial los recursos de crédito externo derivados del PROCEDES. 

I.15. Proponer y convenir con “SALUD”, a través de “EL INSTITUTO”, los ajustes mínimos necesarios al 
CASES y a los insumos necesarios para adecuarlo a la realidad y necesidades estatales en materia de 
fortalecimiento de la oferta de servicios en salud, en base a sus indicadores de impacto, implementados por la 
Dirección General de Evaluación del Desempeño. 

I.16. Garantizar que los servicios de salud otorguen atención a población que carece de esquemas de 
seguridad social en la Entidad, tengan completa capacidad para otorgar el CASES convenido, cumpliendo con 
los estándares de la Cruzada Nacional por la Calidad en Salud. 
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I.17. Presentar a “SALUD”, a través de “EL INSTITUTO”, una propuesta para involucrarse en procesos 
Estatales, Jurisdiccionales y/o Locales de reestructuración o desarrollo de alternativas para incrementar la 
eficiencia y equidad con calidad en los servicios de salud. 

I.18. “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, debe facilitar la acción de “EL INSTITUTO” y de los organismos de 
la sociedad civil que se involucren en actividades de prevención del VIH/SIDA, en especial aquellas 
actividades dirigidas a los grupos poblacionales de mayor vulnerabilidad y riesgo, convenidos con el Centro 
Nacional para la Prevención y control del VIH/SIDA (CENSIDA) las cuales sean parte del PROCEDES. 

I.19. Sin perjuicio de lo anterior “EL INSTITUTO” asistirá a el Ejecutivo Federal en las actividades referidas 
en la parte C del Anexo 2 del Contrato BIRF 7061.ME. 

II. DE LOS COMPROMISOS DE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE “SALUD”. 
II.1. Mantener y operar durante el desarrollo del proyecto una unidad Estatal de gestión del régimen de 

protección social en salud (PROSALUD), que asista y apoye a “EL INSTITUTO” y a la Dirección General 
de Equidad y Desarrollo en Salud (Coordinadora General), para que coordine, ejecute, supervise y controle la 
adecuada realización del Procedes. 

II.2. Aprobar, a través del Comité Consultivo Federal el subproyecto anual (incluyendo presupuestos) de 
acuerdo al programa, procedimientos y criterios establecidos en el Manual de Operación del Procedes,  
de entre los presentados a “LA SSA”, a los que hace referencia el punto 2 de este anexo técnico.  
(Los subproyectos aprobados anualmente, más la asistencia técnica, constituirán el plan de inversión anual). 

II.3. Aportar de forma oportuna, sujeto a la disponibilidad presupuestal, la cantidad indicada como 
aportación Federal en la Cláusula Tercera del Acuerdo del que este anexo forma parte integral, como se 
señala en el anexo número tres, del Acuerdo de Coordinación del cual forma parte el presente anexo. 

II.4. Brindar la asesoría técnica requerida por “EL INSTITUTO” para el desarrollo del subproyectos 
aprobados. 

Enteradas las partes del contenido y alcance del presente Anexo Técnico, lo firman por cuadruplicado en 
la Ciudad de México, Distrito Federal, el día treinta y uno de agosto de dos mil cinco.- Por el Ejecutivo Federal: 
el Secretario de Salud, Julio José Frenk Mora.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Calidad, Enrique 
Ruelas Barajas.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Eduardo Pesqueira 
Villegas.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador del Estado, Pablo Salazar Mendiguchía.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Rubén F. Velázquez López.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y 
Finanzas, Jesús Evelio Rojas Morales.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Salud, Angel René Estrada Arévalo.- Rúbrica.- El Contralor General, Carlos Martínez Martínez.- Rúbrica. 

ANEXO 2 
PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD y DESARROLLO EN SALUD 

(PROCEDES) 
INDICADORES DE SEGUIMIENTO (IMPACTO) 

Para efectos de dar cumplimiento a la cláusula Novena "Indicadores" de la evaluación y seguimiento de las 
metas del Programa el estado, deberá enviar trimestralmente los siguientes indicadores: 

A) Indicadores Financieros 
1. Ejercicio de recursos 
2. Procesos de Adjudicación 
3. Comprobación de recursos 
4. Seguimiento a Auditorías 

B) Indicadores de infraestructura 
1. Hospitales rehabilitados 
2. Centros de Salud rehabilitados 
3. Hospitales equipados 
4. Centros de Salud dignificados 
5. Hospitales certificados 
6. Centros de Salud certificados 

C) Indicadores de población 
1. Población beneficiada 
2. Población atendida afiliada al Seguro Popular 

D) Indicadores de VIH/SIDA 
1. Número de CAPASITS rehabilitados 
2. Población beneficiada 
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ANEXO 3 

PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD 
(PROCEDES) 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO PARA EL PROCEDES 2005 

CAPITULO DE GASTO APORTACION 
FEDERAL 

APORTACION 
ESTATAL 

TOTAL 

1000 Servicios personales    
2000 Materiales y suministros    
3000 Servicios generales    
4000 Ayudas, subsidios y 
transferencias 

215,666,684.00  215,666,684.00 

5000 Bienes muebles e inmuebles    
6000 Obra pública  9,159,353.59 9,159,353,59 

TOTAL $215,666,684.00 $9,159,353.59 $224,826,037.59 
 

ANEXO 4 

PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD 
(PROCEDES) 

ACCIONES A REALIZAR PARA EL FOROSS 

APORTACION FEDERAL 

Actividad* Descripción Importe 
CONSULTORIA Proyecto de costos $345,000.00 

GASTOS DE OPERACION Capacitación en Alta Gerencia de Hospitales de 
Alta Especialidad 

$900,000.00 

EQUIPAMIENTO Centro de Salud con Hospitalización de Ostuacán. $1,707,916.23 

EQUIPAMIENTO Centro de Salud con Hospitalización de Salto de 
Agua 

$1,707,916.23 

EQUIPAMIENTO Centro de Salud con Hospitalización de Chenalhó $1,707,916.23 

EQUIPAMIENTO Centro de Salud con Hospitalización de Siltepec  $1.707.916,23 

EQUIPAMIENTO Centro de Salud con Hospitalización de Simojovel $1.707.916,23 

EQUIPAMIENTO Centro de Salud con Hospitalización de Oxchuc $1.707.916,23 

EQUIPAMIENTO Centro de Salud con Hospitalización Escuintla $2.390.917,44 

EQUIPAMIENTO Hospital Integral de Frontera Comalapa $2.390.954,75 

EQUIPAMIENTO Hospital Integral de Las Margaritas $2.390.954,75 

EQUIPAMIENTO Hospital Integral de Cintalapa $2.390.954,75 

EQUIPAMIENTO Hospital Integral de Angel Albino Corzo $2.390.954,75 

EQUIPAMIENTO Hospital Integral de Acala  $2.391.194,66 

EQUIPAMIENTO Hospital General de Yajalón $4.099.187,13 

EQUIPAMIENTO Hospital General de Palenque $4.099.187,13 

EQUIPAMIENTO Hospital General de Villaflores $4.099.187,13 

EQUIPAMIENTO Hospital General de Tila $4.099.187,13 

EQUIPAMIENTO Uneme de Cirugía de corta estancia en Tuxtla $11.355.910,00 

EQUIPAMIENTO Centro Quirúrgico de Alta Resolución de Palenque $20.655.300,00 
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EQUIPAMIENTO Torre de diagnóstico en Tuxtla $16.132.214,00 

EQUIPAMIENTO Construcción del Hospital de Tapilula  $177.471,00 

EQUIPAMIENTO Construcción del Hospital del Porvenir $177.471,00 

EQUIPAMIENTO Construcción del Hospital de Larrainzar $177.471,00 

EQUIPAMIENTO Construcción del Hospital en Santo Domingo 
municipio de Ocosingo 

$247.802,00 

EQUIPAMIENTO Construcción del Hospital de Revolución Mexicana 
municipio de Villa Corzo 

$247.802,00 

OBRA Construcción del Hospital de Tapilula $11.973.472,00 

OBRA Construcción del Hospital del Porvenir $11.973.472.00 

OBRA Construcción del Hospital de Larrainzar $11.973.472,00 

OBRA Construcción del Hospital en Santo Domingo 
municipio de Ocosingo 

$18.629.825,00 

OBRA Construcción del Hospital de Revolución Mexicana 
municipio de Villa Corzo 

$18.629.825,00 

OBRA Uneme de Cirugía de corta estancia en Tuxtla $12.000.000,00 

OBRA Centro Quirúrgico de Alta Resolución de Palenque $21.600.000,00 

OBRA Torre de Diagnóstico en Tuxtla $17.480.000,00 

 TOTAL $215.666.684,00 

APORTACION ESTATAL 
OBRA Supervisión Técnica y Financiera de la 

Construcción del Hospital de Tapilula 
$456.615,46 

OBRA Supervisión Técnica y Financiera de la 
Construcción del Hospital de El Porvenir 

$456.615,46 

OBRA Supervisión Técnica y Financiera de la 
Construcción del Hospital de Larrainzar 

$456..615,46 

OBRA Supervisión Técnica y Financiera de la 
Construcción del Hospital en Santo Domingo 
municipio de Ocosingo 

$710.459,43 

OBRA Supervisión Técnica y Financiera de la 
Construcción del Hospital de Revolución Mexicana 
municipio de Villa Corzo 

$710.459,43 

OBRA Supervisión Técnica y Financiera de la 
Construcción de la Uneme de Cirugía de Corta 
Estancia en Tuxtla y Torre de Diagnóstico en 
Tuxtla. 

$1.292.872,94 

OBRA Supervisión Técnica y Financiera del Centro 
Quirúrgico de Alta Resolución de Palenque. 

$947.288,10 

OBRA Plan Maestro Estatal de Infraestructura para la 
Salud. 

$1.000.000,00 

OBRA Modelos Médicos Arquitectónicos para fortalecer la 
red de infraestructura en Salud. 

$1.000.000,00 

OBRA Estudios Preliminares para el Desarrollo de 
Infraestructura en Salud. 

$2.128.427,31 

 TOTAL $9.159.353,59 

__________________________ 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio La Ciénega, expediente número 738058, Municipio de 
Las Margaritas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 738058, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la  
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 738058, 
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del  
presunto terreno nacional denominado "La Ciénega", con una superficie de 00-50-64 (cero hectáreas, 
cincuenta áreas, sesenta y cuatro centiáreas), localizado en el Municipio de Las Margaritas del Estado 
de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 25 de junio de 2004 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 715661, de fecha 26 de julio de 2006, emitido 
en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 18 minutos, 32 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 57 minutos,  
26 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Eufrasio Vásquez y Víctor Gordillo Meza 

AL SUR: Ernesto Velasco Santiz y Roberto Salazar López 

AL ESTE: Víctor Gordillo Meza y Roberto Salazar López 

AL OESTE: Eufrasio Vásquez y Ernesto Velasco Santiz 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de 
deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 
41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción XIX, 
6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego  
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen  
los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 26 de julio de 2006 se emitió el correspondiente dictamen 
técnico, asignándosele el número 715661, mediante el cual se aprueban los trabajos del  
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 00-50-64  
(cero hectáreas, cincuenta áreas, sesenta y cuatro centiáreas), con las coordenadas geográficas  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 18 minutos, 32 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 57 minutos,  
26 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Eufrasio Vásquez y Víctor Gordillo Meza 

AL SUR: Ernesto Velasco Santiz y Roberto Salazar López 

AL ESTE: Víctor Gordillo Meza y Roberto Salazar López 

AL OESTE: Eufrasio Vásquez y Ernesto Velasco Santiz 
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III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
00-50-64 (cero hectáreas, cincuenta áreas, sesenta y cuatro centiáreas), con las colindancias, medidas  
y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 28 de julio de 2006.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar  

Prieto.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 
 

RESOLUCION que declara como terreno nacional un predio innominado, expediente número 738061, Municipio 
de Las Margaritas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 738061, y 
RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la  
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 738061, 
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del  
presunto terreno nacional "innominado", con una superficie de 00-99-57 (cero hectáreas, noventa y 
nueve áreas, cincuenta y siete centiáreas), localizado en el Municipio de Las Margaritas del Estado de 
Chiapas. 

2o.- Que con fecha 28 de junio de 2004 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 715658, de fecha 26 de julio de 2006, emitido 
en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 18 minutos, 50 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 57 minutos,  
45 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Armando Soliz Castellanos y Arsenio López Pinto 
AL SUR: Javier Vázquez Morales y Nicolás Morales López 
AL ESTE: Arsenio López Pinto y Nicolás Morales López 
AL OESTE: Armando Soliz Castellanos y Javier Vázquez Morales 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de 
deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 
41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción XIX, 
6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 
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II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego  
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen  
los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 26 de julio de 2006 se emitió el correspondiente dictamen 
técnico, asignándosele el número 715658, mediante el cual se aprueban los trabajos del  
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 00-99-57  
(cero hectáreas, noventa y nueve áreas, cincuenta y siete centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 18 minutos, 50 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 57 minutos,  
45 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Armando Soliz Castellanos y Arsenio López Pinto 

AL SUR: Javier Vázquez Morales y Nicolás Morales López 

AL ESTE: Arsenio López Pinto y Nicolás Morales López 

AL OESTE: Armando Soliz Castellanos y Javier Vázquez Morales 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
00-99-57 (cero hectáreas, noventa y nueve áreas, cincuenta y siete centiáreas), con las colindancias, medidas  
y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 28 de julio de 2006.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar  
Prieto.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Chahuit, expediente número 738063, Municipio de 
Las Margaritas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 738063, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la  
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 738063, 
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del  
presunto terreno nacional denominado "Chahuit", con una superficie de 00-48-35 (cero hectáreas, 
cuarenta y ocho áreas, treinta y cinco centiáreas), localizado en el Municipio de Las Margaritas del 
Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 25 de junio de 2004 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 
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3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 715660, de fecha 26 de julio de 2006, emitido 
en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 18 minutos, 41 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 57 minutos,  
54 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Sanjón 

AL SUR: Luis Santis López 

AL ESTE: Sanjón y Fabián Méndez Vázquez 

AL OESTE: Sanjón y Luis Santis López 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de 
deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 
41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción XIX, 
6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego  
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen  
los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 26 de julio de 2006 se emitió el correspondiente dictamen 
técnico, asignándosele el número 715660, mediante el cual se aprueban los trabajos del  
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 00-48-35  
(cero hectáreas, cuarenta y ocho áreas, treinta y cinco centiáreas), con las coordenadas geográficas 
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 18 minutos, 41 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 57 minutos,  
54 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Sanjón 

AL SUR: Luis Santis López 

AL ESTE: Sanjón y Fabián Méndez Vázquez 

AL OESTE: Sanjón y Luis Santis López 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
00-48-35 (cero hectáreas, cuarenta y ocho áreas, treinta y cinco centiáreas), con las colindancias, medidas  
y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 28 de julio de 2006.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar  
Prieto.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 
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RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Tsujula, expediente número 738266, Municipio de 
Las Rosas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 738266, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la  
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 738266, 
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del  
presunto terreno nacional denominado "Tsujula", con una superficie de 01-87-49 (una hectárea, 
ochenta y siete áreas, cuarenta y nueve centiáreas), localizado en el Municipio de Las Rosas del 
Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 30 de junio de 2004 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 715614, de fecha 26 de mayo de 2006, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 20 minutos, 34 segundos; y de longitud Oeste 92 grados, 23 minutos,  
40 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Caridad Sánchez Pérez, callejón y Fausto de la Cruz Vázquez 

AL SUR: Adán Marcelino Bermúdez de la Cruz y Luis González Argüello 

AL ESTE: Fausto de la Cruz Vázquez y Luis González Argüello 

AL OESTE: Caridad Sánchez Pérez y Luis Fernando Argueta Hernández 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de 
deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 
41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción XIX, 
6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego  
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen  
los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 26 de mayo de 2006 se emitió el correspondiente dictamen 
técnico, asignándosele el número 715614, mediante el cual se aprueban los trabajos del  
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 01-87-49  
(una hectárea, ochenta y siete áreas, cuarenta y nueve centiáreas), con las coordenadas geográficas 
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 20 minutos, 34 segundos; y de longitud Oeste 92 grados, 23 minutos,  
40 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Caridad Sánchez Pérez, callejón y Fausto de la Cruz Vázquez 

AL SUR: Adán Marcelino Bermúdez de la Cruz y Luis González Argüello 

AL ESTE: Fausto de la Cruz Vázquez y Luis González Argüello 

AL OESTE: Caridad Sánchez Pérez y Luis Fernando Argueta Hernández 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 
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En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
01-87-49 (una hectárea, ochenta y siete áreas, cuarenta y nueve centiáreas), con las colindancias, medidas  
y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 26 de mayo de 2006.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar  
Prieto.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Tsujula, expediente número 738272, Municipio de 
Las Rosas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 738272, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la  
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 738272, 
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del  
presunto terreno nacional denominado "Tsujula", con una superficie de 01-58-70 (una hectárea, 
cincuenta y ocho áreas, setenta centiáreas), localizado en el Municipio de Las Rosas del Estado de 
Chiapas. 

2o.- Que con fecha 16 de julio de 2004 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 715619, de fecha 26 de mayo de 2006, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 20 minutos, 38 segundos; y de longitud Oeste 92 grados, 23 minutos,  
32 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Fausto de la Cruz Vázquez 

AL SUR: José Luis Argueta García y Luis González Argüello 

AL ESTE: Camino de terracería 

AL OESTE: Camino de terracería 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de 
deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 
41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción XIX, 
6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 
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II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego  
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen  
los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 26 de mayo de 2006 se emitió el correspondiente dictamen 
técnico, asignándosele el número 715619, mediante el cual se aprueban los trabajos del  
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 01-58-70  
(una hectárea, cincuenta y ocho áreas, setenta centiáreas), con las coordenadas geográficas y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 20 minutos, 38 segundos; y de longitud Oeste 92 grados, 23 minutos,  
32 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Fausto de la Cruz Vázquez 

AL SUR: José Luis Argueta García y Luis González Argüello 

AL ESTE: Camino de terracería 

AL OESTE: Camino de terracería 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
01-58-70 (una hectárea, cincuenta y ocho áreas, setenta centiáreas), con las colindancias, medidas  
y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 26 de mayo de 2006.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar  
Prieto.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Tsujula, expediente número 738280, Municipio de 
Las Rosas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 738280, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la  
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 738280, 
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del  
presunto terreno nacional denominado "Tsujula", con una superficie de 02-82-60 (dos hectáreas, 
ochenta y dos áreas, sesenta centiáreas), localizado en el Municipio de Las Rosas del Estado  
de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 8 de julio de 2004 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 
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3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 715632, de fecha 30 de junio de 2006, emitido 
en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 20 minutos, 33 segundos; y de longitud Oeste 92 grados, 23 minutos,  
52 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Eduardo Argüello Santiago y camino 

AL SUR: Yacundo Santiz López y Luis Fernando Argueta Hernández 

AL ESTE: Yacundo Santiz López 

AL OESTE: Eduardo Argüello Santiago y camino 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de 
deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 
41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción XIX, 
6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego  
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen  
los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 30 de junio de 2006 se emitió el correspondiente dictamen 
técnico, asignándosele el número 715632, mediante el cual se aprueban los trabajos del  
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 02-82-60  
(dos hectáreas, ochenta y dos áreas, sesenta centiáreas), con las coordenadas geográficas  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 20 minutos, 33 segundos; y de longitud Oeste 92 grados, 23 minutos,  
52 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Eduardo Argüello Santiago y camino 

AL SUR: Yacundo Santiz López y Luis Fernando Argueta Hernández 

AL ESTE: Yacundo Santiz López 

AL OESTE: Eduardo Argüello Santiago y camino 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
02-82-60 (dos hectáreas, ochenta y dos áreas, sesenta centiáreas), con las colindancias, medidas  
y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 30 de junio de 2006.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar  
Prieto.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 
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RESOLUCION que declara como terreno nacional un predio innominado, expediente número 738281, Municipio 
de Las Rosas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 738281, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la  
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 738281, 
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del  
presunto terreno nacional denominado "innominado", con una superficie de 02-06-95 (dos hectáreas, 
seis áreas, noventa y cinco centiáreas), localizado en el Municipio de Las Rosas del Estado  
de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 30 de junio de 2004 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 715631, de fecha 30 de junio de 2006, emitido 
en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 20 minutos, 09 segundos; y de longitud Oeste 92 grados, 23 minutos,  
57 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Camino de terracería y Manuel Santiz Argüello 

AL SUR: Camino de terracería 

AL ESTE: Estario Méndez Moreno y Manuel Santiz Argüello 

AL OESTE: Manuel Santiz Argüello 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de 
deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 
41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción XIX, 
6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego  
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen  
los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 30 de junio de 2006 se emitió el correspondiente dictamen 
técnico, asignándosele el número 715631, mediante el cual se aprueban los trabajos del  
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 02-06-95  
(dos hectáreas, seis áreas, noventa y cinco centiáreas), con las coordenadas geográficas  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 20 minutos, 09 segundos; y de longitud Oeste 92 grados, 23 minutos,  
57 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Camino de terracería y Manuel Santiz Argüello 

AL SUR: Camino de terracería 

AL ESTE: Estario Méndez Moreno y Manuel Santiz Argüello 

AL OESTE: Manuel Santiz Argüello 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 
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En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
02-06-95 (dos hectáreas, seis áreas, noventa y cinco centiáreas), con las colindancias, medidas  
y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 30 de junio de 2006.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar  
Prieto.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Rancho Alegre, expediente número 738317, 
Municipio de Ocozocoautla de Espinosa, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 738317, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la  
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 738317, 
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del  
presunto terreno nacional denominado "Rancho Alegre", con una superficie de 23-66-97 (veintitrés 
hectáreas, sesenta y seis áreas, noventa y siete centiáreas), localizado en el Municipio de 
Ocozocoautla de Espinosa del Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 3 de marzo de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 715651, de fecha 25 de julio de 2006, emitido 
en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 59 minutos, 06 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 30 minutos,  
30 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido "Achium Tierra Nueva" y  Gregorio Espinosa Morales 

AL SUR: Eustaquio Montolla López 

AL ESTE: Gregorio Espinosa Morales 

AL OESTE: Ejido "Achium Tierra Nueva" y Eustaquio Montolla López 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de 
deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 
41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción XIX, 
6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 
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II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego  
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen  
los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 25 de julio de 2006 se emitió el correspondiente dictamen 
técnico, asignándosele el número 715651, mediante el cual se aprueban los trabajos del  
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 23-66-97  
(veintitrés hectáreas, sesenta y seis áreas, noventa y siete centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 59 minutos, 06 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 30 minutos,  
30 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido "Achium Tierra Nueva" y  Gregorio Espinosa Morales 

AL SUR: Eustaquio Montolla López 

AL ESTE: Gregorio Espinosa Morales 

AL OESTE: Ejido "Achium Tierra Nueva" y Eustaquio Montolla López 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
23-66-97 (veintitrés hectáreas, sesenta y seis áreas, noventa y siete centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 28 de julio de 2006.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar  
Prieto.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Guayabo, expediente número 738318, Municipio de 
Ocozocoautla de Espinosa, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 738318, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la  
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 738318, 
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del  
presunto terreno nacional denominado "El Guayabo", con una superficie de 39-18-77 (treinta y nueve 
hectáreas, dieciocho áreas, setenta y siete centiáreas), localizado en el Municipio de Ocozocoautla de 
Espinosa del Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 25 de febrero de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 
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3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 715652, de fecha 25 de julio de 2006, emitido 
en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 37 minutos, 29 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 21 minutos,  
15 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Humberto Hernández Camacho y Amilcar Esquinca Teco 

AL SUR: Poblado "Ignacio Zaragoza" 

AL ESTE: Rozember Vázquez Teco 

AL OESTE: Alfredo Zebadúa Hernández 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de 
deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 
41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción XIX, 
6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego  
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen  
los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 25 de julio de 2006 se emitió el correspondiente dictamen 
técnico, asignándosele el número 715652, mediante el cual se aprueban los trabajos del  
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 39-18-77  
(treinta y nueve hectáreas, dieciocho áreas, setenta y siete centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 37 minutos, 29 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 21 minutos,  
15 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Humberto Hernández Camacho y Amilcar Esquinca Teco 

AL SUR: Poblado "Ignacio Zaragoza" 

AL ESTE: Rozember Vázquez Teco 

AL OESTE: Alfredo Zebadúa Hernández 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
39-18-77 (treinta y nueve hectáreas, dieciocho áreas, setenta y siete centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 28 de julio de 2006.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar  
Prieto.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 
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RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Pedregal El Rosario, expediente número 738237, 
Municipio de San Cristóbal de las Casas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 738237, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la  
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 738237, 
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del  
presunto terreno nacional denominado "Pedregal El Rosario", con una superficie de 01-46-45 (una 
hectárea, cuarenta y seis áreas, cuarenta y cinco centiáreas), localizado en el Municipio de San 
Cristóbal de las Casas del Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 21 de agosto de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 715608, de fecha 26 de mayo de 2006, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 40 minutos, 28 segundos; y de longitud Oeste 92 grados, 38 minutos,  
18 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Santiago Hernández Hernández 

AL SUR: José Ruiz Hernández 

AL ESTE: Angel Shilon de la Cruz 

AL OESTE: Enrique Ruiz Hernández 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de 
deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 
41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción XIX, 
6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego  
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen  
los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 26 de mayo de 2006 se emitió el correspondiente dictamen 
técnico, asignándosele el número 715608, mediante el cual se aprueban los trabajos del  
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 01-46-45  
(una hectárea, cuarenta y seis áreas, cuarenta y cinco centiáreas), con las coordenadas geográficas 
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 40 minutos, 28 segundos; y de longitud Oeste 92 grados, 38 minutos,  
18 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Santiago Hernández Hernández 

AL SUR: José Ruiz Hernández 

AL ESTE: Angel Shilon de la Cruz 

AL OESTE: Enrique Ruiz Hernández 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 
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En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  

01-46-45 (una hectárea, cuarenta y seis áreas, cuarenta y cinco centiáreas), con las colindancias, medidas  
y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 26 de mayo de 2006.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar  

Prieto.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL PARA  
PREVENIR LA DISCRIMINACION 

NOTA aclaratoria al Estatuto Orgánico del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, publicado el  
20 de septiembre de 2006. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación.- Presidencia. 

NOTA ACLARATORIA AL ESTATUTO ORGANICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA 
DISCRIMINACION PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

En la Primera Sección, página 101, el artículo 63 dice: 

Artículo 63. (De la solicitud de medidas precautorias o cautelares) 

El Presidente del Consejo, el personal que éste designe, o el adscrito a la Dirección General Adjunta  
de Quejas y Reclamaciones, podrá emitir los mandamientos y para los efectos a que se refiere el artículo 49, 
fracción VIII, de este Estatuto fijándole un plazo al efecto. 

Debe decir: 

Artículo 63. (De la solicitud de medidas precautorias o cautelares) 

El Presidente del Consejo, el personal que éste designe, o el adscrito a la Dirección General Adjunta  
de Quejas y Reclamaciones, podrá emitir los mandamientos y para los efectos a que se refiere el artículo 49, 
fracción IX, de este Estatuto fijándole un plazo al efecto. 

En la Primera Sección, página 107, el artículo 106 dice: 

Artículo 106. (Negativa a conciliar) 

Si transcurrido el plazo citado en el artículo 102 de este Estatuto, el particular no hace manifestación 
alguna respecto a su voluntad de someterse al procedimiento conciliatorio, o habiéndolo hecho en sentido 
afirmativo, después adopte conductas evasivas para atender la audiencia principal, se entenderá que  
no aceptó el procedimiento referido. 

Debe decir: 

Artículo 106. (Negativa a conciliar) 

Si transcurrido el plazo citado en el artículo 101 de este Estatuto, el particular no hace manifestación 
alguna respecto a su voluntad de someterse al procedimiento conciliatorio, o habiéndolo hecho en sentido 
afirmativo, después adopte conductas evasivas para atender la audiencia principal, se entenderá que  
no aceptó el procedimiento referido. 

México, D.F., a 6 de noviembre de 2006.- El Presidente del Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación, Gilberto Rincón Gallardo y Meltis.- Rúbrica. 

(R.- 240017) 
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TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
ACUERDO del Tribunal en Pleno, mediante el cual se establece la suspensión de labores correspondiente al 
segundo periodo vacacional para el año dos mil seis, en virtud de que en esos días no correrán términos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 

ACUERDO DEL TRIBUNAL EN PLENO DEL VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que por acuerdo del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en sesión del ocho de 
diciembre de dos mil cinco, con fundamento en los artículos 29, 30 y 124 “A” de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 2o. del 
Calendario Oficial y 8 fracción V del Reglamento Interior del Tribunal se establecieron los días de suspensión 
de labores del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, para el año dos mil seis, durante los cuales no 
correrán términos, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el trece de diciembre de dos mil cinco. 

SEGUNDO.- Que el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje por acuerdo del veintisiete de enero de 
dos mil seis, modificó el diverso del ocho de diciembre del pasado año. 

TERCERO.- Que el artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, determina 
que los trabajadores que tengan más de seis meses consecutivos de servicio disfrutarán de dos periodos 
anuales de vacaciones, de diez días laborables cada uno en las fechas que se señalen al efecto.  

CUARTO.- Que conforme al citado acuerdo de suspensión de labores de este Tribunal, se estableció, que 
serían días inhábiles del dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil seis, periodo correspondiente al 
segundo periodo vacacional, el cual comprende sólo nueve días laborables. 

QUINTO.-  Que resulta necesario modificar el acuerdo del Tribunal en Pleno del veintisiete de enero de 
dos mil seis, por el que se determinó los días de suspensión de labores de este Organo Jurisdiccional, 
correspondiente al segundo periodo vacacional, en relación con el artículo 30 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, en consecuencia es procedente que se dicte el siguiente: 

ACUERDO: 

UNICO.- Se establece como días de suspensión de labores del Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje, correspondiente al segundo periodo vacacional para el año dos mil seis, del quince al treinta y uno 
de diciembre del presente año, en la inteligencia de que en esos días no correrán términos. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO.-  Este acuerdo surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en el Boletín Laboral Burocrático. 

LA SUSCRITA PATRICIA E. MORALES PINTO, SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL FEDERAL 

DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, CERTIFICA: Que este acuerdo mediante el cual se estable la suspensión de 
labores en el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, correspondiente al segundo periodo vacacional del 
presente año, fue emitido por el Tribunal en Pleno, en sesión ordinaria del veinticuatro de octubre del propio 
año, por unanimidad de votos de los Señores Magistrados: Licenciado Alfredo Farid Barquet Rodríguez, 
José Arturo Luis Pueblita Pelisio, Fernando Tovar y de Teresa, Jorge Alberto Hernández Castillón, 
Eduardo Rafael Cardoso Valdés, Martha Segovia Cázares, Lorenzo Eduardo Cuevas Ayala, Manuel 
Felipe Remolina Roqueñí, Rubén López Malo Lorenzana, José Juan Renato Estrada Zamora, Mario 
Emilio Garzón Chapa, Víctor Mariel Soulé y Martín de Lamadrid Benítez.- México, Distrito Federal, a los 
diecisiete días del mes de octubre de dos mil seis.- Doy fe.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 
la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 
Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 
1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.8632 M.N. 
(DIEZ PESOS CON OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) 
por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 9 de noviembre de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 
Verdía Canales.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

Para los efectos a que se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 11 de abril de 1989, se informa que el promedio de las tasas de interés ofrecidas por las 
instituciones de banca múltiple a las personas físicas y a las personas morales en general, a la apertura del 
día 9 de noviembre de 2006, para DEPOSITOS A PLAZO FIJO a 60, 90 y 180 días es de 3.29, 3.02 y 3.07, 
respectivamente, y para PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO a 28, 91 y 182 
días es de 2.53, 2.95 y 3.01, respectivamente. Dichas tasas son brutas y se expresan en por ciento anual. 

El objetivo del Banco de México al dar a conocer diariamente el promedio de las tasas de interés indicadas 
en el párrafo anterior, fue que el público en general conociera algunas tasas representativas, por lo que 
considerando que actualmente dicho objetivo está ampliamente cubierto con la existencia y divulgación en 
medios electrónicos de diversas tasas de interés de mercado; el Instituto Central ha resuelto dejar de publicar 
el promedio de las tasas de interés referidas, a partir del 4 de diciembre de 2006. Lo anterior, se hace del 
conocimiento del público en general a efecto de que tome las medidas que estime convenientes. 

No obstante lo antes señalado, entre el 4 de diciembre de 2006 y el 30 de marzo de 2007, las personas 
interesadas en obtener el promedio de las tasas que se dejarán de publicar, podrán solicitarlo al Banco de 
México a través de su Dirección de Información del Sistema Financiero, ubicada en Av. Cinco de Mayo No. 1, 
Col. Centro, C.P. 06059, México, D.F. 

México, D.F., a 9 de noviembre de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema Financiero, José 
Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 

(R.- 240215) 
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TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 

Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  

se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy,  

fue de 7.3000 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, S.A., 

Banco Santander, S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., Banco J.P.Morgan S.A., ScotiaBank 

Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 9 de noviembre de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 

Verdía Canales.- Rúbrica. 

 

 

INDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 20 del Código Fiscal de la Federación y conforme a lo 

señalado en los artículos 8o. y 10o. de su Reglamento Interior, el Banco de México da a conocer que, con 

base en la segunda quincena de junio de 2002 = 100, el Indice Nacional de Precios al Consumidor de octubre 

de 2006 es de 119.691 puntos. Dicho número representa un incremento de 0.44 por ciento respecto al índice 

correspondiente al mes de septiembre de 2006, que fue de 119.170 puntos. 

Los incrementos de precios más significativos registrados durante octubre fueron de los siguientes bienes  

y servicios: electricidad, jitomate, tomate verde, leche pasteurizada y fresca, gas doméstico, cebolla, bistec de 

res y sandía. El impacto de esas elevaciones fue parcialmente contrarrestado por la baja de los precios de: 

aguacate, gasolina de bajo octanaje, naranja, huevo, papa, manzana, calabacita, limón. 

En los próximos días del mes en curso, este Banco Central hará la publicación prevista en el último párrafo 

del artículo 20-BIS del Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte, y de acuerdo con la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de julio de 1989, el Indice Nacional de Precios al Consumidor con base en la segunda 

quincena de junio de 2002 = 100, correspondiente a la segunda quincena de octubre de 2006, es de 119.583 

puntos. Este número representa una variación de -0.18 por ciento respecto del Indice quincenal de la  

primera quincena de octubre de 2006, que fue de 119.800 puntos. 

México, D.F., a 9 de noviembre de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Director de Precios, Salarios  

y Productividad, Javier Salas Martín del Campo.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSION 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 

obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 

del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 

8o. y 10o. de su Reglamento Interior, y según el procedimiento publicado por el propio Banco Central en el 

Diario Oficial de la Federación del 4 de abril de 1995, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de 

Inversión, para los días 11 a 25 de noviembre de 2006. 

 Fecha Valor (Pesos) 

 11-noviembre-2006 3.762799 

 12-noviembre-2006 3.762344 

 13-noviembre-2006 3.761889 

 14-noviembre-2006 3.761434 

 15-noviembre-2006 3.760980 

 16-noviembre-2006 3.760525 

 17-noviembre-2006 3.760071 

 18-noviembre-2006 3.759616 

 19-noviembre-2006 3.759162 

 20-noviembre-2006 3.758708 

 21-noviembre-2006 3.758253 

 22-noviembre-2006 3.757799 

 23-noviembre-2006 3.757345 

 24-noviembre-2006 3.756891 

 25-noviembre-2006 3.756437 

México, D.F., a 9 de noviembre de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Director de Precios, Salarios y 

Productividad, Javier Salas Martín del Campo.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica. 
 

AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,101.00 

 2/8 de plana $    2,202.00 

 3/8 de plana $    3,303.00 

 4/8 de plana $    4,404.00 

 6/8 de plana $    6,606.00 

 1 plana $    8,808.00 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Menor Mixto 

Moroleón, Gto. 
Secretaría 
EDICTO 

Por éste, publicarse por 3 tres veces durante 9 nueve días en el Diario Oficial de la Federación, así como 
en el Tablero de avisos de este Juzgado, anunciándose remate en su PRIMERA ALMONEDA del siguiente 
bien inmueble: 1.- La finca urbana ubicada en calle Tlaxcala número 17 diecisiete, colonia Progreso de esta 
ciudad de Moroleón, Guanajuato, propiedad del demandado JOSE RUIZ CHAVEZ, fracción que mide y linda: 
al norte: 3 tres líneas de 32.50, 4.50 y 14 metros, con MOISES ALCANTAR ZAMUDIO; al sur: 56.50 metros 
con JOSE RUIZ GUERRERO; al oriente: 15.00 metros con MOISES ALCANTAR ZAMUDIO; al poniente: 
4.50 metros con calle Tlaxcala; bien embargado en el Juicio Ejecutivo Mercantil número 403/05, promovido 
por el C. Licenciado ROGELIO OROZCO PIZANO Y OTRO, en contra de JOSE RUIZ CHAVEZ, Almoneda 
que tendrá verificativo a las 11:00 once horas del día 24 veinticuatro de noviembre del 2006 dos mil seis, 
siendo base para el remate la cantidad de $1,003,936.00 (UN MILLON TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA 
Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha suma, 
convóquese a postores. 

Moroleón, Gto., a 17 de octubre de 2006. 
La C. Secretaria 

Lic. Rosa María Vega González 
Rúbrica. 

(R.- 239483)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Primera Sala Civil 

Tlalnepantla 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO: LEONARDO JOAQUIN ROMERO. 
MARIA FRANCISCA JIMENEZ JIMENEZ Y ELDA SUSANA LOPEZ CELIS, PROMOVIO JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO CIVIL NUMERO 596/2005, ANTE EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON SEDE EN TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, CONTRA ACTOS DE 
ESTA PRIMERA SALA COLEGIADA CIVIL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, DICTADOS EN EL 
TOCA 154/2005, POR DESCONOCERSE SU DOMICILIO, SE DICTO AUTO DE FECHA DIECISEIS DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS, QUE ORDENA EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS, HACIENDOLE 
SABER AL PRECITADO TERCERO PERJUDICADO, QUE DEBERAN PRESENTARSE A DEDUCIR SUS 
DERECHOS, ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, DENTRO DEL TERMINO DE 
DIEZ DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. FIJESE EN LA 
PUERTA DE ESTA SALA, COPIA DE ESTA RESOLUCION, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE EL 
EMPLAZAMIENTO, QUEDANDO A SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL Y UNO 
DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, SE EXPIDE EL DIA 
VEINTITRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Colegiada Civil 
de Tlalnepantla, Estado de México 
Lic. Wenceslao Juárez Monroy 

Rúbrica. 
(R.- 239459) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
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EDICTO 
SERGIO ORTEGA RUIZ. 
En el Juicio de Amparo número 586/2006-VI, promovido por PEDRO CASTELLANOS HERNANDEZ, 

contra actos del SUBPROCURADOR DE AVERIGUACIONES PREVIAS CENTRALES DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO y OFICIAL SECRETARIO 
DE ESTE AMBOS ADSCRITOS A LA SUBPROCURADURIA DE AVERIGUACIONES PREVIAS CENTRALES 
DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA, TODOS DEL DISTRITO FEDERAL, radicado en el 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, el quejoso, reclama 
la resolución de dieciséis de agosto de dos mil cinco, en la que se resolvió la inconformidad planteada, contra 
el dictamen de cuatro de marzo del mismo año emitido por la Coordinación de Agentes del Ministerio Público 
auxiliares del Procurador, en el que se dictaminó autorizar el no ejercicio de la acción penal, y señala como 
preceptos violados los artículos 14, 16 y 21 Constitucionales; juicio en el que se le ha señalado como tercero 
perjudicado, y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
de mayor circulación en la República (Excélsior, la Prensa, la Jornada, Reforma, el Economista, etcétera), de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en este Juzgado, copia simple de la 
demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con treinta días, a partir de la última publicación de tales 
edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y haga valer sus derechos; así también, se le informa que 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aun las de carácter personal, se le harán por lista que se publica en este órgano jurisdiccional, 
según lo dispone el artículo 30 de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de octubre de 2006. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Mirna Gómez Valverde 
Rúbrica. 

(R.- 239453)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Primera Sala Civil 

Tlalnepantla 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO: SEGURIDAD PRIVADA GRUPO AZTECA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

CORPORACION JESA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, A TRAVES DE SU 
APODERADO GILBERTO GUTIERREZ GARDUÑO, PROMOVIO JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL 
NUMERO 359/2006, ANTE EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO, CON SEDE EN TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, CONTRA ACTOS DE ESTA PRIMERA SALA 
COLEGIADA CIVIL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, DICTADOS EN EL TOCA 634/2005, POR 
DESCONOCERSE SU DOMICILIO, SE DICTO AUTO DE FECHA VEINTE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
SEIS, QUE ORDENA EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS, HACIENDOLE SABER AL PRECITADO TERCERO 
PERJUDICADO, QUE DEBERAN PRESENTARSE A DEDUCIR SUS DERECHOS, ANTE EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, DENTRO DEL TERMINO DE DIEZ DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. FIJESE EN LA PUERTA DE ESTA SALA, COPIA DE ESTA 
RESOLUCION, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE EL EMPLAZAMIENTO, QUEDANDO A SU 
DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL Y UNO 
DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, SE EXPIDE EL DIA 
VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Colegiada Civil 
de Tlalnepantla, Estado de México 
Lic. Wenceslao Juárez Monroy 

Rúbrica. 
(R.- 239602) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave 

Juzgado Sexto de Primera Instancia 
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Xalapa, Ver. 
EDICTO 

En sección de ejecución del expediente número 1407/04/III Juicio Ejecutivo Mercantil del Juzgado Sexto 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Xalapa Enríquez, Veracruz, promovido por el Licenciado Eduin 
Guillermo Ocampo Cano en su carácter de endosatario en Procuración de la C. Eduvina Avila Ortiz en contra 
de Otilia Guevara Guevara, por su propio derecho, por conducto de su apoderado legal el señor Gustavo 
Flores Guevara y del señor Gustavo Flores Guevara, por cobro de pesos y otras prestaciones, se ordenó 
sacar en remate en pública subasta y en primera almoneda el inmueble y casa en el construida embargado, 
ubicado en la Tercera Calle de Melchor Ocampo número ochenta y nueve, zona centro de la ciudad de 
Xalapa, Enríquez, Veracruz, cuya superficie total es de ciento noventa y siete punto cincuenta y cuatros 
metros cuadrados y sus colindancias son las siguientes: al NORTE: en seis metros punto ochenta nueve 
metros con la calle Melchor Ocampo, al ORIENTE: en veintitrés metros con la señora María Elena del Moral, 
al PONIENTE: en veintitrés metros con Osvelia Guevara, y al SUR: diez punto sesenta y un metros con el 
señor Benito Carlos Flores y Hermanos, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de a ciudad de Xalapa, 
Enríquez, Veracruz, bajo el número 2135 Sección Primera de fecha veintitrés de agosto de mil novecientos 
setenta y cuatro, cuya aclaración y rectificación de superficie consta en la inscripción número, tres mil 
cincuenta de la sección primera del año de mil novecientos ochenta y seis, siendo postura legal la que cubra 
las tres cuartas partes de la cantidad de SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL CIENTO SETENTA Y TRES 
PESOS, CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, valor asignado por los peritos valuadores designados en 
el presente juicio, misma que sirve de base para el remate, remate se llevará a cabo en punto de las DIEZ 
HORAS DEL DIA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, las personas que como postores 
deseen intervenir en el remate, se les hace saber que la será postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor de dicho bien, cantidad que deberá ser dada de contado, asimismo se les hace saber a los 
postores que las posturas se formularan por escrito, expresando, el mismo postor o su representante 
con poder jurídico: I.- El nombre, capacidad legal y domicilio del postor; II.- La cantidad que se ofrezca por los 
bienes; III.- La cantidad que se de de contado, y los términos en que se haya de pagar el resto; IV.- El interés 
que deba causar la suma que se quede reconociendo, el que no puede ser menor del nueve por ciento anual, 
y; V.- la sumisión expresa al Tribunal que conozca del negocio, para que haga cumplir el contrato, así como 
también se les hace saber a los postores cuando su postura no se haga en observancia integra de los 
requisitos precedentes, se requerirá al postor para que satisfaga los omitidos, si dentro del día siguiente de 
que surta sus efectos legales la notificación, y siempre antes de la hora señalada para el remate, no se 
subsanan las omisiones, se tendrá por no hecha la postura. Los licitadores que deseen intervenir en la 
subasta deberán depositar previamente ante este H. Juzgado una cantidad igual al DIEZ POR CIENTO del 
valor del inmueble que sirve de base para el remate. Y que deberá depositarse previamente ante la Institución 
crediticia, Banco HSBC, cuya ficha de depósito les será entregada en este H. Juzgado y sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Convocándose postores. 

PUBLIQUESE- POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS HABILES, en el Diario Oficial de la 
Federación y en la tabla de avisos de este H. Juzgado; debiéndose anunciar y publicar los edictos el primero y 
el noveno día y en forma intermedia, la segunda publicación; siendo la última publicación como máximo cinco 
días antes de la fecha del remate. 

Atentamente 
Xalapa, Enríquez, Ver., a 19 de octubre de 2006. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Sexto de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Xalapa, Veracruz 

Lic. Rocío Reyes Parra 
Rúbrica. 

(R.- 239765)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

con residencia en Guadalajara 
EDICTO 

A: J. Jesús Ruiz Vázquez 
En el Amparo 714/2006-I, promovido por José Shemaría Bejar, contra actos del Juez y del Oficial Mayor 

Notificador del Juzgado Décimo Segundo de lo Civil de esta ciudad, se ordenó emplazarlo por edictos para 
que comparezca, por sí o por conducto de representante legal, en treinta días, siguientes a última publicación, 
si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Guadalajara, Jal., a 11 de octubre de 2006. 
El Secretario 

Andrés Leyva Mercado 
Rúbrica. 

(R.- 239019) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
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Primera Sala Civil 
EDICTO 

SUCESION TESTAMENTARIA O INTESTAMENTARIA DE LOS C.C. LEONOR Y HERIBERTO AMBOS 
DE APELLIDOS ALVAREZ GARCIA. 

Por medio del presente se les hace del conocimiento de la demanda de garantías interpuesta por ANGELA 
ALVAREZ LISCANO en contra de la sentencia dictada por esta Sala el quince de agosto del 2006, en el toca 
278/2005-2, que resolvió el recurso de apelación interpuesto por la parte actora en contra la sentencia 
definitiva de 12 de enero de 2006, pronunciado por el C. Juez Primero de lo Civil, en el Expediente No. 67/05, 
en el juicio Ordinario Civil, seguido por ALVAREZ LISCANO ANGELA en contra de LEONOR ALVAREZ GARCIA 
SU SUC. a efecto de que acudan, en el término de treinta días, contados del día siguiente de la última 
publicación, ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en Turno, en defensa de sus intereses. 

Quedando a su disposición en la Secretaría de esta Sala las copias de traslado respectivas. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

México, D.F., a 24 de octubre de 2006. 
El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil 

Lic. Mario A. Miranda Cueva 
 Rúbrica. (R.- 239474) 

 
 
 

AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
DON JULIO B.V. 

BALANCES GENERALES 
31 DE DICIEMBRE DE 2005 Y 2004 

(pesos de poder adquisitivo constante al 31 de diciembre 2005) 

Activo 2005 2004 
Activo circulante 
Efectivo y equivalentes $5,572,692 117,524 
Impuesto al valor agregado por recuperar 19,053 - 
Total del activo circulante 5,591,745 117,524 
Inversión en acciones de compañías subsidiarias 929,550,579 866,904,812 
Total del activo $935,142,324 867,022,336 
Pasivo y capital contable 
Pasivo circulante 
Pasivos acumulados $149,417 66,417 
Impuesto Sobre la Renta 4,891 13,367 
Diageo Holdings Netherlands B.V. 2,698,570 2,751,076 
Total del pasivo 2,852,878 2,830,860 
Capital contable 
Capital social 183,916 183,916 
Prima en emisión de acciones 1,037,883,113 1,037,883,113 
Déficit acumulado (105,777,583) (173,875,553) 
Total del capital contable 932,289,446 864,191,476 
Total pasivo y capital contable $935,142,324 867,022,336 

Atentamente 
México, D.F., a 10 de marzo de 2006. 

Representante Legal 
Luis Burgueño Colín 

Rúbrica. 
(R.- 240022) 

Organo Interno de Control en la Policía Federal Preventiva 
Area de Responsabilidades 
Expediente ER-159/2006 

Oficio OIC/PFP/AR/2636/2006 

EDICTO 
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C. ARTURO AVENDAÑO PALENCIA. 
Con fundamento en los artículos; 14, 16, 108 párrafo primero, 109 fracción III y 113 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracciones XII y XVII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 3 fracción III, 4, 5 párrafo tercero, 10 y 20 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos; 9 penúltimo párrafo, 24 segundo párrafo y 136 párrafo segundo 
del Reglamento de la Policía Federal Preventiva; 3 inciso D, 67 fracción I, punto 1 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Función Pública, se cita a usted para que comparezca personalmente a la audiencia que 
refiere el artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
haciéndosele saber que se realizará el décimo día hábil siguiente a la última publicación, en las oficinas que 
ocupa el Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la Policía Federal Preventiva, ubicadas 
en Calle América número 300, primer piso, colonia Los Reyes, Delegación Coyoacán, código postal 04330, 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

Lo anterior, en atención de que con motivo de la recepción del oficio número PFP/DGAI/CUD/9055/05, de 
fecha once de noviembre del dos mil cinco, suscrito por el Director General de Asuntos Internos de la Policía 
Federal Preventiva, mediante el cual remitió copia certificada del expediente número DGAI/CR/0352/04, del 
que se desprende presunta irregularidad administrativa cometida por el C. Arturo Avendaño Palencia, 
consistentes en que en su carácter de Suboficial de la Policía Federal Preventiva, presentó las Licencias 
médicas 15354, 15355, 15356, 15357, 15358 y 15359 expedidas el día veinticuatro de abril del dos mil cuatro 
por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, las cuales fueron tramitadas 
en base a documentación apócrifa, provocándose con ello un posible daño patrimonial a la Policía Federal 
Preventiva por la cantidad de $34,099.87 (Treinta y cuatro mil noventa y nueve pesos 87/100 M.N.). 

De acreditarse lo anterior, vulneraría lo dispuesto por los artículos 7 y 8 fracciones I y XXIV de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en relación con lo dispuesto por 
los artículos 12, fracción I de la Ley de la Policía Federal Preventiva y 135 fracciones II, IV, XXVII y XXXI del 
Reglamento de la Policía Federal Preventiva. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 4o. de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y 136 párrafo segundo del Reglamento de la Policía Federal 
Preventiva, la responsabilidad administrativa que se llegara a determinar en el expediente en el que se actúa y 
la posible sanción, serán sin perjuicio de las sanciones que imponga la Comisión de Honor y Justicia de la 
Policía Federal Preventiva, toda vez que este Organo Interno de Control depende normativa y funcionalmente 
de la Secretaría de la Función Pública tal y como se desprende de los artículos 3o. inciso D, 66 y 67 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

En este contexto, se hace de su conocimiento, que a la audiencia deberá comparecer personalmente a 
rendir su declaración en torno a los hechos que se le imputan y tiene derecho a comparecer asistido de un 
defensor que se sirva designar. Asimismo, se le solicita que se presente a la audiencia con una identificación 
oficial en la hora y fecha señaladas, sin uniforme ni arma de cargo. 

También se le comunica, que desde este momento tiene a su disposición el expediente administrativo 
integrado con motivo del presente asunto, en días y horas hábiles en las oficinas del Area de 
Responsabilidades del Organo Interno de Control en la Policía Federal Preventiva, para preparar su defensa, 
pudiendo solicitar copia de algún auto o diligencia para los mismos efectos. Lo anterior, con fundamento en 
los artículos 64 y 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en la materia. 

Por otro lado, se le hace saber que en caso de no comparecer en la fecha y hora señaladas, a la audiencia 
prevista por el artículo 21 fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, sin causa justificada, se tendrán por ciertos los actos u omisiones que se le imputan, en 
consecuencia, el procedimiento continuará atendiendo a lo dispuesto por los artículos 288 y 343 párrafo 
tercero del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en la materia, quedando a salvo 
su derecho de ofrecer  los elementos de prueba que estime pertinentes y que tengan relación con los hechos 
que se le atribuyen, en un plazo de cinco días hábiles, esto, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos: 
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21, fracción II de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y 332 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

De igual forma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 305 del Código adjetivo invocado, deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, en la fecha en que tenga verificativo 
la celebración de la audiencia aludida, apercibido que en caso de no hacerlo, se estará a lo previsto por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, por lo que las subsecuentes notificaciones 
que se le deban realizar en el presente procedimiento, aun las de carácter personal, se llevarán a cabo por 
rotulón ubicado en la puerta de este Organo Interno de Control. 

Por último, en caso de producir contestación por escrito a las responsabilidades administrativas que se le 
atribuyen, a efecto de preservar el principio de celeridad procesal, podrá usted, de no haber inconveniente, 
acompañarlo con su respaldo en dispositivo magnético diskette de 3.5”, en versión Word para Windows 1998 
en adelante.  Lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos; 17 párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79 y 93 fracción VII, del Código adjetivo invocado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 13 de octubre de 2006. 
El Titular del Area de Responsabilidades 

Lic. Jaime Morales 
Rúbrica. 

(R.- 239694)   
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M. 674086 ALDEAMOVIL 
ExPed. P.C. 675/2005 (C-383) 13404 

Folio 11337 
NOTIFICACION POR EDICTO 

RED ALDEAMERICA, S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 
Que mediante escrito de fecha 17 de octubre de 2005, con folio 13404, JOSE F. HINOJOSA CUELLAR, 

en representación de ALDEAVISION, INC., solicitó la declaración administrativa de caducidad en contra del 
registro marcario 674086 ALDEAMOVIL, cuyo expediente fue identificado bajo el P.C. 675/2005 (C-383) 
13404. En virtud de que no se pudo emplazar al representante legal de la sociedad RED ALDEAMERICA, 
S.A. DE C.V., titular del registro marcario antes citado, en el domicilio que citó en su solicitud de registro 
marcario, por lo que se procedió a notificar la solicitud de declaración administrativa de caducidad mediante 
edictos, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 2006 y en el periódico 
EXCELSIOR de la misma fecha y año, con lo que tuvo a la parte demandada como legalmente emplazada. 

De tal modo, mediante oficio con folio 10021, de fecha 30 de junio de 2006, se emitió la resolución 
correspondiente a la solicitud de declaración administrativa de caducidad del registro marcario 
674086 ALDEAMOVIL, la que en sus puntos resolutivos dice: 

RESUELVE: 
I.- SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE LA CADUCIDAD DEL REGISTRO MARCARlO 

674086 ALDEAMOVIL 
II.- NOTIFIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION A LA PARTE ACTORA Y GIRESE A LA MISMA OFICIO 

QUE CONTENGA UN EXTRACTO DE LA PRESENTE RESOLUCION, A EFECTO DE QUE SEA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE LOS DE MAYOR 
CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA POR UNA SOLA VEZ. 

III.- PUBLIQUESE EN LA GACETA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
El presente se signa en México, Distrito Federal, en la fecha citada al rubro, con fundamento además en 

los artículos 1o., 3o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracción IV, 7 y 7 Bis 2 de la 
Ley de la Propiedad Industrial publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 1994; 1, 3 
fracción V inciso c) ii), 4, 5, 11 y 14 del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (Reformas publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 15 de julio de 2004 que incluye una adición y fe de erratas del 28 de julio de 2004); 1, 3, 4, 
5, 11, fracciones V, IX y XVI, 18, fracciones I, III, VII y VIII, y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial y, 1o., 3o. y 7o. el Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales 
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Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores 
Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, los anteriores ordenamientos legales publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 27 y 
15 de diciembre de 1999 (reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio de 2004 con 
sus notas aclaratorias del 4 de agosto de 2004), respectivamente. 

Atentamente 
20 de julio de 2006. 

La Coordinadora Departamental de Cancelación y Caducidad 
Luisa Irely Aquique Pineda 

Rúbrica. 
(R.- 239863)   

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 

Puertos de México 
Lázaro Cárdenas 

AVISO MODIFICATORIO 
AVISO RELATIVO A LA MODIFICACION DE LA CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL API/LAC/02/06, 

PARA EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACION DE UNA SUPERFICIE FEDERAL 
TERRESTRE EN EL PUERTO DE LAZARO CARDENAS, MICHOACAN, PARA LA CONSTRUCCION, 
EQUIPAMIENTO, USO, APROVECHAMIENTO, OPERACION Y EXPLOTACION DE UNA TERMINAL 

PORTUARIA, DE USO PUBLICO PREFERENTE PARA LA OPERACION DE MINERALES 
A GRANEL Y PRODUCTOS MANUFACTURADOS DERIVADOS DEL ACERO 

Aviso 01/2006. De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del apartado 11 de la 
convocatoria citada al rubro, que fue publicada el día 24 de agosto de 2006, en este medio informativo, se 
comunica a los PARTICIPANTES en el CONCURSO que se modifica la referida convocatoria como a 
continuación se indica: 

En la sección 7. 
Dice: 
7. Presentación de proposiciones. Con sujeción a lo que se señale en las BASES, el acto de presentación 

de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, y el de apertura de propuestas económicas, se llevarán a 
cabo en el DOMICILIO OFICIAL, a las 12 horas, los días 14 y 22 de noviembre de 2006, respectivamente. 
Unicamente se abrirán las propuestas económicas de los participantes cuyas propuestas técnicas hayan 
resultado aceptadas por la API. 

Debe decir: 
7. Presentación de proposiciones. Con sujeción a lo que se señale en las BASES, el acto de presentación 

de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, y el de apertura de propuestas económicas, se llevarán a 
cabo en el DOMICILIO OFICIAL, a las 12 horas, los días 29 de noviembre y 7 de diciembre de 2006, 
respectivamente. Unicamente se abrirán las propuestas económicas de los participantes cuyas propuestas 
técnicas hayan resultado aceptadas por la API. 

En el tercer párrafo de la sección 8, Fallo. 
Dice: 
El acto de fallo del CONCURSO se llevará al cabo en el DOMICILIO OFICIAL, a las 12:00 horas del día 

30 de noviembre de 2006, conforme se indique en las BASES. 
Debe decir: 
El acto de fallo del CONCURSO se llevará al cabo en el DOMICILIO OFICIAL, a las 12:00 horas del 

día 14 de diciembre de 2006, conforme se indique en las BASES. 
Las demás condiciones y términos de la convocatoria permanecen sin cambios. 

Atentamente 
Lázaro Cárdenas, Mich., a 28 de octubre de 2006. 

Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 
Director General 

Ing. Jesús Armando Palos Nájera 
Rúbrica. 

(R.- 239998) 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 

(EN LIQUIDACION) 
BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACION 

AL 31 DE AGOSTO DE 2006 
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(cifras en miles de pesos) 
Activo 
Disponibilidades  - 
Inversiones en valores  - 
Cartera de crédito vencida  - 
Menos: 
Estimación preventiva para riesgos crediticios  - 
Cartera de créditos, neta  - 
Otras cuentas por cobrar, neto  - 
Mobiliario y equipo, neto  - 
Total del activo   - 
Pasivo 
Préstamos interbancarios y de otros organismos  - 
Provisiones para obligaciones laborales al retiro  - 
Otras cuentas por pagar: 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar  - 
Total pasivo  - 
Déficit 
Capital contribuido 
Capital social  1,213,285 
Capital perdido  9,580,271 
Reservas de capital 22,914,900 
Pérdidas acumuladas (12,083,822) 
Efectos por valuación en empresas afiliadas y asociadas (188) 
Insuficiencia en la actualización del capital contable (1,250,619) 
Resultado neto de liquidación  (10,779,599) 
Resultado por valuación a valores de realización  (13,957) 
Afectación por cuentas por cobrar irrecuperables 
por inicio de liquidación (2,270) 
Resultado inicial por valuación, de la inversión de las 
provisiones para pensiones del personal y primas de antigüedad (21) 
Otros conceptos por inicio de liquidación (11,666) 
Total del déficit  - 
Compromisos y pasivos de contingencia  - 
Total pasivo y déficit   - 

México, D.F., a 31 de agosto de 2006. 
 Representante Legal  Gerente General 
 Lic. José Martínez Zorrilla Gangoiti L.C. Claudia Matilde González Cuevas 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Gerente de Contabilidad 
C.P. Juan José Guzmán Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 239484)   

AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,101.00 
 2/8 de plana $    2,202.00 
 3/8 de plana $    3,303.00 
 4/8 de plana $    4,404.00 
 6/8 de plana $    6,606.00 
 1 plana $    8,808.00 
 1 1/2 planas $  13,212.00 
 2 planas $  17,616.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Secretaría de Relaciones Exteriores 
Dirección General Adjunta de Control de Bienes 

Subdirección de Inventarios 
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CONVOCATORIA 01/06 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley General de Bienes Nacionales, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación para la venta de vehículos, de conformidad con lo siguiente: 

Licitación pública nacional número SRE-CB-LP-EBM-01/06 
Descripción general Cantidades Unidad Valor para la venta 

Vehículos automotores 
(diversas marcas y modelos) 

5 Lote 1 $120,319.00 

Vehículos automotores 
(diversas marcas y modelos) 

5 Lote 2 $119,495.00 

Vehículos automotores 
(diversas marcas y modelos) 

5 Lote 3 $120,330.00 

Vehículos automotores 
(diversas marcas y modelos) 

6 Lote 4 $120,346.00 

Vehículos automotores 
(diversas marcas y modelos) 

5 Lote 5 $122,458.00 

• Las bases se podrán adquirir del día 9 al 23 de noviembre de 2006 en la Subdirección de Inventarios, 
sita en Plaza Juárez número 20, piso 10, colonia Centro, código postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, 
Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles, mediante la entrega de cheque certificado o de caja a 
nombre de la Tesorería de la Federación, por la cantidad de $400.00 (cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), 
siendo responsabilidad exclusiva de los interesados adquirirlas durante este periodo. Las bases podrán ser 
revisadas por los interesados previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. 

• Las bases de la licitación se pondrán a disposición de los interesados, tanto en el domicilio señalado 
como en la página electrónica de la Secretaría de Relaciones Exteriores (www.sre.gob.mx), a partir del día de 
inicio de la difusión, hasta, inclusive el segundo día hábil previo al registro de participantes y acto de apertura 
de ofertas. 

• La revisión ocular de los vehículos se llevará a cabo en avenida Ricardo Flores Magón número 1, sótano, 
colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., del 9 al 23 de noviembre de 2006, de 10:00 a 14:00 
horas, en días hábiles, exclusivamente, previa autorización de la Subdirección de Inventarios. 

• Los licitantes deberán garantizar el sostenimiento de sus ofertas mediante cheque certificado o de caja a 
favor de la Tesorería de la Federación, cuyo monto será del diez por ciento del valor para venta del lote o lotes 
en los que participe, ya sea por separado o en un solo cheque. 

• Los eventos públicos relativos al procedimiento de licitación se llevarán a cabo en la sala José Gorostiza 
de la Secretaría, ubicada en Plaza Juárez número 20, piso 3, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06010, México, D.F. El registro de participantes se llevará a cabo el día 27 de noviembre de 2006 a 
partir de las 9:00 horas y la apertura de ofertas se efectuará en punto de las 10:00 horas, después de esta 
hora no se permitirá el acceso a representantes de empresas o personas físicas participantes. 

• La entrega de los vehículos se realizará en un lapso de cinco días hábiles, posteriores al pago total de 
los mismos, iniciadas las maniobras no se podrá exceder de un día hábil. 

• Se procederá a la subasta de los lotes que no se logre su venta en la licitación pública, siendo postura 
legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para venta considerado para la licitación, y un diez 
por ciento menos en segunda almoneda. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las ofertas presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 131, quinto párrafo 
de la Ley General de Bienes Nacionales. 

• A los actos de la licitación podrá asistir cualquier persona en calidad de observadora, sin necesidad de 
adquirir bases y registrando previamente su asistencia, absteniéndose de intervenir durante el desarrollo 
de dicho acto. 

México, D.F., a 9 de noviembre de 2006. 
El Director General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales 

Lic. Bernardo Netzahualcóyotl Alcántara García 
Rúbrica. 

(R.- 240077) 
Compañía Nacional de Subsistencias Populares 

(EN EXTINCION) 
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BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACION 
AL 31 DE AGOSTO DE 2006 
(cifras en miles de pesos) 

Activo 
Circulante 
Efectivo en caja y bancos - 
Cuentas por cobrar 
Deudores diversos - 
Inventarios - 
Impuesto al Valor Agregado - 
Estimación para cuentas de cobro dudoso - 
Suma circulante - 
Inversiones en compañías subsidiarias-neto - 
Inmuebles 
Terrenos, edificios y construcciones - 
Depreciación acumulada - 
Reserva para baja de valor de inmuebles destinados a su donación - 
Total del activo  

 - 
Pasivo 
A corto plazo 
Acreedores diversos - 
Suma corto plazo - 
Contingente - 
Total pasivo - 
Patrimonio 
Patrimonio 352,233 
Aportaciones del Gobierno Federal 64,733 
Superávit 1,545,476 
Enteros a TESOFE (1,159,608) 
Cesión de derechos y obligaciones (350,021) 
Pérdida de ejercicios anteriores (240,721) 
Resultados de la liquidación (212,092) 
Suma patrimonio - 
Total pasivo y patrimonio  - 

México, D.F., a 31 de agosto de 2006. 
El Director Ejecutivo de Liquidación de Empresas 

del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
Lic. Jorge Antonio Márquez Serralde 

Rúbrica. 
(R.- 239485)   

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
 Fax: 35076 
Sección de Licitaciones Ext.  35084 
Producción: Exts. 35094 y 35100 
Suscripciones y quejas: Exts. 35181 y 35009 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

SERVICIOS CORPORATIVOS IUSA, S.A. DE C.V. 
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DESARROLLO DE SISTEMAS DE SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V. 

AVISO DE FUSION 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se hace 
del conocimiento del público que las sociedades arriba citadas acordaron, mediante respectivas asambleas 
generales extraordinarias de accionistas celebradas el 7 de julio de 2006, aprobar el Convenio de Fusión (el 
“Convenio”), celebrado entre SERVICIOS CORPORATIVOS IUSA, S.A. de C.V. (“CORPOIUSA” y/o “sociedad 
fusionante”) y DESARROLLO DE SISTEMAS DE SEGURIDAD PRIVADA, S.A. de C.V. (“DSSP” y/o “sociedad 
fusionada”), del cual se desprende lo siguiente: 

1.- Como consecuencia de la fusión subsistirá CORPOIUSA como sociedad fusionante y se extinguirá 
DSSP, como sociedad fusionada. 

2.- CORPOIUSA y DSSP manifiestan que conocen sus respectivos Balances Generales Proforma al 30 de 
junio del 2006, y que los aceptan en los términos que se presentan. 

3.- CORPOIUSA se convertirá en propietaria a título universal del patrimonio de DSSP, por lo que 
adquirirá la totalidad de los activos y asumirá todos los pasivos de ésta, sin reserva ni limitación alguna. 

4.- Al consumarse la fusión, CORPOIUSA se subrogará en todos los derechos y acciones que 
correspondan a DSSP y la sustituirá en todas las garantías otorgadas, en obligaciones contraídas por ella 
derivadas, en general, de los actos y operaciones realizados en los que ésta haya intervenido, con todo 
cuanto de hecho y por derecho les corresponda. 

5.- Como consecuencia de la fusión, CORPOIUSA incrementará la parte variable de su capital social en 
$1’350,000.00 M.N. (un millón trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con las resoluciones 
adoptadas en las respectivas asambleas de accionistas. 

6.- La totalidad de las acciones representativas del capital social de DSSP se cancelarán y canjearán por 
acciones representativas del capital social variable de CORPOIUSA, una vez que haya surtido efectos entre 
las partes la fusión, en los términos de los acuerdos adoptados en las respectivas asambleas de accionistas 
de CORPOIUSA y DSSP. 

7.- El convenio celebrado por CORPOIUSA con DSSP deberá inscribirse en el Registro Público de 
Comercio correspondiente al domicilio social de CORPOIUSA y de DSSP. Asimismo, deberán publicarse los 
principales acuerdos tomados por las asambleas generales de accionistas de CORPOIUSA y DSSP en el 
Diario Oficial de la Federación, los Balances Generales Proforma de CORPOIUSA y DSSP, referidos al 30 de 
junio de 2006, respectivamente. 

8.- Una vez efectuada la fusión, la administración y vigilancia de DSSP quedará a cargo de los 
administradores, funcionarios y comisarios, actualmente nombrados o que llegare a nombrar CORPOIUSA y 
con las atribuciones y obligaciones que corresponda, de acuerdo con la ley y los estatutos sociales de 
CORPOIUSA. 

9.- La fusión queda sujeta a las condiciones resolutorias consistentes en: (i) la oposición fundada a la 
fusión por parte de cualquier acreedor, en los términos del artículo 224 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. Por oposición fundada se entiende aquella que en términos de ley se encuentre soportada por 
sentencia que constituya cosa juzgada, o bien, por oposición reconocida válida por parte de la asamblea de 
accionistas, o (ii) se niegue la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente de los acuerdos 
de fusión. 

De realizarse cualquiera de las condiciones antes señaladas, se volverán las cosas al estado que tenían 
antes de la fusión, como si ésta nunca se hubiera celebrado. 

10.- La fusión surtió efectos entre las partes a partir del 31 de julio de 2006 y, surtirá efectos frente a 
terceros, tres meses después de la fecha en que sean inscritos los acuerdos de fusión en los Registros 
Públicos de Comercio correspondientes al domicilio social de CORPOIUSA y DSSP, en los términos de lo 
dispuesto por el artículo 224 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

11.- Los poderes otorgados por DSSP quedarán sin efecto legal alguno, a partir de la fecha en que se 
inscriba en los Registros Públicos de Comercio correspondientes, los acuerdos de fusión. 
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12.- CORPOPIUSA y DSSP acuerdan que cualquier controversia, de la naturaleza que sea, que se suscite 
con motivo de la interpretación, falta de cumplimiento o terminación de este convenio, deberá ser resuelta por 
los tribunales competentes de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

México, D.F., a 1 de agosto de 2006. 
Delegado Especial de las Asambleas Generales Extraordinarias de 

CORPOIUSA y DSSP 
Lic. Luis Antonio Almazán Esquivel 

Rúbrica. 
 

DESARROLLO DE SISTEMAS DE SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V. 
(PROFORMA DE FUSION) 

BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 2006 
(pesos sin centavos) 

Activo 
Bancos e inversion teporales 413,766 
Cuentas por cobrar 565,700 
Activos fijos – neto 1,436,155 
Otros activos 474,218 
Suma el activo 2,889,839 
Pasivo 
Proveedores y acreedores 5,077,501 
Otros pasivos 9,426,131 
Suma el pasivo 14,503,632 
Capital 
Capital social 1,350,000 
Prima en suscripción de acciones 17,970 
Utilidades acumuladas -12,981,763 
Suma el pasivo y capital 2,889,839 

México, D.F., a 4 de julio de 2006. 
Representante Legal 

C.P. Eduardo Cossi Estrada 
Rúbrica. 

 
SERVICIOS CORPORATIVOS IUSA, S.A. DE C.V. 

(PROFORMA DE FUSION) 
BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 2006 

(pesos sin centavos) 
Activo 
Bancos e inversion teporales  2,159,077 
Cuentas por cobrar 75,811,272 
Activos fijos – neto 2,012,281 
Otros activos 732,906 
Suma el activo 80,715,536 
Pasivo 
Proveedores y acreedores 26,940,845 
Otros pasivos 27,538,131 
Suma el pasivo 54,478,976 
Capital 
Capital social 64,079,140 
Prima en suscripción de acciones 37,460 
Utilidades acumuladas -37,880,040 
Suma el pasivo y capital 80,715,536 

México, D.F., a 4 de julio de 2006. 
Representante Legal 

C.P. Eduardo Cossi Estrada 
Rúbrica. 

(R.- 240029) 
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Lotería Nacional para la Asistencia Pública 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA POR CONVOCATORIA No. LP-EBI-04-2006 PARA LA ENAJENACION 
DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE LA LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 

La Lotería Nacional para la Asistencia Pública, a través de la H. Junta Directiva aprobó mediante Acuerdo número 13/2004, la enajenación de bienes inmuebles 
ubicados en México, Distrito Federal, propiedad de este Organismo Público Descentralizado, no útiles para sus objetivos. Por tal motivo, y de conformidad a lo que 
establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Bienes Nacionales, en sus artículos 1 fracción V, 11 
fracción 1, 84 fracción I, 85, 88, 95, 116 y 117, así como transitorio Décimo Cuarto y 58 de la Ley General de Entidades Paraestatales, convoca a todas las personas 
físicas y morales interesadas, a participar en la licitación pública de 3 inmuebles propiedad de la entidad. Los inmuebles serán enajenados onerosamente "ad corpus", 
tanto en paquete como individualmente, constituidos en 3 partidas, mismas que se describen a continuación: 

Partida Tipo de 
inmueble 

Ubicación Municipio y 
Estado 

Superficie 
total en m2 

Valor base Visita a los 
inmuebles 

Junta de aclaraciones 

1 Terreno Av. Michoacán No. 20, Col. Renovación, 
Deleg. Iztapalapa, C.P. 09209 

México, D.F. 10,500.00 m2 $16'153,200.00 21 de Nov. de 2006 29 de noviembre de 2006

2 Terreno Av. Michoacán No. 20, Col. Renovación, 
Deleg. Iztapalapa, C.P. 09209 

México, D.F. 10,500.00 m2 $16'153,200.00 21 de Nov. de 2006 29 de noviembre de 2006

3 Terreno Av. Michoacán No. 20, Col. Renovación, 
Deleg. Iztapalapa, C.P. 09209 

México, D.F. 10,500.00 m2 $16'153,200.00 21 de Nov. de 2006 29 de noviembre de 2006

VENTA DE BASES DE LA LICITACION.- El costo de cada una de las bases, es de $1,500.00 (un mil quinientos pesos 00/100 M.N.) y se encuentran disponibles 
para su consulta y venta, a partir de la publicación de esta convocatoria y hasta el 12 de diciembre de 2006, en días hábiles, de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 
horas, en las oficinas que ocupa la Gerencia de Recursos Materiales, sitas en Plaza de la Reforma número 1, piso once, colonia Tabacalera, código postal 06037, de 
esta ciudad, teléfonos 51 40 72 64 y 51 40 72 73, las mismas podrán ser revisadas por los interesados en las oficinas antes citadas y en la página de Internet: 
http://compranet.gob.mx. La forma de pago es mediante cheque de caja, cheque certificado o efectivo a favor de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 

VISITA A LOS INMUEBLES Y JUNTA DE ACLARACIONES.- Las mismas, se llevarán a cabo en el domicilio del inmueble objeto de la enajenación, en las fechas 
y horarios establecidos. Los inmuebles se enajenan "ad corpus" en las condiciones que actualmente se encuentran. 

VALOR BASE PARA LA LICITACION PUBLICA DE INMUEBLES.- Los participantes deberán considerar el valor base de los inmuebles, según sea el caso, tanto 
en paquete como individualmente, para presentar sus ofertas de compra, en el entendido de que se desecharán las ofertas de compra que consignen un importe 
inferior al valor base. 

GARANTIA DE SERIEDAD.- Los interesados en participar en la licitación pública deberán garantizar la seriedad de sus propuestas. Las garantías deberán 
extenderse a favor de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, por la cantidad equivalente al 10% del monto de las ofertas de compra (sin considerar centavos) 
y presentarse mediante cheque de caja, transferencia bancaria, orden de pago "Spei" (sistema de Pago Electrónico Interbancario) o depósito en efectivo en las cajas 
de la Gerencia de Tesorería de la propia Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 

ENTREGA Y APERTURA DE OFERTAS DE COMPRA.- Los participantes podrán inscribirse y entregar su oferta de compra en sobre cerrado, el día 13 de diciembre 
en las oficinas de la Gerencia de Recursos Materiales, sitas en plaza de la Reforma número 1, piso once, colonia Tabacalera, de esta ciudad, a las 11:30 horas. 

Una vez recibida todas las ofertas de compra, se llevará a cabo su apertura ante la presencia del representante del Organo Interno de Control en la Institución de 
acuerdo al procedimiento establecido en las bases. En primer lugar, el Gerente de Recursos Materiales de la Lotería Nacional dará a conocer a los participantes el valor 
base para la licitación pública de los inmuebles, a continuación, abrirá cada sobre y leerá en voz alta el monto de la oferta de compra presentada por cada participante. 

FALLO.- El mismo día 13 de diciembre de 2006, una vez leídas todas las ofertas de compra, se procederá al acto de fallo, declarando ganador de la licitación, al 
participante que presente la oferta más alta, siempre y cuando sea igual o superior al valor base establecido para la licitación pública de los inmuebles. 

PAGO.- El ganador dispondrá de un plazo de 10 días siguientes a la fecha del fallo, para cubrir el importe total de su oferta de compra, mediante cheque de caja o 
certificado, a favor de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 

México, D.F., a 10 de octubre de 2006. 
El Presidente del Comité Técnico de Apoyo para la Enajenación de Bienes Inmuebles 

C.P. Guillermo Raúl Viñals Lira 
 Rúbrica. (R.- 240078) 
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